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tL PROBLEMA DE LOS MINUSVÁLIDOS EMPIEZA CON LA DENOMINACIÓN 

QUE SE LES HA DADO A TRAVÉS DEL TIEMPO, QUE PASA POR DIFERENTES

SENTIMIENTOS COMO EL REPUDIO, RECHAZO, COMPASIÓN, DESPRECIO, BUR 

LA Y EN POCAS OCASIONES RESPETO Y ADMIRACIÓN CUANDO HAN SOBRESA

LIDO EN SU VIDA, 

Es DOLOROSO DARSE CUENTA DE LA INDIFERENCIA QUE EXISTE EN R~ 

LACIÓN AL TEMA DE LOS MINUSVÁLIDOS, ESTA INQUIETUD ME MOTIVO A -

REALIZAR EL PRESENTE ESTUDIO, PARA PODER DAR A CONOCER LA PROBL.E_ 

MÁTICA EXISTENTE Y PLANEAR ALGUNAS ALTERNATIVAS VISIBLES EN TOR

NO A ESTA POBLACIÓN QUE HA SIDO MARGINADA Y DISCRIMINADA DESDE -

TIEMPOS REMOTOS, 

CON EL FIN DE CONOCER LA SITUACIÓN REAL POR LA QUE ATRAVIE

ZA EN NUESTRO PAfS LOS MINUSVÁLIDOS SE HA REALIZADO EL PRESENTE 

. ESTUDIO SOCIOJURfDICO, EN EL CUAL SE ENMARCA LA. IMPERIOSA NECE -

SIDAD QUE EXISTE DE BRINDAR PROTECCIÓN, CAPACITACIÓN Y REHABILI

TACIÓN A ESTÁS ~ERSONAS, YA QUE PR~PORC l~NMIDO ESTA~ TR~S ACCI o--. ; . .. . ' 

NES ADECUADAMENTE REDUNDARÁ EN SU ECONOM!A ·FAMILIAR TOMANDO EN -

CUENTA QUE MUCHOS DE LOS CUALES SON PADRES DE FAMI Llli Y POR ENDE 

EL ÚNICO SOSTEN .DE ESTA, TAMBIÉ.N SE MANIFESTARÁ EN LA ECONOM!A - .. 

DEL PÁI s AL PASAR A FORMAR PARTE DE UNA, FUERZA DE TRABAJO. 



C A P 1 T U L O P R l M E R U 

ANTECEDENTES LEGISLATIVOS DE LOS MINUSVAL!UOS 

A,- ANTECEDl:.NT!:.S DI:. LA SEGUR!UAD SOCIAL 1:.N Ml:XICO 

"LA SEGURIDAD SOCIAL ES EL CONJUNTO DE INSTITUCIONES, PRINCI -

PIOS, NORMAS Y DISPOSICIONES QUE PROTEGE A TODOS LOS ELEMENTOS DE LA 

SOCIEDAD CONTRA CUALQUIER CON TI NGENC !A QUE PUD 1 ERA SUFR l R, Y PERM l TE 

LA ELEVACIÓN HUMANA EN LOS ASPECTOS PSICOFÍSICO, MORAL, ECONÓMICO, -

SOCIAL Y CULTURAL,"
1 

LA SEGURIDAD SOCIAL ES UN IDEAL DE LA HUMANIDAD, ES EL BIENES

TAR DE LA SALUD, TRABAJO SEGURO, ES LA PREVENCIÓN CONTRA LOS lNFOR -

TUNIOS O CONTINGENCIAS QUE SE PRESENTAN DESDE EL NACI~IENTO HASTA LA 

MUERTE, LA LUCHA CONTRA LA POBREZA, EL DESEMPLEO, ELEVAR LA CALIDAD

DE VIDA DE TODOS LOS SERES HUMANOS EN TODAS SUS FACETAS, ASEGURARSE

CONTRA LA VEJEZ, ACC !DENTES O l NVALIDEZ, PROCURANDO PROTEGER LA I NTE_ 

GRIDAD FÍSICA ORGANICA DE LOS H(JMBRES, CONSERVÁNDOLA O RECUPERÁNDOLA, 

CUANDO SE HA PERDIDO: MANTENIENDO EN LO POSIBLE LA CAPACIDAD DE TRA

BAJO .. 

1. 8~.i.1e1io Ru,íz, AtbeHo, Ve.tc~cho ,\lex.lca110 de ea& Se91vws Soc¿afei, Cafccci611 

Tc~tos Jw1.ldlco1 Unive.tlüa.uoi, Ed. //a.tea, /.!~úco, 1987, µ<ig. 15. 



- 2 

LA HISTORIA DE LA SEGURIDAD SOCIAL ES LA HISTORIA DE LA HUMA

NIDAD YA QUE EL HOMBRE DESDE SU ORIGEN, SE AGRUPA PARA COMBATIR LA 

INSEGURIDAD DE SU MEDIO AMBIENTE, SATISFACER SUS NECESIDADES BÁSI

CAS Y PROCURAR EL BIENESTAR DEL GRUPO, 

EL DERECHO DEL SEGURO SOCIAL ES EL CONJUNTO DE NORMAS E INSTl 

TUCIONES JURÍDICAS QUE SE· PROPONE LA PROTECCIÓN DE LOS GRUPOS QUE

LlMITATIVAMENTE S'E ESTABLECEN; FRENTE A LA CONCURRENCIA DE CIERTAS 

CONTINGENCIAS, PREVIAMENTE DETERMINADAS, QUE AFECTEN SU SITUACIÓN

ECONÓMICA O SU EQUIVALENTE PSICOBIOLÓGICO, 

Los SEGUROS soc IALES NACEN EN EUROPA; ALEMANIA, F lWlCIA E IN -

GLATERRA A FINES DEL SIGLO XIX COMO INSTITUCIONES DE CARÁCTER OBLl 

GATORIO, QUE IMPONEN CARGAS ECONÓMICAS A PATRONES Y GOBIERNO CON -

UN MINIMO A LOS TRABAJADORES QUE RESULTAN FAVORECIDOS AL GARANTI -

ZARLES SU EXISTENCIA EN LA VEJEZ O FRENTE A UNA IMPOSIBILIDAD DE -

TRABAJO, 

EL SEGURO SOCIAL SE INICIA EN LOS COLEGIOS ROMANOS QUE FUERON 

EN CIERTO SENTIDO, SOCIEDADES DE SOCORRO MUTUO, LA INFLUENCIA. CRI~ 

TIANA IMPULSA A LA SOLIDAR !DAD HUMANA, LO QUE FAVORECE LA AS! STEN

C IA A LOS NECESITADOS, 
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EN c IUDADES DE OR !GEN GERMANO' APARECEN LAS Gu l LOAS, ASOC !A -

CIONES DE DEFENSA y ASISTENCIA, Los SEGUROS PRIVADOS FUERON ANTE -

CEDENTES DEL SEGURO SOC !AL. LA LEY DE AYUDA A LOS POBRES EN ] NGLA

TERRA ES EL PRIMER RECONOCIMIENTO DE LA RESPONSABILIDAD DEL EsTADQ 

PARA LOS SECTORES ECONÓMICAMENTE MÁS DÉBILES, lAs PRIMERAS LEYES -

QUE CREAN UN AUTÉNTICO SEGURO SOCIAL SON LAS PROMULGADAS POR EL -

CANCILLER ÜTTO VoN B1sMARCK, 

EL PLAN BEVERIDGE ACEPTADO POR EL GOBIERNO DE ]NGLATERRA, RE

CONOCE TAL IMPORTANCIA A LA SALUD, TANTO PARA LA FAMILIA· COMO PA -

RA LA NACIÓN QUE SE ENCOMIENDA SU PROTECCIÓN A UN SERVICIO DE SA-

LUBR !DAD QUE ASEGURA CUALQU 1 ER TRATAM l ENTO MÉDICO, 

EN AMÉRICA, SIMÓN BOLÍVAR FUE EL PRIMERO EN UTILIZAR EL CON -

CEPTO DE SEGURIDAD SOCIAL EN 1819, EN SU DISCURSO DE LA ANGOSTURA

EN EL QUE DICE "EL SISTEMA DE GOBIERNO MÁS PERFECTO ES AQUEL QUE -

PRODUCE MAYOR SUMA DE FELICIDAD POSIBLE, MAYOR SUMA DE SEGURIDAD -

SOC !AL Y MAYOR SUMA DE ESTABILIDAD POLÍTICA", 

EN LA CARTA DEL ATLÁNTICO, SE EXPRESÓ LA IDEA DE LA SEGURIDAD 

SOCIAL Y SUS MÚLTIPLES PERFILES DE LA HUMANIDAD, PROPONIENDO A -

LAS NACIONES LA COLABORACIÓN PARA REALIZAR LOS IDEALES DE LA SEGU

. R !DAD SOC !AL, 



EN 1948 LA DECLARACIÓN UN.IVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS EN -

SU ARTÍCULO 22 QUE DICE, "TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA SEGUR! -

DAD SOCIAL, Y OBTENER, MEDIANTE EL ESFUERZO NACIONAL, LA SATISFAC

CIÓN DE LOS DERECHOS ECONÓMICOS, SOCIALES Y CULTURALES INDISPENSA

BLES A SU DIGNIDAD Y AL LIBRE DESARROLLO DE SU PERSONALIDAD, 

''LA SEGURIDAD SOCIAL INTEGRAL, ES UN DERECHO QUE TODO SER HU

MANO TIENE FRENTE A LA SOCIEDAD, REPRESENTADA POR EL ESTADO, DE -

VER SATISFECHAS RACIONALMENTE SUS NECESIDADES, CUANDO POR CAUSAS -

AJENAS A SU VOLUNTAD SE VEN IMPEDIDOS DEL PODER SATI SFACERL,AS POR -

CUENTA PROPIA,ª r 

EN LA ACTUALIDAD.EXISTEN ORGANISMOS INTERNACIONALES PREOCUPi\_ 

DOS DE QUE LLEGUE A TODOS LOS PAÍSES LOS BENEFICIOS DE LA SEGURI

DAD SOCIAL .• Así TENEMOS LA 0,M;S, ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LASA -

LUD, LA O.I.T. OFICINA INTERNACIONAL DE TRABAJO, LA c.1.s.s. CON

FEDERP.CIÓN INTERNACIONAL DE TRABAJADORES DE LA SALUD Y DE SEGURI

DAD SOCIAL, 

EN M~x I co EN LA ~POCA . PREH rsPÁN 1 CA LA SEGUR IDAIÍ soc 1 Ai.. sE -
MANIF.ESTÓ EN DIVERSAS FORMAS COMO EL PETLALCO, DONDE SE ALMACEN{!_ 

BAN LAS COGECHAS DE LAS TIERRAS, PALACIO TECPANCALL, EN LOS QUE SE 

2. ~egt"u.dad 'sodaJ:., Bote.tfo_ de ta Segtt-tidad ,\fe~icml<t (¡,. Geog'-aáía y E&<ad.í~ 
tica, Tomo CXIX, Méx-ico, 1974, pdg.- 19, • 



DEPOSITABAN LOS PRODUCTOS DE LA RECAUDACIÓN FISCAL, ESTOS GRANEROS 

NQ SÓLO SERVIAN PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE LOS GOBERNANTES 

Y FUNCIONARIOS SINO TAMBltN ESTABAN PARA BENEFICIO DE LA POBLACIÓN, 

EL CALPULLI ES EL TIPO DE ORGANIZACIÓN A TRAVtS DEL CUAL SE -

OTORGA CIERTA SEGURIDAD A LOS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, 

"CAJAS DE COMUNIDAD INDIGENA"ESTAS CAJAS SE FORMABAN CON FON

DOS DE AHORRO COMÜN DESTINADOS A LOS SERVIDORES MUNICIPALES Y RELl 

GIOSOS DE LA COMUNIDAD, A LA ENSEÑANZA, A LA ATENCIÓN MtDICA GRA -

TU!TA, PROTECCIÓN PARA ANCIANOS Y DESVALIDOS, Y AL FOMENTO AGRÍCOLA, 

EN CUESTIÓN DE IMPUESTOS ESTABAN EXENTOS DE PAGO DE TRIBUTO

LOS SACERDOTES, LOS NOBLES, LOS MENORES, LOS HUtRFANOS, LOS LISIA

DOS Y LOS MENDIGOS, 

EN 1524 CARLOS 1 RATIFICÓ EN FORMA AMPLIA LA EXISTENCIA DE 

UN ORGANISMO ESPECIAL PARA EL 1·1F.JOR GOBIERNO DE LOS PUEBLOS DE 

AMtR!CA, AL QUE SE DIÓ EL NOMBRE DE CONSEJERO REAL Y SUPREMO DE -

LAS INDIAS. EL CONSEJO, VERDADERA DELEGACIÓN DE LA REAL AUTORIDAD, 

ERA COMPETENTE EN LOS TRES ASPECTOS PRINCIPALES ílF LA VIDA DEL ES·· 

TADO: ADMINISTRATIVO, LEG.ISLATIVO Y JUDICIAL, Y ADEMÁS, CORPORA -

CIÓN CONSULTIVA, 



lAs LEYES DE BURGOS, LAS LEYES DE INDIAS.LAS ORDENANZAS DE -

TRABAJO Y DEMÁS NORMAS PROTECTORAS CON QUE SE TRAJO A AMÉR !CA EL 

ESPIR!TU CRISTIANO DE [SPARA, HABRIAN DE EXTENDERSE COMO MANTO PR~-

. TECTOR DE AMAINAR LA MISERIA EN LA QUE V!VIAN LOS MEXICANOS SOJUZ

GADOS A LOS QUE LES HABIAN DESTRUIDO SU CULTURA Y SUS !NST!TUCIO -

NES, SURGEN FIGURAS IMPORTANTES.COMO PEDRO DE GANTE, JUAN DE ZUMÁ-. 

RRAGA Y VASCO DE Qu!ROGA, 

DURANTE EL PERÍODO COLONIAL RESALTA TAMBIÉN EL SISTEMA DE COtl 

TRAPRESTAC!ÓN CON EL QUE SE ESTABLECEN CUOTAS DESTINADAS A CUBRIR

LOS ·RIESGOS POR ANTICIPADO, ESTE SISTEMA TIENE SU ORIGEN PRECISA-

1:1ENTE EN LAS CAJAS DE COMUNIDAD INDfGENA DE ORIGEN NETAMENTE MEXÍ

CANO Y EN LAS COFRADÍAS .DE ORIGEN ESPAROL, 

LAS COfRADIAS, SE CREARON POR TRABAJADORES PARA DAR ASISTEN. -

C!A EN CADA CASO DE .ENFERMEDAD Y MUERTE A LOS TRABAJADORES COMO A 

·SUS fAMILlARES, 

Los PÓ,SITOS SE FUNDARON EN LA ORDENANZA DE CABILDOS DE ,LA Nú.E. 
VA EsPARA EN EL ARO DE 1560, PARA EL ALMACENAMl.ENTO DE _GRANOS .. DE - . 

TRIGO, y MAIZ CON _OBJETO D,E PROPORCIONARLOS A Lo's _AGR!CUÜÓRES !AN"".' 

·TO PARA SU SIEMBRA COMO PARA LA ATENCIÓN DE SUS NECESIDADES EN ÉP~ 

CA DE ESCASEZ, 



LA ATENCIÓN MÉDICA OBLIGATORIA Y DE DESCANSO PAGADO POR ENFEa 

MEDAD QUE, APARECEN CONSAGRADOS EN EL "BANDO SOBRE LA LIBERTAD, -

TRATAMIENTO Y JORNALES DE LOS fNDIOS EN LA HACIENDA," DADO POR -

MANDATO DE LA REAL AUDIENCfA EL 23 DE MARZO DE 1785. EN LO CONDU -

CENTE, o ICE: "Los AMOS ESTÁN EN OBL!GAC IÓN DE MANTENER A LOS GAÑ8. 

NES EL TIEMPO DE SU ENFERMEDAD Y NO PRECISARLOS A TRABAJO ALGÚNO,

y TAMBIÉN Si POR ELLAS
0 

O POR LA EDAD SE INHABILITAREN; Y CUANDO -

LOS REMITAN DE CORREOS A LARGAS DISTANCIAS LES PAGARÁN LO JUSTO, -

LES RECONOCERÁN DfAS SUFICIENTES PARA EL DESCANSO, Y SE LES APUNT8. 

RÁN COMO SI HUBIESEN TRABAJADO," 
3 

EL PRIMER DOCUMENTO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO FUÉ UN BANDO -

AGRARIO EMITIDO POR DON MIGUEL HIDALGO, EL DOCUMENTO LLAMÓ A LOS -

CAMPESINOS MARGINADOS, A LA LUCHA POLITICA POR SUS DERECHOS. 

Poco DESPUÉS LOS ELEMENTOS CoNST I TUC IONALES DE !GNAC IO LóPEZ

RAYÓN, QUIEN PENSABA QUE LA APLICACIÓN. DE LOS ELEMENTOS CoNSTITUCIQ. 

NALES PERMITIRfA SUBSTITUIR LA ABUNDANCIA A LA POBREZA SIN QUE ESTO 

SE REALIZARA, 

JOSÉ MARIA MoRELOS Y PAVÓN, EL lq DE SEPTIEMBRE DE 1813, SE -

EMITE. SU BELLO DOCUMENTO QUE LA HISTOR IÁ CONOCE COMO SENTIMIENTOS-

3. lle ·&ten Lozano, Né-.\toJr., !le.Jr.ecM del TJr.aba.jo, Ed. PwwJa, Mé:úco, 1947, pcf!Í • . jO. . . . 



DE LA NACIÓN, SIENTA LAS BASES DE UN PROGRAMA DE SEGURIDAD SOCIAL, 

AL DECrR QUE, "Es PRECISO QUE MODEREN LA OPULENCIA Y LA INDIGEN

CIA, QUE SE MEJORE EL JORNAL DEL POBRE, QUE SE MEJOREN SUS COSTUM. 

BRES, QUE SE ALEJE LA JGNORANC IA, 11 

PODEMOS AFIRMAR EN ESTE MOMENTO QUE LAS PRIMERAS IDEAS SOBRE-

SEGURIDAD SOCIAL' ESTÁN VINCU[ADAS fNTIMAMENTE A LOS PROCESOS DE -

INDEPENDENCIA DE NUESTRO PAf S, 

LAS MUERTES DE HIDALGO Y MORELOS RETRASARON LAS CONQUISTAS --

·soc IALES. s 1 BIEN COMÚNMENTE SE AFIRMA QUE NUESTRA VIDA AUTÓNOMA

SE INICIA CON LA CONSUMACIÓN DE LA INDEPENDENCIA, LO CIERTO ES 

QUE LAS INSTITUCIONES QUE TRAS EL PLAN DE IGUALA PRESJSTIERóN; 

SOLO FAVORl¡CÍA A LA ARISTOCRACIA CRIOLLA, INDEPENDIENTE DEL TRONO 

ESPA~OL, EL PUEBLO .TRABAJADOR SIGUIÓ DE POBRE, 

EL 28 DE SEPTiEMBRt: ui:. ;.;2;, DoN AGusrlN DE ITURBIDE c.ONVOCA

A UNA JUNTA DE.GOBIERNO LA QUE EXPIDE EL ACTA DE INDEPENDENCIA EN 

.QUE SE DECLARÓ LA SOBERANfA DE LA NACIÓN, 

EL TRIUNFO DE LOS LIBERALES SOBRE LOS CONSERVADORES NO -SIGNI '

F ICA, EL CAMBIO EN LO SOC.IAL PUES SI BIEN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 



DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PUBLICADA EL q DE OCTUBRE DE 132q 

ES YA INTENTO DE ROMPER CON LA ANTERIOR ESTRUCTURA, NO LOGRAR LO -

FUNDAMENTAL, LA LIBERACIÓN DEL INDIO Y MESTIZO DE LA EXPLOTACIÓN, 

Los FUEROS y PRIVILEGIOS DE LAS CLASES PODEROSAS SE MANTUVIERON EN 

ESA CONSTITUCIÓN FEDERAL, 

l.As SIETE LEYES CONSTITUCIONALES, EXPEDIDAS EL 29 DE DICIEMBRE 

DE ld36, FINCARON LOS CIMIENTOS DE UN RÉGIMEN DE GOBIERNO CENTRAL!~ 

TA, TEOCRATICO, 

tL PLAN DE AYUTLA SfMBOLO FECUNDO DE LIBERTAD Y DE JUSTICIA, -

RAIZ DE NUESTRO RÉGIMEN FEDERALISTA. PERO EN RELACIÓN CON EL DERE -

CHO SOCIAL MÁS TRASCEND.ENTAL ES EL ARTICULO 5 QUE DICE: "DEBIENDO -

SER EL EJERCITO EL APOYO DEL ORDEN Y DE LAS GARANT!AS SOCIALES, EL 

.GOBIERNO INTERINO CUIDARA DE CONSERVARLO Y ATENDERLO, CUAL DEMANDA 

SU .NOBLE INSTINTO, lisf COMO DE PROTEGER LA LIBERTAD. DE COMERCIO IN

TERIOR Y EXTERIOR," 

EN LA CONSTITUCIÓN DE 1857 NO SE CONSAGRÓ EN REALJDAÍJ, NINGÚN . . . . . . .. . . 

. DERECHO SOCIAL• A PESAR DE LAS PALABRAS ELOCUENTES DE IGNACIO RÁMf-. 

REZ, "EL NIGROMANTE'' A QUIEN SE LE DEBE El- TÉRMINO .DE DERECHO So --

• CIAL DEFINIENDO ÉSTE COMO UNA NORMA PROTECTORA DE LOS DÉBILES, ES -

DECIR. DE uis .MENORES DE LOS HUÉRFANOS, DE LA MUJER y DE LOS --"---
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JORNALEROS O SEA LOS TRABAJADORES, QUE ERAN VICTIMAS DE RÉGIMEN DE 

EXPLOTACIÓN DEL HOMBRE POR EL HOMBRE QUE HASTA HOY SUBSISTE, 

PALABRAS DE IGNACIO RAMIREZ "Es MUY RESPETABLE EL ENCARGO DE

FORMAR UNA CONSTITUCIÓN PARA QUE YO LA COMIENCE MINTIENDO ,,, FOR

MAREMOS UNA CONSTITUCIÓN QUE SE FUNDE EN EL PRIVILEGIO DE LOS ME -

NESTEROSOS, DE LOS IGNORANTES, DE LOS DÉBILES, PARA QUE DE ESTE 

MODO·MEJOREMOS NUESTRA RAZA Y PARA QUE EL PODER PÚBLICO NO SEA 

OTRA COSA MÁS QUE LA BENEFICENCIA ORGANIZADA,,," 4 

BENITO JUÁREZ PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, EXPIDIÓ BAJO SU GO

BIERNO LAS LEYES DE REFORMA, EN CUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA DEL. PAR

TIDO LIBERAL DE LA REPÚBLICA MEXICANA. DE FECHA 7 DE JULIO DE_1859. 

LEY DEL 12 DE JULIO DE 1.859, QUE NACIONALIZÓ LOS BIENES DEL -

CLERO, PRESCRIBIÓ LA lNDEPENDENC !A DE LOS NEGOCIOS ESTATALES DE -

LOS ECLESIÁSTICOS, PROHIBIÓ-EL PÁGO DE OFRENDAS A LOS ~!NISTRO~ DE 

LOS CULTOS; EN BIENES INMUEBLÉSJ Y SUPRIMIÓ LAS ÓRDENES RELIGIOSAS 

REGULARES. 

4. Tr.ueba Uir.b.ina; Atbel!.:to, Veir.echo Soc.lal Me.Úduto, Ed. ·po1¡_1i1Ía, -
Maco, 1978,· pág •. 63. 
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LEY DEL 23 DE JULIO DE 1859, QUE PRIVA AL MATRIMONIO DE EXCL~ 

SIVO CARÁCTER SACRAMENTAL Y LO REGULA COMO CONTRATO CIVIL, 

LEY DEL 28 DE JULIO DE 1859, QUE CREA EL REGISTRO CIVIL y su~ 

TRAE DEL MANEJO ECLESIÁSTICO LAS ACTAS DE NACIMIENTO, MATRIMONIO Y 

FALLECIMIENTO DE LAS PERSONA's, 

DECRETO DEL S1 DE JULIO DE 1859, QUE SUPRIME LA INTERVENCIÓN 

ECLESIÁSTICA EN LA ECONOM!A DE LOS CEMENTERIOS, CAMPOSANTOS, PAN -

TEONEs· Y BÓVEDAS O CRIPTAS MORTUORIAS, 

DECRETO DEL 11 DE. AGOSTO DE 18 59, QUE ESTABLECE QUÉ D fAS DE

BEN TEN.ERSE. COMO FESTIVOS Y PROHIBE LA ASISTENCIA OFIC.IAL A LAS -

CEREMOt:flA$ PE LA IGLESIA, 

LEY DEL 4 DE DICIEMBRE DE 1860, QUE ESTABLECE lA PARIDAD DE - ' 

LA•PROTECCIÓN OFICIAL A TODOS LOS CULTOS RELIGIOSOS, MANIFESTAéIÓN 

DE LA LIBERTAD DE CREENCIA CONSIGNADA EN LA CONSTITUCIÓNi. QUE SU -

PRIME LA CAUCIÓN CIVIL PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS VOTOS MONÁSTI -

COS .• LOS RECURSOS DE FUERZA, EL DERECHO DE ASILO EN LOS TEMPLO~, -

LA CONCURRENCIA OFICIAL DE LOS l'UNCIONARIOS A LAS CEREMONIAS DEL:

CULTO/ Y LA INSTITUCIÓN DE HEREDERO O ~~GATARIO AL.DI.RECTOR ESPr<:.. 

RITUAL DEL TESTADOR, 
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DECRETO DEL 2 DE FEBRERO DE 1861, QUE SECULARIZA LOS HOSPITA

LES Y ESTABLECIMIENTOS DE BENEFICENCIA, 

DECRETO DE 26 DE FEBRERO DE 1863, QUE EXTINGUIÓ EN TODA LA -

REPÚBLICA LAS COMUNIDADES RELIGIOSAS, 

EL 28 DE ENERO DE 1861, PUDO EL GOBIERNO DE BENITO JUAREZ PU

BLICAR LAS LEYES DE REFORMA, DESPUÉS DE ROMPER RELACIONAES DIPLOMA 

TICAS CON EL VATICANO, 

EN EL A~O DE 1904, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE ~ÉXICO, JOSÉ VI

CENTE VILLADA PROMULGÓ LA PRIMERA LEY SOBRE ACCIDENTES DEL TRABAJO 

Y ENFERMEDADES PROFESIONALES.RECAYENDO LA RESPONSABILIDAD AL PA 

TRÓN, OBLIGÁNDOLO A PRESTACIONES MÉDICAS Y ECONÓMICA.S, 

AL .ACEPTAR su CANDIDATURA PARA PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA - -

DoN FRANCISCO ! , MADERO EN 1910, OFRECIÓ GESTIONAR INICIATIVAS. 

PARAPENSIONES A o!ÍRÉRos; DE LA IN~~STRIA Y DE LAMrNE~fA, Asf 

COMO AGR.ICULTORES, OFRECIENDO PENSIONES A LAS FAMILIAS CUANDO EL -

OBRERO FALLEC 1 ~SE A CONSECUENC 1.A DEL TRABAJO, 
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DoN VENUSTIANO CARRANZA, JEFE DE LA REVOLUCfÓN CONSTITUCIO -

NALISTA, PUBLICÓ EL DECRETO DEL 12 DE DICfEMBRE DE 1914, EN CUYO -

ARTICULO 2 DECÍA: EL PRIMER JEFE DE LA REVOLUCIÓN ENCARGADO DEL PQ 

DER EJECUTIVO, EXPEDIRÁ, PONDRÁ EN VIGOR, DURANTE LA LUCHA, TODAS

LAS LEYES, DISPOSICIONES Y MEDIDAS ENCAMINADAS A DAR SATISFACCIÓN

A LAS NECESIDADES ECONÓMICAS, SOCIALES Y POLfTICAS DEL PA!S, EFEC

TUANDO LAS REFORMAS QUE LA OPINIÓN PÚBLICA EXIGE COMO .INDISPENSA -

BLES PARA ESTABLECER UN RÉGIMEN QUE GARANTICE LA IGUALDAD DE LOS -

MEXICANOS ENTRE Si. 

CARRILLO PRIETO NOS DICE QUE EN EL PERÍODO COMPRENDIDO ENTRE 

EL 15 DE NOVIEMBRE AL 8 DE DICIEMBRE·DE 1928 LA CONVENCIÓN OBRERO

PATRONAL CONOCE EL PROYECTO DE CóDJGO FEDERAL DEL TRABAJO, QUE -

PLANTEA UN RÉGIMEN JUR ÍO ICO DE SEGUR !DAD soc !AL, SEGURO Soc !AL OBLl 

GATORJO EN TODA LA REPÚBLICA, FINANCIADO MEDIANTE LA FÓRMULA TRJ -

PART!TA (EXCEPCIÓN HECHA DE LAS INDEMNIZACIONES POR RIESGOS DE TRA. 

BAJO) Y CUYA COBERTURA SE EXTENOfA ADEMÁS A LAS ENFERMEDADES NO PRQ 

FESIONALES, CREACIÓN INVOLUNTARIA DEL TRABAJO Y MATERNIDAD, 

EL ORGANISMO GESTOR, SERIA LA INSTITUCIÓN NACIONAL DEL SEGURO:

SocIAL EN CUYO CONSEJO DIRECTIVO PARTICIPARlAN LOS TRABAJADORES, -
LOS PATRONES Y EL ESTADO, 
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EN ¡qz9, ES REFORMADA LA FRACCIÓN XXTX DEL ARTICULO 123, PAR~ 

QUEDAR COMO SIGUE: SE CONSIDERA DE UTILIDAD PÚBLICA LA EXPEDICIÓN

DE LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, Y ELLA COMPRENDERÁ SEGUROS DE INVALI

DEZ DE VIDA, DE CESACIÓN INVOLUNTARlA DEL TRABAJO, DE ENFERMEDADES

y ACCIDENTES Y OTRAS CON f'INES ANÁLOGOS, MARIO OE LA CUEVA SOSTIE. 

NE QUE ADEMÁS DEL PROGRAMA QUE REPRESENTA EL CARÁCTER OBLIGA TOR 10-

DEL SEGURO, ESTA REFORMA NO SE REFIERE ÚNICAMENTE A LOS TRABAJADO

RES, COMO PODRÁ ApVERTIRSE, DESPUÉS DE VARIOS INTENTOS, EL 31 DE -

DICIEMBRE DE 1942 SE PROMULGÓ POR PRIMERA VEZ UNA LEY DEL SEGURO -

SOCIAL DE OBSERVANCIA GENERAL EN TODA LA REPÚBLICA. LAS flECESIDA-~ 

DES QUE V !NO EXPER !MENTANDO EL PAf S FUERON RECOGIDAS EN VAR !AS RE

FORMAS_ HECHAS A LA LEY DE REFERENCIA, As! EL _J' DE AllRIL DE 1973 -

ENTRA EN VIGOR LA NUEVA LEY DEL SEGURO SOCIAL .LA META TRAZADA POB. 

ESTA LEY ES ALCANZAR, MEOIMITE LOS MECANISMOS QUE LA MISMA ESTA.- ~ 

BLECE. A TODOS LOS SECTORES E INDIVIDUOS QUE COMPONEN NUESTRA SO-'

CIEDAD, DÉ ESTA MANERA, EL LEGISLADOR PREFIRIÓ HABLAR DE SEGUR!DA!i. 

SOCIAL, 

"LA LEY DEL SEGURO Soc IAL EN su ART ícuLo 2 ;~os DICE: LA gEGURI 

. DAD ~OCIAL TIENE P~R F
0

lNALIDAD dARANT!ZAR EL DERECHO HUMANO A LA ~-· 
SALUD, LA ASlSTENCIA MÉDICA, LA PROTECCIÓN DE LOS M_EDIOS DE sus~-

. S!STENCIA Y LOS.SERVICIOS SOCIALES NECESARIOS PARA EL BIENESTAR -

IND IV.IDUAL 'y COLECTivoi:5 

S. Ley· del Se9u11.o Soe.Út, Ed. Po_11.11.ú11,_ ed. 39.', IÚ_~ieó, 19H, pd.9,-. 
7 . 
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B. ANTECEDENTES DE INSTITUCIONES DE SALUD EN MEXICO 

Los AZTECAS TENIAN ESTABLECIMIENTOS PARA ENFERMOS y ANCIANOS 

PARECIDAS A NUESTRAS INST!TUC IONES Hosp !TALAR !AS, CONTABAN CON -

HOSPITALES EN TENOCHTITLÁN Y TEXCOCO, 

Los AZTECAS CONOCÍAN LAS ENFERMEDADES, sus CAUSAS COMO EL -

FRfO Y LA HUMEDAD, SUS CONOCIMIENTOS SE BASABAN EN LA OBSERVACIÓN 

DE LA NATURALEZA, CONOCIMIENTOS QUE PASABAN DE GENERACIÓN EN GENE. 

RACIÓN, QUE AUMENTABAN AL SEGUIR EL PROCESO DE LOS MALES Y LA EVQ 

LUCIÓN DESPUÉS DE APLICAR LA MEDICINA, QUE PODRÍA SER SANGRÍAS.

MASAJES, BAilOS EN TEMAZCALLI, DIETA .DE ATOLE, DROGAS Y UNA GRAN -

VARIEDAD·DE.YERBAS MEDICINALES, 

Los INDIOS CONOCÍAN NUMEROSAS YERBAS y RAfCES. PARA CURAR -

DIFERENTES ENFERMEDADES • 

. . Si LA. ENFERMEDAD NO CEDÍA A. PESAR DE LA MEDICiiM SE PROCE -

DIAA INTERVENIR QUIRÚRGICAMENTE EN LAS QUE EXTRAIAN TUMORES Y ... _. 

PRACTICABAN AMPUTACIONES, 

As1 TENEMos QUE Los AZTECAS TENillN BÁsrANTEs cciNoc1M1e~rn~
DE LA MEDICINA; DE LAS YERBAS Y DE LA PRÁCTICA DE LA CIRUG_fA, 
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Los MEXICANOS ACOSTUMBRABAN EL BAílO DIARIO EN AGUA DE Rlo o -
LAGUNAS, PARA CONSERVAR LA SALUD Y PARA RECUPERARLA, USABAN LOS 

BAfiOS DE TEMAZCALLI, 

PoR LO QUE SE DEDUCE QUE ERAN MUY LIMPIOS, TANTO EN SU PERSO

NA COMO EN SUS CIUDADES Y EN LOS ALIMENTOS QUE SE VENDfAN EN LOS -

MERCADOS, ESTO LOGRA QUE SEA UN PUEBLO SANO, 

A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES A LA GRAN TENOCHTITLÁN, TRAJE-

RON TM-lBIÉN ENFERMEDADES DESCONOCIDAS PARA LOS INDIOS, POR LO QUE

CAREC ÍAN DE INMUNIDAD, EL CONTAGIO CAUSÓ LA DISMINUCIÓN DE LA PO~

BLACIÓN INDIGENA, LAS EPIDEMIAS SIN CONTROL HICIERON URGENTE LA 

NECESIDAD DE CREAR HOSPITALES EN LA NUEVA ESPAÑA, 

"EN 1503 CARLOS V, MOVIDO POR P !EDAD DE LOS ABOR (GENES DEL -

NUEVO MUNDO, HABIA ORDENADO A LOS CONQUISTADORES, QUE SE HICIESE!'! 

HOSPITALES, AS! PARA LOS INDIOS COMO PARA CASTELLANOS", 6 

LA HISTORIA DE MÉXICO REGISTRA COMO EL HOSPITAL MÁS ANTIGUO,

EL FUNDADO POR EL CONQUISTADOR HERNÁN CORTÉS EN 1524, EL QUE E11 -

6. SalvadoJL, Gaf>U:ei., Op6hcuto ./Jtécü.to, Not.i.cJJu. Sac../Jltah de loh Ho6pi.ta1U de 
AmWe11, útada po~ ei. Ublr.o "El nbio mex.i.éano mrte la ea!LMad y el Wado~ 
R6muto Vélahco Cef>afhi6, IM.x.i.eo;-TI5r,pdg. 17. 
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SU INICIO SE LLAMO HOSPITAL DE LA PuRfSIMA CONCEPCIÓN, AL QUE EL 

·PUEBLO LE NOMBRÓ HOSPITAL DEL MARQUÉS, LUEGO HOSPITAL DE LA CON

CEPCIÓN, A ESTE HOSPITAL LE FUE OBSEQUIADO UN CUADRO DE JESÚS DE 

llAZARENO POR LO QUE ADOPTO ESTE NOMBRE, AL QUE OFICIALMENTE SE LE 

CONOCE COMO HOSPITAL DE JESÚS, 

EN 1524 SURGE DE LA NECESIDAD DE AISLAR A LOS LEPROSOS EN EL 

HOSPITAL DE SAN LÁZARO, FUNDADO POR EL CONQUISTADOR, CERCA DE LA 

ERMITA TLAXPANA, DE POCA VIDA YA QUE EL OIDOR NUÑO DE GUZMÁN DI~ 

PONE DE SU DESAPARICIÓN EN 1528. 

Los FRANCISCANOS y EN ESPECIAL FRAY PEDRO DE GANTE FUNDARON 

EN 1531, EL HOSPITAL DE SAINT JOSEPH PARA INDIOS, CON MOTIVO DE 

LA EPIDEMIA DE T EP !TONZAHUATL o SARAMP l ÓN' 155 6 SE LLAMO Hosp ! -

TAL REAL DE SAINT JosEPH y EN EL SIGLO XVII EL HOSPITAL REAL DE 

NATURALES O DE INDIOS PARA EL CUIDADO DE LAS ENFERMEDADES DE LOS 

INDIOS, 

EN 1532 FRAY ANTONIO DE BERMUL FUNDA EL HOSPITAL RURAL DE -

NATURALES DE ACÁMBARO, GUANAJUATO, 

DoN VASCO DE QuiROGA FUE EN ESPAÑA, ILUSTRE ABOGADO, CUANDO 

LLEGÓ.A LA NUEVA ESPAÑA CONTABA CON 60 AÑOS DE EDAD EN EL AÑO -



DE 1530, HOMBRE PIADOSO Y JUSTO QUE AMO A LOS INDIOS DESDE QUE -

LOS VIÓ, A QUIENES CON TERNURA LLAMABA "POBRECILLOS MACEHUALES", 

CONCIBE LA IDEA DE AYUDARLOS DE FUNDAR UN CIELO EN LA TIERRA. 

SE DEDICA A CONSTRUIR A su COSTA DOS HosPITALES DE INDIOS -

QUE NOMBRA DE SANTA FE, LLAMA HOSPITALES A SU FUNCIÓN, O SEA LU

GAR PARA HOSPEDAR Y RECOGER ·POBRES, EL ÜBI SPO DE MICHOACÁN DON -

YAZCO DE Qu!ROGA PREOCUPADO PORQUE EN LOS PUEBLOS HUBIESE HOSPI

TALES EN DONDE SE VIESEN A LOS ENFERMOS,· HUÉRFANOS CAMINANTES Y 

DESyALIDOS, FUNDA EN DIFERENTES PARTES PUEBLOS ENTEROS AL REDE -

DOR DE LOS HOSPITALES, PARA.CURAR SUS MALES FfSICOS Y CRISTIANI

ZAR A LOS INDIOS, 

EN PÁTZCUARO FUNDÓ EL HOSPITAL DE SANTA MARTHA Y LA ASUNCIÓN, 

EN 1536, Y MUERE EL 14 DE MARZO DE 1565. 

[s A FRAY DE ZUMÁRRAGA AL QUE SE LE DEBE LA FUNDACIÓN DEL -

HOSPITAL DEL AMOR DE Dios, EN EL AÑO DE 1541, PARA ATENDER A EN

FERMOS DE S(FILIS, QUE NO ERAN ACEPTADOS EN LOS OTROS HOSPITALES, 

DEBIDO A LAS DIFERENTES EPIDEMIAS QUE .SUFRIAN LOS INDfGENAS 

SE CREARON EN EL TERRITORIO DE LA NUEVA ESPAÑA HOSPITALES QUE -
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ERAN FUNDADAS Y SOSTENIDOS POR LOS RELIGIOSOS, ASf TENEMOS AL HOi 

PITAL RURAL DE SAN PEDRO, EN PUEBLA, EN 1544, EN HOSPITAL SANTA

VERACRUZ EN PUEBLA, 

FRAY BERNARDJNO DE ALVARÉZ, FUNDÓ EN México EL PRIMER Hosp1 -

TAL PARA DEMENTES QUE HUBO EN AMÉRICA, EN 1566 SE FUNDÓ EL HOSPI

TAL DE SAN HIPÓLITO, CON EL PllOPÓSITO DE ALBERGAR ENFERMOS MENTA -

LES Y CONVALECIENTES DE LOS HOSPITALES DE LA CONCEPCIÓN Y DEL -

AMOR DE Dios. 

EL DR. PEDRO LóPEZ FUNDÓ EL HOSPITAL DE SAN LÁZARO EN 1572, -

EN EL.ALBERGÓ A LOS LEPROSOS QUE REQUER!AN SU AUXILIO, FUNDA TAM

BIÉN EL HOSPITAL REAL DE LA EPJFANfA O DE NUESTRA SEÑORA DE LOS -

DESAMPARADOS EN 1582, · 

"ENTRADA LA PRIMAVERA, SIN.HABER PRECEDIDO CAUSA ALGUNA, ca-

MENZARON LOS MEJICANOS A SENTIR FUERTES DOLORES DE CABEZA, A ES -

TOS SOBREVENfAN CALENTURAS, QUE LES CAUSABA TAL ARDOR INTERIOR, -

QUE CON LAS CUBIERTAS MÁS LIGERAS NO PODIAN COBIJARSE, NADA LES -

RECREABA MÁS QUE SALIR DE SUS POBRES CASAS, LO QUE HACÍAN LOS QUE 

CARECfAN DE ASISTENCIA: A ESTO SE AGREGABA·UNA PERPETUA !NQU!E -

TUD, "soBREVINIÉNDOLES FLUJO DE SANGRE A LAS NARICES, A LOS SIETE 

O NUEVEDfAS MORIAN. S! ALGUNO POR DICHA ESCAPABA A ESTE FATAL -

TÉRMINO QUEDABA CON TAL DEBILIDAD QUE A CADA HORA TEMfA LA ------
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MUERTE. NINGUNA CASA DE LOS MEJ·ICANOS FUE EXENTA DE ESTA CALAMIDAD 

POR HABERSE PEGADO LA PESTE DE UNOS A OTROS, Y ESTA FUÉ LA CAUSA .. -

DEL GRAN ESTRAGO QUE HIZO, AQUELLOS QUE O NO TENÍAN DEUDOS QUE LOS 

ASISTIESEN O EN CUYAS FAMILIAS ESTABAN TODOS CONTAGIADOS, NO TE 

NIENDO QUIEN LES MINISTRARA AQUEL CORTO ALIMENTO DE ATOLE, COMO -

LLAMAN EN MÉJ !CO O POLEADAS DE MA fZ, MORÍAN DE HAMBRE: Y FUERON -

TANTOS LOS QUE MURIERON POR ESTA CAUSA, QUE ACASO A LOS PRINCIPIOS 

MAYOR ESTRAGO HIZO LA NECESIDAD QUE LA PESTE, ESTA NO PERDONÓ A -

SEXO O EDAD, Y CAUSABA HORROR ENTRAR EN LAS CASAS DE LOS APESTADOS 

Y HALAR A LOS MORIBUNDOS NIÑOS ENTRE LOS CUERPOS DE SUS DIFUNTOS -

PADRES. Los MEJ !CANOS CUASI ATÓNITOS CON AQUEL IMPREVISTO ESTRAGO, 

COMO S} SU RAZA HUBIERA ENTONCES DE ACABARSE, CAÍAN EN UNA PROFUNDA 

MELANCOLÍA QUE LES ERA FATAL. MEJICANOS HUBO QUE SE CONTAGIARON -

DE MIEDO. A LA VERDAD ESTE AZOTE DE LA DIVINA JUSTICIA TENÍA TAN -

MALIGNO CARÁCTER QUE NO SE PUEDE EXPLICAR, Y POR LO MISMO, PAPECIÓ 

COSA EXTRAÑA, MUCHO MÁS TENIENDO LA SINGULARIDAD DE QUE CONTAGIÁN

DOSE CASI TODOS LOS MEJICANOS, LOS ESPAÑOLES E HIJOS DE ELLOS GO -

ZABAN DE SALUD:' 
7 

EN El SIGLO XVII, SE FUNDARON CUATRO HOSPITALES: ALONSO RODRi 

GUEZ QEL VADO y· SU MUJER FUNDARON EN 1600 EL PEQUEÑO HOSPITAL DEL

Esp íR 1ru SANTO. 

7. P •. Cavo; And-téz ·P •. Tllu S,(gto~ de MV<.ú!o, Ubto 3o., C.Ll:ado po1t el Uóto,
flüto1t.i.<t de fu Saiuht.(dad 11 fu A~.W.ten<'Ált en ii~~.ú!o. Aeva-tei Amezqu.lt.a,Jol.~, 
y cofub01t.ado1te~,. SeCAe.ta!Wt de Safubt.(dad y A4.l&te11e.(a, Alé:<.leo, V.F., 1960,-
Pág. 121. . 
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EN 1602, SE FUNDA El HOSPITAL DE SAN JUAN DE Dios TAMBIÉN EN 

.ESTE SIGLO SE FUNDA El HosP!TAL DE SAN ANTONIO ABAD, POR REL!G!O

SOS ANTON 1 rms' 

LA ORDEN RELIGIOSA DE LOS BELTLEMITAS FUNDAN SU HOSPITAL EN -

1675, CREARON TAMBIÉN UNA ESCUELA CARACTERIZADA POR SU RIGOR, 

EN 1700, SE FUNDÓ El HOSPITAL DEL DIVINO SALVADOR POR El cAa 

P!NTERO JOSÉ SAYAGO, PARA ENFERMOS DEMENTES, 

EN 1737, HUBO UNA GRAN EPIDEMIA POR LO QUE SE NECESITABA DAR 

ATENCIÓN A LOS lNDfGENAS, SE CREARON DIFERENTES HOSPITALES, 

"Dos HECHOS DEBEN SEflALARSE POR su INTERÉS EN ESTA PANDEMIA 

GRIPAL: El PRIMERO, LA MAGNA REACCIÓN CARITATIVA DE LOS HOSPITA

LES DE LA NUEVA ESPAÑA ANTE LA HEcATOMBE, QUE DE INMEDIATO SE CON. 

VIRTIÓ EN AYUDA ASIÚENC!AL. EL JESUITA P. f'l.ART!NCZ, ABRIÓ JJOS. - . 

HOSPITALES: El MÉDICO D. VICENTE REVÉQUE ABRIÓ OTRO EN LA PLAZA -. . . 

DE GALLOS; El AYUNTAMIENTO INSTALÓ UNO EN El PUENTE DE LA. TEJA; -. . 

OTRO _EL PROPIO ARZOBISPO VIRREY, EN SAN .H!PÓLITO; El P. NICOLÁS 

DE SEGURA, JESUITA, EN SAN LÁZARO, Y _UNO MÁS PARA CONVALECfENTE_S, 
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EL CAIJJLDO ECLESIÁSTICO, Y LOS RICOS, MÚLTIPLES ENFERMERfAS EN M!I. 

CH/SIMAS CAMS," 
8 

EN 1753 FUE INAGURADO EL HOSPITAL DE TERCEROS. ÚNICAMENTE -

PARA LOS FRAILES DE ESA ORDEN YA QUE NI PAGANDO SE ADMITfA CURAR 

A CUALQUJ~R PERSONA. 

EN 1770, FUERON INICIADAS LAS GESTIONES POR PEDRO DE TERRE -

ROS, PARA LA FUNDACIÓN Del MONTE DE PIEDAD, 

EN EL SIGLO.XIX. EL PAfS SUFRE LA LUCHA DE INDEPENDENCIA Y -

LAS LUCHAS INTERNAS POR EL PODER, MÁS LAS INTERVENCIONES. EXTRANJ.E. 

RAS PROVOCAN LAS ARCAS VACIAS DEL ERARIO FEDERAL, POR LO QUE EL -

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE LOS HOSPITALES QUEDÓ RELEGADO A -

SEGUNDO PLANO, CON EXCEPCIÓN DEL DE SAN PABLO, INCLUSO SE CLAUSU

RARON VARIOS NOSOCOMIOS COMO EL HOSPITAL REAL DE NATURALES Y EL -

HOSPITAL DE SAN LAZARO, 

CONFORME A LA CONSTITUCIÓN DE 1857, LA SALUBRIDAD NO·ERA COM 

PETENCIA DE LA FEDERACIÓN. QUE TAN SÓLO GARANTIZABA LOS DERECHOS 

S. AtvM~z Amezqll.¿ta, Jo.1€ /J cal'.. li.U.taw de l'.<t S<tfublúdad y de. l'.a AM..1te11c..út 
e.11 M~x.lca, Tamo.1, S.S.A., J.féx.ico, 1960, pág. 146. 
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INDIVIDUALES, NO COLECTIVOS, COMO PARA CREAR UN SERVICIO PÚBLICO

DE SALUD, 

l.As ORGANIZACIONES ECLESIÁSTICAS, LAS INSTITUCIONES DE BENE-

FICENCIA PRIVADA Y LOS PARTICULARES BRINDARÓN ASISTENCIA MÉDICA, 

LA DESAMORTIZACIÓN DE LOS BIENES DE LA IGLESIA MOTIVO QUE LAS -

INSTITUCIONES DE ASISTENCIA QUEDARÁN EN MANOS DEL GOBIERNO fEDE~ 

RAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, 

EN 1861, SE DISPUSO QUE LAS UTILIDADES DE LA loTERfA NACIO

NAL SE DESTINARÁN A LA DIRECCIÓN GENERAL DE. BENEF !CENC !APúBL!CA, 

A FIN DEL SIGLO XIX, LA BENEFICENCIA PUBLICA TENIA A SU CAR

GO SIETE HOSPITALES EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 

.l. HosPI.TAL DE SAN ANDRés. 

2. HOSPITAL DE JUÁREZ, ANTES HOSPITAL DE SAN PABLO, DES: 

TINADO A HERIDOS y ACCIDENTADO~ CONSIGNADOS POR LAS.- . 

. AUTORIDADES, 

3, HÓSPITAL MoRl:Los, QUE ERA. EL HosPITAL DE SAN JUAN DE-. 

Dros QUE ATENDfA A PROSTITUTAS REMlTIDÁs POR LA INsiü:¿ 

C IÓN' SAN iTAR !A, 
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ll, HOSPITAL DE SAN HIPÓLITO QUE ATIENDE HOMBRES DEMENTES, 

5, HOSPITAL DIVINO SALVADOR QUE ATIENDE MUJERES DEMENTES. 

6, HOSPITAL DE MATERNIDAD E INFANCIA, ESTABLECIDO POR LA

EMPERATRIZ CARLOTA EN 1866. 

7, HOSPITAL GONZÁLEZ ECHEYERRIA, PARA ENFERMAS GINECOLÓ -

GICAS Y UN CONSULTORIO MÉDICO-QUIRÚRGICO. 

EL HOSPITAL GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, FUE INAGURADO -

POR EL GENERAL PORFIRIO DIAZ, EN 1905, Y SE INTEGRARON LOS ANTI~ 

GUOS HOSPITALES DE SAN ANDRÉS, GONZALÉZ EcHEYERRIA DE MATERNIDAD 

Y OTROS, 

EN 19.08, SE REFORMO LA CONSTITUCIÓN PARA ENCOMENDAR A LOS -

.PODERES DE. LA UNIÓN "LA SALUBR !DAD GENERAL DE LA REPÚBLICA" EN -

BENE~ !CIO DE. LOS MEJÍ CANOS, 

EL MANICOMIO GENERAL DE "LA CASTAÑEDA" SE FUNDO EN 1910, AL 

QUE SE INTEGRARON LOS HOSPITALES DEL IJ1V1No'SALVADOR y SAN H1pó

LITO. 

LA CONSTITUCIÓN DE 19)7, EN EL ARTICULO 73 OTORGA FACULTADES 

ALCONGRESO PARA QUE LEGISLE SODRi:SALUBR!OAD .GENERALDE LA REPÚ-
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BLICA, POR LO QUE SE CREA LO QUE ES HOY LA SECRETARIA DE SALUD, -

EN SU ARTICULO 123 ESTABLECE LA SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJA -

DORES, EN 1943 SE EXPIDIÓ LA LEY DEL SEGURO SOCIAL, 

lA INICIATIVA DE ADICIÓN DEL ARTICULO 4o.DE LA CONSTITUCIÓN 

CONSAGRA EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD COMO UNA GARANTfA 

SOCIAL, 

EN SU V. INFORME EL PRESIDENTE l1c, MIGUEL DE LA MADRID HURTA 

DO INFORMÓ QUE EL GOBIERNO FEDERAL QUE ESTÁ LLEVANDO A CABO, COli 

·.JUNTAMENTE CON EL BANCO [tHERNAC IONAL DE DESARROLLO, UN PROGRAMA

QUE PERMITIRÁ CONSTRUIR 362 CENTROS DE SALUD Y 10 HOSPITALES GE -

NERALES, QUE BENEFICIARAN PR INC 1 PALMENTE A PERSONAS DE ZONAS. RURA 

LES Y URBANAS DEPRIMIDAS, 
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C. - ANTECEDEifüS DE MlNUSVALIDOS EN MEXICO 

Los MINUSVÁLIDOS HAN EXISTIDO rn TODAS LAS CULTURAS. EN CADA 

UNA HAN TENIDO DIFERENTE TRATO, AS! TENEMOS QUE EN LA ANTIGUEDAD

PREVALECIA LA LEY DEL MÁS FUERTE, LOS DÉBILES, LOS LIMITADOS HAN

PERECIDO SÓLO LOS MÁS APTOS.SOBREVIVEN, EN LAS TRIBUS LOS MINUSVÁ. 

LIDOS LES ESTORBAN PARA LA CAZA,PARA LA GUERRA, SUS MOVIMIENTOS -

LENTOS LOS HACEN FÁCIL PRESA DEL ENEMIGO, TAMBIÉN ERAN VÍCTIMAS -

EN CEREMONIAS O RITOS CRUELES, 

A MAYOR ORGANIZACIÓN DE LOS PUEBLOS SE CREA UN PROCESO FORMAL 

DE·ELIMINACIÓN DE LOS IMPEDIDOS, EN ESPARTA EN EL RÉGIMEN DE LI -

CURGO, LOS NIÑOS IMPERFECTOS Y LOS IDIOTAS ERAN ABANDONADOS NO SE 

PERMITIA QUE EXISTIESE UN INDIVIDUO SOCIALMENTE IMPEDIDO, PORQUE-

PON!A EN PELIGRO LA VIDA DE LOS DEMÁS, 

.EXISTIERON cr.uros QUE DESEl\Bl\N APLICAR .MÉTODOS COP.RECT!\IOS.:

HACER·TRATAMIENTOS A DIVERSOS TIPOS DE IMPEDIDOS; EN ESTE GRUPO -

ESTAN LOS MÉDICOS, LOS CURANDEROS LOS FILÓSOFOS Y LOS SACERDOTES, 

su CLASIFICACIÓN DE LOS IMPEDIDOS VA. DESDE 'posEIDOS DEL DEMONIO.

MALDITOS DE LOS DIOSES. Y PROTEGIDO.S DE LOS DIOSES, 
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EN EGIPTO, SE HACE REFERENCIA A QUE LOS CIEGOS ERAN EMPLEADOS 

RENUMERATIVAMENTE, LO QUE HACE SUPONER QUE DE OTRO TIPO DE MINUS-

VÁLIDOS TAMBIÉN ERAN EMPLEADOS, 

LAs LEYES HEBRAICAS CONCERNIENTES A Los INFORTUNADOS Y A LOS

QUE DEPENDÍAN DE LOS DEMÁS, REPRESENTAN LA LINEA MÁS AVANZADA EN -

LA ENSEÑANZA Y EL PENSAMIENTO PROFÉTICO, LA LEY RECONOCÍA A LOS I~ 

FORTUNADOS, A LOS INCAPACITADOS, A LOS NECESITADOS Y A LOS QUE TE

NiAN QUE DEPENDER DE OTRO, ESTA LEY MANDA A LAS GENTES AYUDAR A -

ESTAS CLASES DESAMPARADAS, LAS VIUDAS Y LOS HUÉRFANOS, LOS CIEGOS, 

LOS SORDOS Y LOS NECESITADOS, DEBEN RECIBIR ESPECIAL CONSIDERACIÓN, 

"ENTRE LOS HEBREOS DE LA ÉPOCA PRIMITIVA, EL TALMUD Y EL MI -

DRASH MENCIONAN CUATRO ENFERMEDADESi SORDERA, MUDEZ, CEGUERA Y CO

,JERA, CONSIDERÁNDOSE LA CEGUERA CO~lO ,LA MÁS GRAVE. A LOS IMPEDIDOS, 

SELES IMPONIAN CIERTAS LIMITACIONES SOCIALES DEFINIDAS, ESTAS SE

REFERIAN'A LAS LEYES SOBRE CIERTOS RITOS Y CEREMONIAS RELIGIOSAS, 

DE LAS CUALES ESTABAN EXCLUIDAS LAS PERSONAS DEFECTUOSAS~ Jesús -
FUÉ,, CONDENADO ron CURAR A UN COJO EN LA SiNAG06A EN ,SÁBADO. ESTÁS 

ENFERMEDADES ERAN CONSIDERADAS COMO UN POSIBLE PRODUCTO DEL PECADO 

AUNQUE EL TALMUD Y EL MIDRASH RECOMENDABAN COMPASIÓN Y BENEVOLEN -

CIA." 9 

9.:_: Múle E. F1tamp.to11 y Hugh'Glid11,t Ro<i1ell, La Educac.i.611 'de loó bn-
ped.ldo6, ab. c.ld. p<f_g, 20 , 
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"Los ANTIGUOS GRIEGOS PREMIABAN LA PERFECCIÓN FfSICA; LOS -

ATENIENSES ADORABAN LA BELLEZA; LOS ESPARTANOS ADMIRABAN LA FUERZA 

FfSICA, POR LO TANTO~ ES MUY FÁCIL ENTENDER PORQU~ ELLOS DESTRUIAN, 

ABANDONABAN O SEPARABAN A LOS NIÑOS LISIADOS, PERO A PESAR DE ESTO, 

HABfAN EXCEPCIONES AUN EN GRECIA, HUBO ALGUNOS LISIADOS NOTABLES,-
, 1 o 

POR EJEMPLO Esopo, QUE SE ESCAPARON DE LA DESTRUCCIÓN." 

EL CRISTIANISMO INTRODUCE UNA NUEVA F!LOSOFIA DE LA HUMANI

DAD DE UN SENTIMIENTO DE COMPASIÓN Y DE CUIDADO HACIA LOS POBRES -

LOS CIEGOS, LOS ENFERMOS, SIN EMBARGO NO SE HIZO NADA POR CURARLOS, 

REHABILITARLOS O EDUCARLOS, 

.EN LA EDAD MEDIA LOS RELIGIOSOS Y LOS NOBLES SE DEDICARON -

AL CUIDADO DE LOS IMPEDIDOS, PARA LOS RELIGIOSOS, LOS MINUSV~LIDOS 

REPRESENTABAN ALMAS QUE HABJANQUE SALVAR. Los NOBLES LOS EMPLEA -

BAN PARA ENTRETENERSE, PORQUE POR SU APARIENCIA MONSTRUOSA DIVER -

T!Á. A.SUS DUEÑOS, 

·EN LA tPOCA MODERNA LA .COMPASIÓN DE CRISTO SE HA COMBINADO 

CÓN LOS 9LTIMOS DESCUBRIMIENTOS DE LA CIENCIA, PARA BIEN D.E .LOS 

IMPEDIDOS, 

· ¡ OJivltf.e E. Fnámpton 11 Hugh Gna.t Roweet, La Educae.i6n de to~ 1mp~cLi.do~. ob •. e.id; 
ixfg. 20. . . 



29 

EN LA ACTUALIDAD, LO QUE URGE PRINCIPALMENTE ES CONTAR CON -

MAESTROS MINUCIOSAMENTE CAPACITADOS PARA HACER PROGRESAR LOS MÉTU 

DOS EDUCATIVOS EXISTENTES, LA EDUCACIÓN DE LOS IMPEDIDOS SE HALLA 

RETRASADA, SI SE LE COMPARA CON LOS AVANCES ALCANZADOS EN EL CAl'f'O 

DE LA MEDICINA, CON RELACIÓN A ESTOS GRUPOS SOCIALES, 

MOCTEZUMA 11 TENIA EN SU PALACIO UNA CASA PARA ENFERMOS IN

~URABLES, ANEXO AL TEMPLO UN HOSPICIO Y UN HOSPITAL PARA LEPROSOS, 

MoCTEZUMA CONSIDERÓ COMO UN DEBER DEL EsTADO VER POR LOS ANCIA 

NOS IMPEDIDOS POR LO QUE CONSTRUYÓ UN HOSPITAL EN CULHUACÁN, OR -

DENANDO QUE SE LES ATENDIERA COMO A GENTE ESTIMADO Y DIGNO DE TO

DO SERVICIO, LOS REYES DE LOS CHICHIMECAS SOSTENfAN OTROS HOSPITA 

LES PARA MILITARES y CIVILES, EN TEXCOCO, 

SE CREE QUE LOS NIÑOS AL NACER ERAN REVISADOS POR LOS ANCIA 

NOS Y LOS DEFORMES DESTINADOS AL SACRIFICIO HUMANO, 

A LA LLEGADA DE LOS ESPAÑOLES LOS AZTECAS SUFR!ERÓN LAS CALA 

MIDADES DE LA GUERRA, LAS EPIDEMIAS LOS DIEZMARON •. SOLO LOS FRAI

LES TRATARON DE CONSOLARLOS A TRAVÉS DE LA RELIGIÓN CRISTIANA, 
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EN 1566, SE FUNDÓ .EL HOSPITAL DE- SAN HIPÓL!TO, PRIMER HOSPITAL 

PARA DEMENTES QUE HUBO EN AMÉRICA, POR FRAY BERNARDINO ALVARÉZ, 

FRAY BERNARDINO ALVARÉZ, LLEGÓ A LA NUEVA ESPAÑA EN 1534, FUE 

UN HOMBRE INQUIE!O Y AVENTURERO POR LO QUE TUVO QUE HUIR A PERÚ -

DONDE TRABAJANDO OBTUVO UN CAPITAL CON EL QUE REGRESÓ A MÉXICO - -

ARREPENTIDO, y DEDICA SU.VIDA.AL CUIDADO DE LOS ENFERMOS DEL Hosp1 
TAL DE JESÚS POR MÁS DE 1 O AÑOS, DESPUÉS DE LOS CUALES DEC !DE CON.S 

TRUIR UN HOSPITAL, MUCHA GENTE LO AYUDO POR LO QUE EN 1566 FUNDO -

EL HOSPITAL DE SAN HIPÓLITO, SIENDO MÉXICO LA PRIMERA CIUDAD DEL -

MUNDO'EN QUE HAYA CONTADO CON UNA CASA PARA HOMBRES ENAJENADOS; 

T-AMBIÉN. CONTRIBUYÓ A LA CONSTRUCCIÓN DEL HOSPITAL DE SAN ROQUE PA

RA CONVALECIENTES EN PUEBLA, Y UNA RED DE HOSPITALES PARA ASISTIR 

A LOS ENFERMOS, TANTO LOS QUE LLEGABAN DE EUROPA, COMO PARA LOS -

INDÍGENAS, 

EN 1700 SE FUNDÓ EL HOSPITAL DEL DIVINO SALVADOR POR EL CAR -

PINTERO JosÉ SAYAGO PARA ENFERMOS DEMENTES CON FINALIDAD DE PROPOR 

CIONAR AMPARO A LOS "INOCENTES" QUE D.EAMBULABAN POR LA CALLE VI -

-VIENDO, DE LA CARIDAD PÚBLICA, PADECIENDO HN'1BRE, FRfO Y SIENDO OB '." 

JETO.DE .COMPASIÓN, BURLAS o. MA.LTRATO.S, 
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EN 1861, AMBOS HOSPITALES PASAN A DEPENDER DE LA BENEFICENCIA 

P_úBL!CA, YA QUE CON ANTERIORIDAD ESTABAN ADMINISTRADOS POR iNSTI -

TUCIONES ECLESIÁSTICAS, 

EL PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE 1910, FUE INAGURADO EL !1ANICOMIO 

GENERAL DE "LA CASTAÑi:.DA"' POR EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA, GENE. 

RAL PORFIRIO D!AZ, CONFORME A LOS MÁS MODERNOS CONOCIMIENTOS PSI -

QUIÁTRICOS Y DE LA INGENIERIA HOSPITALARIA, CON TODOS LOS ELEMEN -

TOS ASISTENCIALES Y TERAPÉUTICOS NECESARIOS PARA DAR A LOS ENFER -

MOS UNA ADECUADA ATENCIÓN HUMANITARIA y CIENTÍFICA, Los VIEJOS -

HOSPITALES DE SAN H!PÓLITO Y DEL DIVINO SALVADOR, FUERON CLAUSURA

·DOS Y SUS ENFERMOS PASARON AL NUEVO ~OSOCOMIO, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LICENCIADO BENITO JUÁREZ, FUNDA 

UNA ESCUELA NACIONAL DE SORDOS EN 1867, POCO TIEMPO DESPUÉS EN 

1879 FUNDÓ LA ESCUELA NACIONAL DE CIEGOS. 

EL INSTITUTO MEXICANO DE REHABILITACIÓN SE CONSTITUYÓ EN 

1960, FU.E CREADO PARA PROPORCIONAR SERVICIOS DE REHABILITACIÓN IN

TEGRAL A LOS INVÁLIDOS DEL APARATO LOCOMOTOR, 
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FUNDADA COMO ASOCIACIÓN DE .ASISTENCIA PRIVADA QUE FUNCIONÓ MÁS 

DE 25 AÑOS DANDO ATENCIÓN INTEGRAL: PSICOLÓGICÁ, MÉDICA, DEPORTIVA

y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO DIGNO Y RENUMERADO CON LAS MISMAS 

PRESTACIONES Y OBLIGACIONES QUE CUALQUIER TRABAJADOR, 

EN LA ACTUALIDAD EL SECTOR SALUD, SE PREOCUPA POR LA REHABILI

TACIÓN DE MINUSVÁLIDOS, TAMBIÉN LOS PARTICULARES PRtNCIPALMENTE, -

PADRES DE NIÑOS CON PROBLEMAS, PARA TRATAR DE DARLES UNA MEJOR FOR 

MA DE VIDA, A TRAVÉS DE LA PREPARACIÓN, EDUCACIÓN Y CAPACITACIÓN -

PARA EL EMPLEO, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA LICENCIADO MIGUEL DE LA MADR!D

HURTADO, EN SU QUINTO INFORME DE GOBIERNO DECLARO LO SIGUIENTE: 

ENTRARON EN OPERACIÓN NUEVOS CENTROS DE REHABILITACIÓN y EDU

CACIÓN EsPECIAL DEL DJF. PARA ATENDERA LA POBLACIÓN MINUSVÁLIDA -

EN M!CHOACÁN, CHIHUAHUA Y EL DISTRITO FEDERAL, DURANTE LA PRESEN-~ 
ADMINISTRACIÓN, EL SISTEMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL HA MÁS' -

QUE DUPLICADO SU ATENCIÓN A NIÑOS, PERSONAS DE AVANZADA EDAD Y MI

NUSVÁLIDOS, AL PASAR sus BENEFICIARIOS DE 10.6 MILLONES A 25 MILLQ_ 

NES, 
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EN EL I.M.s.s,, SE HA éoNSOLIDADO LA REORGANIZACIÓN DE LOS 

SERVICIOS M~DICOS MEDIANTE LA INTEGRACIÓN DE 10 CENTROS MÉDICOS

NACIONALESJ LA DESCENTRALIZACIÓN DE LOS SERVICIOS DE REHABILITA -

CIÓN, Y LA IMPLANTACIÓN DE NUEVAS Y MÁS EFECTIVAS T~CNICAS DE -

ATENCIÓN M~DICA, 



C A P I T U L O S E G U N D O 

DENOMINACION y CLASIFICACION DE MINUSVALIDos· 
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G A P 1 T U L O S E G U N D O 

DENOMINACION Y CLASIF!CACION DE MINUSVALIDOS 

A. DIFERENTES DENOMINACIONES DE MINUSVÁLIDOS, 

Es MUY IMPORTANTE DEFINIR CORRECTAMENTE A LAS PERSONAS QUE -

SUFREN ALGUNA LESIÓN Ff SICAi MENTAL O SOCIAL, AUNQUE NO ES TAREA 

FÁCIL, EMPEZAMOS
0

POR SABER QÚE ES SALUD Y ENFERMEDAD, CON LA DE -

FINICIÓN QUE DA LA ÜRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD "POR SALUD Df. 

SEMOS ENTENDER EL ESTADO COMPLETO DE BIENESTAR Ff SICO MENTAL Y SQ 

CIAL DEL HOMBRE Y NO CONSISTE SÓLO EN LA AUSENCIA DE ENFERMEDAD E 

INVALIDEZ ,"
11 

Y "POR ENFERMEDAD DEBEMOS ENTENDER LA PÉRDIDA DEL -

EQUILIBRIO ORGÁNICO FUNCIONAL DE ACUERDO CON LA EDAD Y EL SEXo,"
12 

DE ESTAS DEFINICIONES SE DESPRENDE QUE LAS PERSONAS QUE SUFREN DA 

ÑOS Ff SICO, MENTAL Y SOCIAL, NO SON SANAS, YA QUE, NO GOZAN DE -

COMPLETO BIENESTAR FfS!CO, MENTAL Y SOCIAL, PERO TAMPOCO ESTAN.EU 

FERMAS YA QUE LA ENFERMEDAD ES TEMPORAL, QllF TERM!NI\ CON CL RESTA 

BLECIMIENTO DE LA SALUD,· SE CONVIERTE EN ENFERMEDAD CRÓNICA O FI

NALIZA CON LA MUERTE, EXISTEN ENFERMEDADES QUE CAUSAN. ALGUNA 1 NVA 

LIDEZ; POR EJEMPLO LA POLIOMIELITIS, EL SARAMPIÓN, EL AVANCE CIEN 

TÍFICO HA CAMBIADO ALGUNAS ENFERMEDADES QUE ANTES ERAN MORTALES.

ALGUNAS. OCASIONES EN lflVALlDANTES 

•11. Lazo CeJtna, Humbe.M:o, La Médlchra Sacia<: en México, l111pJte1W1 Zavala,Mé~.ica, · 
7966, -pág. 33. 

, 12. Laz~ Ce~11a, H11J71bé:Lto, La llédlci.na Socia.e e11 llifa.lco, 06. Cid •. páiJ. 32 



LA M INUSVALIDEZ NO ES ENFERMEDAD, ES EL RESULTADO DE ALGUNAS 

ENFERMEDADES, O DE FACTORES GENÉTICOS, PRENATALES, PERINATALES,

POSNATALES, POR ACCIDENTES O DESNUTRICIÓN, A LAS PERSONAS QUE -

NOS REFERIMOS SUFREN DAÑOS EN FORMA PERMANENTE Y NO TEMPORAL CO

MO LA ENFERMEDAD, 

DESDE EL PUNTO DE VI STA LEGAL Y DOCTRINAL SE CONTEMPLAN DI -

FERENTES DENOMINACIONES DE LOS MINUSVÁLIDOS, 

PARA LA LEY GENERAL DE LA SALUD EN SU ARTICULO 173, NOS DICE 

LO SIGUIENTE: "PARA LOS EFECTOS DE ESTA LEY, SE ENTIENDE POR INVA 

L(DEZ LA LIMITACIÓN EN LA CAPACIDAD DE UNA PERSONA PARA REALIZAR 

POR SI MISMA ACTIVIDADES NECESARIAS PARA SU DESEMPEf:!O FISICO, ME.tl. 

TAL, SOCIAL, OCUPACIONAL Y ECONÓMICO COMO CONSECUENCIA DE UNA IN

SUFICIENCfA SOMÁTICA, PSICOLÓGICA O SOCIAL," 
13 

'REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE INVALIDEZ y REHABILITACIÓN DE -

INVÁLIDOS ARTICULO 9, "PARA LOS EFECTOS DE ESTE REGLAMENTO SE EN

TIENDE. POR INVALIDEZ LA LIMITACIÓN EN LA CAPACIDAD DEL INDIVIDUO 

PARA DESEMPEÑAR ALGUNA ACTIVIDAD. NECESAR JA PARA SU DESARROLLO, . . 

COMO CONSECUENCIA DE UNA INSUFICIENCIA SOMÁTICA,. PSICOLÓGICA O -

SOCIAL,,," 14. 

13. La· Ley Gen!Wtl de Safud, Ed. Po""11a, Mélúco, 1986, pág. 62. 

14. Reglamento ile P1teve11c.l611 de Onv<ilidez. !! Rel!llblUt<tc.i.61t de lnvaUdo~. Ed. 

·ro""11a, M~x.ica·, 1986;.p.íg. 485. 
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NORMA TÉCNICA 64, PARA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REHABILITA

C_IÓN DE INVÁLIDOS ARTICULO 3, "[NVÁLIDO ES LA PERSONA LIMITADA -

PARA REALIZAR POR si MISMA LAS ACTIVIDADES PARA su DESEMPEÑO Ff SJ

co. MENTAL Y SOC !AL" 1 5. 

EL REGLAMENTO DE°CONSTRUCCIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL USA 

EL TÉRMINO 11 1MPEDIDOS" PARA REFERIRSE A LAS PERSONAS CON DEFIC!Et:! 

CIA FfSICA, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL Y LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS So -

CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, USAN EL CONCEPTO DE INCAPA

CIDAD PERMANENTE PARCIAL Y TOTAL, 

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS AR 

MADAS MEXICANAS EN SU ARTICULO 32, "los MILITARES INUTILIZADOS EN. 

ACTOS DE SERVICIO,,, 11 16
' 

EL CóDIGO CIVIL EN Su ARTÍCULO 450 "TIENE INCAPACIDAD NATU -

RAL Y LEGAL: 

15, NoJzma Uc1úca múne1to 64, pMa. .ea. P1tutac,¿6¡¡ de Se1t11-lc,¿06 de Reliahi.f)):ac.i.611 
a lnvó.Udoo, PubUcada en el V.Úl/t.io 06.lc.ial de .ea. Fedrvw.ci.6n de 6edia 1 de 
oc.tuh'le de 198 6. · 

J 6, Ley del lttl>Utu.to de.i'. S.S. paJta ta• Fue1tzaJ MmadM llex-lc.<UtM Ed. Po"1!Úa, 
l!éx-leo, 1982, pág. 255. 
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1. Los.MENORES bE EDAD: 

ir. Los MAYORES DE EDAD PRIVADOS DE INTEUGENCIA -· 

POR LOCURA, IDIOTISMO, O IMBECILIDAD, AUN CUA!i 

DO TENGAN INTERVALOS LÚCIDOS: 

l l l. Los SORDO-MUDOS QUE NO SABEN LEER NI ESCR JBIR; 

IV. ' Los EBRIOS·CONSUETUDINAR!OS y LOS QUE HABITUAi. 

MENTE HACEN USO INMODERADO DE DROGAS ENERVAN -
] 7 

TES. 

EL LIMO LEClURAS EN WITERIA DE S.EGURIDAD &lcJAL DEL INTITUTO MEXICANO 

DEL SEGURO SOCIAL Y LA REHABILITACIÓN NOS DA TRES DEFINICIONES: 

"[NVÁLIDO INDIVIDUO QUE HA SUFRIDO UNA LESIÓN FISICA IRREVER 
~:·~:·- . ' ··- . . . . . . . . -

. . . ' 

SI BLE Y. PRESENTA UN DESAJUSTE EMOCIÓNAL; SOC JAL Y ECONÓMICO, 

LISIADOES EL SUJETO QUE SUFRE UNA DEf'JC!ENCIA FUNCIONAL O -

ANATÓMICA, PERO SIN DESEQUILIBRIO PSICOLÓGICO, 

17 .. C6digo C.lvU., Ed. Po!VIÚa., Múleo, 1984; pág. 127. 
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BALDADO ES EL QUE PRESENTA UNA LESIÓN LOCALIZADA EN EL APARATO 

LOCOMOTOR, /1 IB 

EN LAS MEMORIAS DEL AÑO INTERNACIONAL DE LOS INVÁLIDOS EN Mt -

XICO, SE DEFINE A LA INVALIDEZ COMO "LA LIMITACIÓN DEL INDIVIDUO -

PARA DESEMPEÑAR ALGUNA ACTIVIDAD NECESARIA PARA SU DESARROLLO, 

COMO CONSECUENCIA DE UNA INSUFICIENCIA SÓMAT!CA, PSICOLÓGICA O SO

CIAL. " 79 

EL INSTITUTO MEXICANO DE REHABILITACIÓN CONSIDERA INVÁLIDO "A

LA PERSONA QUE PRESENTA UNA LESIÓN F(SICA IRREVERSIBLE Y COMO CON

SECUENCIA, DESAJUSTE EMOCIONAL Y DESADAPTACI ÓN SOC 10-ECONÓM !CA, /1 ZO 

EL LIC. FRANCISCO RosETE RAMIREZ EN su CONFERENCIA EL PROBLEMA 

DE LA INVALIDEZ EN MtXICO Y LEGISLACIÓN SOBRE REHABILITACIÓN PARA

LOS INVÁLIDOS LOS DEFINE "LA INVALIDEZ CONSISTE EN LA LIMITACIÓN O 

IMPOSIBILIDAD, QUE SUFRE EL INDIVIDUO PARA DESARROLLAR O LLEVAR A

CABO ALGUNA ACTIVIDAD NECESARIA PARA SU DESARROLLO, COMO CONSECUE~ 

CIA DE DAÑO O ALTERACIÓN DE CARÁCTER FÍSICO, MENTAL O SOCIAL," 21 

18, Lec.t11iuth e11 lla.telLliu._j!_ii;q!!!11dad So.c.iai'. UISS. Alffico, 1984, p1g. 79 

19. }ll1JJIOIÚah A1fo I11.tV1J1aúonat dv. loh litvd'.C.id<lh p11 Al~t.ico, Erl. VIF, Médco, 1981, 

pd'.g. 71. 

20. 111U.ltu.to Al~.U:cano de Reltab.iU.tacl6n, Ed. Mcxforuw, 7976, Alffico, ¡X[g. 4. 

21. El}'¿_o_b!:!_ma de lli_ Ii1vaUril'z Pn 11~~.!:!'M~!~;r.., _;1•b,r__!!ch~~i!J.!'!:~!!.!;. -
pam loh InvaUrioh, Pueb. e11 IUgfr11e Vol. 31 No. 6 en 1101•-dic. 1981, pfg.411 
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EL DR. ANDRÉS G. DE WIT GREEN, EN su CONFERENCIA LOS NIÑOS M1-
NUSVÁLIDOS, DADA EN E~ HosPITAL 20 DE NovIEMBRE DEL ISSSTE, EN 7984, 

LOS DEFINE AS{ "MINUSVÁLIDOS SON TODAS AQUELLAS PERSONAS QUE TIENEN

UNA SERIE DE IMPEDIMENTOS ÚNICOS O ASOCIADOS EN EL ORDEN Ff SICO, EN

EL ORDEN MENTAL O EN EL ORDEN SOCIAL Y QUE LOS PONE EN SITUACIÓN DE 

DESVENTAJA PARA COMPETIR CON PERSONAS QUE t!O PADECEN ESTE TIPO DE -

PROBLEMAS", 

LA DECLARACIÓN, DE LOS DERE~HOS DE LOS IMPEDIDOS LOS DEFINE Así'i 

EL TÉRMINO "IMPEDIDO" DESIGNA A TODA PERSONA INCAPACITADA DE -

SUBVENIR POR SI MISMA, EN SU TOTALIDAD O EN PARTE, A LAS NECESIDADES 

DE UNA V!DA INDIVIDUAL O SOCIAL NORMAL A CONSECUENCIA DE UNA DEFIC!Eti 

CIA, CONGÉNITA O NO, DE SUS FACULTADES F(SICAS O MENTALES, 

LA ÜFICINA INTERNACIONAL DE TRABAJO, RECOMIENDA LA SIGUIENTE -

DEFIN!CIÓN:"EL TÉRMINO INVÁLIDO DESIGNA A TODA PERSONA CUYAS POSIBI

LIDADES DE OBTENER Y CONSERVAR UN EMPLEO ADECUADO SE HALLAN REALMEIF 

TE REDUCIDAS DEBIDO A UNA DISMINUCIÓN F!SICA O MENTAL," 22 

EN EL MANUAL DE REHABILITACIÓN DE LA REHABILITACIÓN iNTERNATIQ 

NAL PUBUCATIONS No, 35, ENCONTRAMOS DIFERENTES DEFIC IONES: 

INADAPTACIÓN: DESAJUSTE DEL INDIVIDUO A LAS CONDICIONES SOCIA

LES. GENERALES O A LOS REQUISITOS ESPEC(FICOS DE UN AMBIENTE PARTI-

CULAR, 

22. Ma11uat &ob1te la Cotocac.l611 ·Se.lec.t.lva de. lo& Jnvál.idob en G.lneb1ta, 
puGt~cada po.t la 01tga11~zac.c611 Inte1cnao:.co11ae del T1ta.ba10, 1968,p 5 
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INCAPACIDAD: DISMINUCIÓN DE LAS APTITUDES DEL SUJETO, QUE 

PUEDE EXPRESARSE CUANTITATIVAMENTE, 

INVALIDEZ: REDUCCIÓN DE LA CAPACIDAD FUNCIONAL PARA LL~ 

VAR UNA VIDA COTIDIANA ÚTIL, LA INVALIDEZ ES 

EL RESULTADO NO SÓLO DE UN IMPEDIMIENTO FfSl 

ca 'O MENTAL,· SINO TAMBI~N DE LA INADAPTACIÓN 

DEL INDIVIDUO A ESE IMPEDIMENTO, 

.INVALIDEZ O INCAPACIDAD PARCIAL (EN RELACIÓN CON EL EMPLEO) 

ES LA QUE DEJA SECUELAS QUE: 

A) DISMINUYEN LA CAPACIDAD LABORAL EN ALGÚN GRADO, 

B) IMPIDEN DESEMPEÑAR LA PROFESIÓN Y OFICIO PARA EL CUAL SE ·

ESTÁ PREPARADO, PERO HAY IJNA CAPACIDAD LABORAL RESIDUAL, 

INVALIDEZ O INCAPACIDAD TOTAL ES LA QUE: 

A) IMPIDE DESEMPEÑAR UN OFICIO REMUNERADO, 

B) AQUELLA EN QUE EL INDIVIDUO NECESITA DE UNA TERCERA PERSO - .. 

NA PARA SUB.SISTIR, 

PERSONA IMPEDIDA QUE PRESENTA UNA DISMINUCIÓN TEMPORAL O P~R -

MANENTE DE SU INTEGRIDAD FÍSICA O MENTAL, DE ORIGEN CONGÉNl,TO O PRQ; 

DUCIDA POR LA EDAD, UNA ENFERMEDÁD'.o UN ACCIDENTE! DISMINUCIÓN QUE;; . 



DIFICULTA SU AUTONOM!A, SU CAPACIDAD PARA ASISTIR A LA ESCUELA O -

PARA OCUPAR UN EMPLEO, 

LA ORGANIZACIÓN DE NACIONES UNIDAS NOS OFRECE LAS SIGUIENTES -

DENOMINACIONES: 

DEFICIENCIA: SE REFIERE A LAS ANORMALIDADES DE LA ESTRUCTURA, 

CORPORALES Y DE LA- FUNCIÓN DE !:.OS ÓRGANOS O SISTEMAS, DEBIDAS A CU~ 

QUIER CAUSA; EN PRINCIPIO, LAS DIFERENCIAS REPRESENTAN PERTURBA 

CIONES A NIVEL DE LOS ÓRGANOS, 

INCAPACIDAD: REFLEJA LAS CONSECUENCtAS DE LA DEFICIENCIA 

DESDE EL PUNTO DE VISTA DEL COMPORTAMIENTO Y LAS ACTIVIDADES FUNCI~ 

NALES DE LAS PERSONAS; LAS INCAPACIDADES REPRESENTAN POR LO TANTO -

PERTURóACIONES A NIVEL INDIVIDUAL DE LA PERSONA, 

MINUSVALIDEZ: SE REFIERE A LAS DESVENTAJAS QUE EXPERIMENTA LA 

PERSONA COMO CONSECUENCIA DE DEFICIENCIA E INCAPACIDADES; LA MINUS

VALIDEZ REFLEJA PUES LA INTERACCI0:: CON EL ENTORNO DE LÁS PERSONAS

y SU ADAPTACIÓN, A ~L. 23 

23. La 011.ganizacJ.6¡¡ Mwtdi.ai de ia Sa.f.ud etabolr.6 un manual In.te!Utli.üona.f. Clah~_.i-

6.i.ca..tion 06 Impa.ilunl'Jl-t.I, Vúab-itWu and Ha11d.icaph IOMS 3) ¡:l<fg. 7' 
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No EXISTE DEF!NlC!óN ADECUADA A LOS MINUSVÁLIDOS, PARA FINES 

DE ESTE ESTUDIO, LLAMAREMOS INVÁLIDOS A TODAS AQUELLAS PERSONAS -

QUE SUFREN UNA O VARIAS LESIONES IRREVERSIBLES DE TIPO FfS!CO, 

MENTAL O SOCIAL, QUE SE ENCUENTRAN EN DESVENTAJA PARA COMPETIR Y 

SOBREVIVIR CON LOS DEMAS SERES HUMANOS, 

LLAMAREMOS MINUSVÁLIDOS NO PORQUE VALGAN MENOS, QUIENES SOMOS 

PARA JUZGAR Y EN QUE ESCALA DE VALORES NÓS BASAMOS, SINO A LA PRO

BLEMÁTICA POBLAC!ONAL DE SERES QUE SUFREN APARTE E INDEPENDIENTE-

MENTE DE SU INVALIDEZ, LA DISCRIMINACIÓN EN UN PAIS COMO MÉXICO -

QUE CUANDO HACE PLANES URBANISTAS NO TOMA EN CUENTA LAS DIFICULTA

DES PARA TRANSPORTE PÚBLICO (EL METRO) DE ESTAS PERSONAS, QUE NO -

EXISTE COBERTURA SUFICIENTE PARA ATENDER MÉD!CAMENTE A LOS INVÁLI

DOS, QUE NO HAY SUFICIENTES ESCUELAS ESPECIALES; CAPACITACIÓN PARA 

SU HABILITACIÓN Y QUE NO SON ACEPTADOS COMO TRABAJADORES, Y POR LO 

TANTO SE .DEDICAN A LA MENDICIDAD, Es FÁCIL ENTENDER QUE EN UNA SO-

. ClEDAD DONDE SE HACEN CONCURSOS DE BELLEZA.DONDE SE ADMIRA LA PER-

FECCIÓN FfS!CA SE MENOSPRECIE A LOS NO TAMBIÉN DOTADOS, SIN TOMAR

EN CUENTA SU CAPACIDAD PARA EL EMPLEO, 
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B. CLASIFICACION DE MINUSVALIDOS 

PARA EL ESTUDIO DE LOS MINUSVÁLIDOS LOS DIVIDIREMOS EN TRES GR[ 

POS QUE SON DE ORDEN FÍSICO, MENTAL Y SOCIAL, AUNQUE ES LÓGICO PEN-

SAR QUE UNA PERSONA INVALIDA DEL ORDEN FÍSICO TENDRÁ UN DESAJUSTE -

EMOCIONAL Y A SU VEZ DIFICULTADES PARA RELACIONARSE NORMALMENTE EN -

SOCIEDAD, 

POR SU IMPORTANCIA EN LA EDUCACIÓN SE DISTINGUEN ENTRE LOS QUE

NACEN O SUFREN ALGUNA INVALIDEZ EN LA INFANCIA, QUE DEBEN TENER UNA

EDUCAC l Ó_N TEMPRANA AL QUE SE LE VA A HABILITAR DENTRO DE SU CAPAC ¡ -

DAD SU MÁXIMO ESFUERZO; Y LOS ADULTOS QUE SUFREN ACCIDENTES QUE PU~ 

DEN SER EN EL HOGAR, DE TRÁNSITO, QUEMADURAS, AMPUTACIONES, ENFERME. 

DADES INVALIDANTES O IATROGÉNICAS, RIESGOS PROFESIONALES, O ACCIDEli 

TES DE TRABAJO, AL QUE HABRÁ QUE REHABILITAR PARA QUE SE REINCORPO

RE A SU CENTR
0

0 DE TRABAJO O SE LE COLOQUE EN UNO AFIN A SU CAPACl-

DAD, EN EL CASO DE QUE PUEDA SEGUIR TRABAJANDO DE LO CONTRARIO SERA 

INCAPACITADO TOTAL O PARCIAL PERMANENTE. 

Los MINUSVÁLIDOS PUEDEN TENER UNA ÚNICA LESIÓN COMO SERIA SER

CIEGO O PARALÍTICO, O PUEDEN TENER UNA SERIE O ASOCIACIÓN DE LIMITA 

CIONES COMO LA PARÁLISIS CEREBRAL QUE OCASIONA BAJO COEFICIENTE IN

TELECTUAL, QUE NO TENGAN MOVIMIENTO VOLUNTARIO EN SUS MÚSCULOS E -

INCLUSO CEGUERA, ETC,, SON LOS MULT!ATÍPICOS QUE NECESITAN EDUCA -

CIÓN ESPECIAL PARA CADA UNO DE SUS PROBLEMAS, EXISTEN TAMBIÉN MiNUi 

VÁLIDOS SEVEROS O PROFUNDOS QUE POR SU COEFICIENTE INTELECTUAL NO PlJf. 
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DEN RECIB!R EDUCACIÓN, TAN SÓLO SE LES ADAPTA PARA QUE LLEVEN UNA

VIDA MENOS DEPENDIENTE, 

EL REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE INVALIDEZ Y REHABILITACIÓN DE

fNVÁLIDOS EN SU ART(CULO 9 NOS DA LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN, 

INVALIDEZ SOMÁT!'CA, 

A) DEL SISTEMA MÚSCULO ESQUELéTICO: DEFORMACIONES CONGéNITA~ 

AMPUTACIONES, ATROPATIAS Y SECUELAS DE LESIONES ÓSEAS: 

B) DEL SISTEMA NERVIOSO: PARÁLISIS, EPILEPSIA Y AFASIA; 

c) DE LA AUDICC!ÓN: SORDERA E HIPOACUCIA: 

D) DEL APARATO FONOARTICULADOR: DISLALIA O ALTERACIÓN DE VOZ 

E) DE LA VISIÓN: CEGUERA TOTAL O PARCIAL Y DEBILIDAD VISUAL; 

F) DEL APARATO CARDIOVASCULAR: INSUFICIENCIA MIOCARDICA CRÓ

NICA INSUFICIENCIA PERIFÉRICA E INSUFÍCIENCIA CORONARIA! 

G) DEL APARATO RESPIRATORIO: INSUFICIENCIA RESPIRATORIA CR~ 
NICA; 

11) DEL APARATO GENITOURiNARIO: VEJiGA NEUROGÉNiCA, ESTADOS:

INTERSEXUALES, INSUFICIENCIA RENAL CRÓN!CA Y EXTROFIA -

VESICAL; 
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j¡ DEL APARATO DIGESTIVO: INTESTINO NEUROG~NICO, MALFO!l_ 

MAClONES ANORRECrALES Y COLESTOM!A CONSECUT.IVA AL -

TRATAMIENTO DE DIVERSAS ENFERMEDADES; 

J) DEL SISTEMA ENDÓCRINO: DIABETES MELLITUS O HIPOTIROI

DISMO CONG~N°nOJ 

K) DE LA PIEL: LEPRA, SECUELAS DE QVEMADURAS, CICATRICES 

DEFORMANTES, DEFORMACIONES CONG~NITAS Y ALJERACIONES

DEL CONTORNO CORPORAL, 

11, INVALIDEZ PSICOLÓGICA. 

A) DEFICIENCIA MENTAL; 

B) TRASTORNOS CONDUCTUALES PERMANENTES, 

111; INVALIDES SOCIAL, 

.·A) MENORES Y ANCIANOS SIN FAMILIA O DESAMPARADOS; 

. B) MENORES 1 NFRACTORES; 

C) ALCOHÓLICO.S; 
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D) FARMACODEPENDIENTES; 

E) SENTENCIADOS POR DELITOS DOLOSOS, 

LA NORMA T~CNICA NÚMERO 64 PARA LA PRESTACl6N DE SERVICIOS DE 

REHABILITACl6N A INVÁLIDOS, LOS CLASIFICADOS DE LA SIGUIENTE MAN];. 

RA: 

ART[CULO 4.- Los INVÁLIDOS; DE ACUERDO CON EL TIPO DE INVALI

DEZ, SE CLASIFICA EN LOS SIGUIENTES GRUPOS: 

f[SICOS: 

MENTALES: 

DEL SISTEMA MÚSCULO ESQUEL~TICO, 

DE LA .COMUNICACl6N' 

DE LA VISIÓN, 

CARDIOVASCULARES, 

PULMONARES, . 

DEL APARATO GENITOURINARIO, 

DEL APARATO DIGESTIVO, 

. DE LA PIEL Y 

OTROS, 

RETARDADOS MENTALES, 
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CON DAÑO CEREBRAL 

PSICÓTICOS CRÓNICOS Y 

OTROS: 

SOCIALES: 

MENORES INFRACTORES, 

DELINCUENTES, 

ALCOHÓLICOS, 

FARMACODEPENDIENTES Y 

Ornas. 

. \, 



l. MINUSVAL.IDOS DE ORDEN FISICO 

EL REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE INVALIDEZ Y REHABILITACIÓN DE 

INVÁLIDOS EN SU ARTfCULO 9, Y LA NORMA H:cNJCA 64 PARA LA PRESTA -

CIÓN DE SERVICIOS DE REHABILITACIÓN DE INVÁLIDOS EN SU ARTfCULO 4-

A GRANDES RASGOS COINCIDEN EN SU CLASIFICACIÓN DE INVÁLIDOS DE OR

DEN FfSJCO O SOMÁTICO, 

. EL DR. ANDRtS DE w IT GREEN, EN su CONFERENC 1 A Los N 1 ÑOS M INU~ 

VÁLIDOS, LOS DEFINE COMO "MINUSVÁLIDOS FfSICOS SON LOS QUE TIENEN 

AGREDIDO O DAÑADO UNA PARTE DE SU CUERPO O CUALQUIER ÓRGANO DE LOS 

SENTIDOS, EL APARATO LOCOMOTOR O FUNCIONA EN FORMA INADECUADA AL -

GON ÓRGANO ENDOCRINO". 

EMPECEMOS EL ESTUDIO DE LOS INVÁLIDOS FfSICOS CON LOS CIEGOS

y DtBILES VISUALES, 

DESDE EL PUNTO DE VISTA M~DICO SE .CLASIFICAN DEL SIGUIENTE -

MODO: 

TOTALMENTE CIEGOS, SON AQUELLOS QUE CARECEN DE PERCEPCIÓN LU

MINOSA, QUE NO PUEDEN USAR PAPEL Y LÁPIZ PARA LA COMUNICACIÓN ES -

CRITA, 
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DtBILES VISUALES CUYO RESTO VISUAL LES PERMITE USAR PAPEL Y L! 

PIZ PARA LA COMUNICACIÓN ESCRITA, 

Los CIEGOS CONGtNITOS o QUE LA SUFREN EN LA INFANCIA, PODRÁN -

RECIBIR ESTIMULACIÓN TEMPRANA, EDUCACIÓN ESPECIAL, HABILITARLOS 

PARA UN TRABAJO LUCRATIVO, COMO PUEDE SER; LA MÚSICA, ESCRITORES, M[\_ 

SAJISTAS, ETC, 

UN ADULTO QUE SE VUELVE INVIDENTE, TENDRÁ YA UNA PREPARACIÓN -

UN TRABAJO EN EL QUE SE VA A INTENTAR INTEGRARLO NUEVAMENTE O SE LE 

VA A REHABILITAR PARA QUE DESEMPEÑE OTRO DE ACUERDO A SU CAPACIDAD 

RESIDUAL Y CONOCIMIENTOS, 

EL LENGUAJE HUMANO ES UN MEDIO DE COMUNICACIÓN QUE CONSTA DE -

LA RECEPCIÓN QUE SERIA EL olvo y DEL EMISOR o SEA EL QUE HABLA, EL

LENGUAJE ORAL SE ADQUIERE POR IMITACIÓN QUE CONSTA DE UN PROCESO: 

l. LA AUDICIÓN DE LAS PALABRAS, 

2, LA MEMORIZACIÓN DE ELLAS, 

3, LA COMPRENSIÓN DEL SIGNIFICADO DE LAS PALABRAS, 

4, LA ELABORACIÓN DE LA.RESPUESTA, 

5, .LA EXPRESIÓN DE LA RESPUESTA ORAL, 
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EL SORDO CONG~NITO TIENE LA NECESIDAD DE COMUNICARSE PERO COMO 

NO ESCUCHA NO PUEDE NI SABE IMITAR EL LENGUAJE, POR LO QUE REQUIE

RE. DE EDUCACIÓN ESPECIAL PARA APRENDER A HABLAR Y LEER LOS LABIOS, 

Los SORDOS SON AQUELLOS CUYA AUDICIÓN NO ES FUNCIONAL PARA LOS 

REQUERIMENTOS EN LA VIDA COTIDIANA, PUEDEN SER CONGÉNITOS O ADQUIRl 

DOS, 

HIPACÚSICOS SON AQUELLOS CUYA AUDICIÓN ES DEFECTUOSA PERO FUN

CIONAL PARA LOS REQUERIMENTOS DE LA VIDA COTIDIANA CON O SIN AYUDA 

DE UN AUXILIAR AUDITIVO, 

LA VENTAJA DE LOS ADULTOS QUE SE VUELVEN SORDOS ES QUE YA - -

APRENDIERON UN LENGUAJE y AUNQUE SORDOS PUEDEN HABLAR. Los TRABAJA

DORES SORDOS PUEDEN DESEMPEÑAR CASI CUALQUIER TRABAJO, TIENEN UN -

ALTO GRADO DE CONCENTRACIÓN, PORQUE NO HABRÁ RUIDO QUE LOS DISTRAI

GA, EXISTEN FÁBRICAS EN DONDE LOS TRABAJADORES SE VEN AFECTADOS DEL 

OfDO POR EL RUIDO QUE HAY, SI PUSIERAN A TRABAJAR A SORDOS NO HABR!A 

PROBLEMA DE RIESGO DE PÉRDIDA AUDITIVA. 

ExISTEN VARIOS DESÓRDENES DEL HABLA CAUSADOS POR DEFECTOS DE -

ARTICULACIÓN POR LESIONES EN EL SISTEMA NERVIOSO, PSICONEUROSIS O -

DEFECTO DE L/\ VOZ, ES NECESARIO UN PROCESO DE ESTIMULAC!ÓN Y CORREf;. 

CIÓN DEL LENGUAJE, ARTICULACIÓN DE LA VOZ EL RETRASO EN EL DESARRO

LLO DEL LENGUAJE PUEDE IR DESDE UN GRADO MODERADO O SEVERO, POR LO-



51 

QUE ES INDISPENSABLE UNA ·ADECUADA· EDUCACIÓN ESPECIAL CON LA FINAL! -

DAD DE EXPLICAR A LA VIDA DIARIA EL LENGUAJE DE UNA MANERA CORRECTA, 

EL PROBLEMA DEL SISTEMA MÜSCULAR ESQUELÉTICO PUEDE SER DIVERSO; 

DEFORMACIONES CONGÉNITAS, AMPUTACIONES, ATROPATIAS, SECUELAS DE LE -

SIONES ÓSEAS, PARAPLEJIA QUE SIGNIFICA QUE LAS PIERNAS ESTAN PARA -

LIZADAS O MUY DÉBILES, PARÁLISIS CEREBRAL QUE ES UN CONJUNTO DE CON

DICIONES CUYO RESULTADO COMÚN ES EL TRASTORNO DEL CONTROL MOTRIZ QUE 

SE ORIGINA EN EL CEREBRO, ESPINA BfFIDA QUE ES UN PADECIMIENTO CONGÉ_ 

NITO DE LOS ESPACIOS INTERVERTEBRADOS QUE LES DIFICULTA SU VIDA CO -

TIDIANA Y EL APRENDIZAJE ESCOLAR, 

"DE ACUERDO CON LAS CARACTERfSTICAS FUNCIONALES DE LAS ALTERA -

CIONES NEUROMOTORAS, SE REQUIERE UNA EDUCACIÓN ESPECIFICA QUE PERMI

TA DESARROLLAR LOS PROCESOS DE APRENDIZAJE Y REHABILITAR AL NIÑO 

PARA SU INTEGRACIÓN ESCOLAR, SU ADAPTACIÓN SOCIAL Y MÁS TARDE LA 

ACTIVIDAD PRODUCTIVA, 11 24 

LA MAYOR DIFICULTAD PARA SU INTEGRACIÓN A LA VIDA NORMAL SON -

LAS BARRERAS ARQUITECTÓNICAS DE NUESTRO PAÍS, EN CUANTO A MEDIOS.DE 

COMUNICAGIÓN QUE LES IMPOSIBILITAN A TRASPORTARSE A LA ESCUELA, EL -

.HOSP !TAL O EL TRABAJO, 

2 4. La Ed<tcac.l611 EWec.UU'. en MéU:co, Cuadvmo SEP. Sub.~cCJte.talúa de Educac.Uí11 

Elemental V.útecc.l61t Ge11eJUtC de Educac..i611 E6pec..ia.C 6/d pág. 37. 
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LAS PERSONAS CON ALTERACIONES DEL SISTEMA NERVIOSO COMO LA -

PARÁLISIS, EPILEPSIA QUE ES TRASTORNO DEL SISTEMA NERVIOSO CENTRAL 

QUE SE HALLAN SUJETOS A ATAQUES QUE ACARREAN PÉRDIDA O ALTERACIÓN 

PASAJERA DEL CONOCIMIENTO, CON O SIN MOVIMIENTOS CONVULSIVOS, AFA

SIA QUE ES UNA AFECCIÓN ORGÁNICA, CAUSADA POR LESIONES EN LA CORTE 

ZA CEREBRAL PRODUCE PÉRDIDA O DISMINUCIÓN DE LA FACULTAD DE USAR -

LAS PALABRAS COMO SfMBOLO DE IDEAS, PUEDEN LLEVAR UNA VIDA CASI 

NORMAL SI SE LES TRATA MÉDICAMENTE Y EN ESCUELAS ESPECIALES, 

.LAS CARDIOPATÍAS O ENFERMEDADES CARDIACAS PUEDEN SER DE ORI -

GEN CONGÉNITO O ADQUIRIDO, PUEDEN SER INSUFICIENCIA MIOCÁRDIACA -

CRÓNICA, LAS INSUFICIENCIAS VASCULARES PERIFÉRICA E INSUFICIENCIA

CORONARIA, LOS CARDIOPATAS SE ENCUENTRAN LIMITADOS DE REALIZAR ES

FUERZOS FÍSICOS SE DEBE DE TENER UN ESTRICTO CONTROL GENERAL DEL -

PACIENTE YA QUE DE NO HACERLO LA PERSONA PUEDE MORIR. 

-LAS INFECCIONES DEL APARATO RESPI_RATORIO PRODUCEN MORTALIDAD, 

ALTERAN EN FORMA SIGNIFICATIVA LAS CONDICIONES DE SALUD DE LA PER 

SONA·QUE LA PADECE. EJEMPLO TOSFERINA, TUBERCULOSIS, NEUMONÍA, 

ETC, 

LA VEJIGA ES UN SACO MUSCULOMEMBRANOSO RECEPTOR DE LA ORINA, 

QUE PUEDE TENER VARIOS PADECIMIENTOS COMO INFLAMACIÓN DE LA MUCO~ 

SA VESICAL, CUANDO NO FUNCIONAN BIEN Y CAUSA MALESTARES, OTROS -

PROBLEMAS SON LOS ESTADOS lNTERSEXUALES, ESTADO O CUALIDAD EN LO -

Q\.E EL INDIVIDUO MJESTRA_CARACTERES QUE 00 SON TÍPICOS_ DE VARÓN O HEMBRA, -
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INSUFICIENCIA RENAL CRQNICA Y A.TROFIA VESICAL, 

Los PROBLEMAS DEL APARATO DIGESTIVO PUEDEN SER DESDE LA B_OCA, 

ESÓFAGO, ESTÓMAGO, HERNIA, ULCERAS, DEL INTESTINO, MALFORMACIONES 

ANORECTALES Y COLOSTOM!A CONSECUTIVA AL TRATAMIENTO DE DIVERSAS Ett 

FERMEDADES, 

DEL SISTEMA ENDÓCRINO, LA D
0

[ABETES MELLITUS, HIPOTrRO!DISMO -

CONG~NITO Ó HIPERTIROIDISMO, LA DIABETES ES UNA ENFERMEDAD CONTRO

LABLE POR MEDfO DE LA INSULINA, AUNQUE EL PROBLEMA METABÓLICO FUN

DAMENTAL CONTINÚE SIN SER RESUELTO; LA DIETA OCUPA UN LUGAR PRINCL 

PAL EN SU TRATAMIENTO QUE DE NO CONTROLARSE PUEDEN SUFRIR COMPL!Ch 

CIONES VASCULARES, NERVIOSAS Y OCULARES, COMA DfABtTICO, ETC, 

LAS ENFERMEDADES DE LA P 1 EL PUDEN SER MUY DEL! CADAS COMO ERUE_ 

CIONES, SARNA, TIÑAS, LEPRA, SECUELAS DE QUEMADURAS, CICATRICES, -

DEFORMANTES, DEFORMACIONES CONGtNITAS Y ALTERACIONES DEL CONTORNO 

CORPORAL, QUE HACE QUE NO SEAN PERSONAS ACEPTADAS EN SOCf EDAD POR

SU ASPECTO DESAGRADABLE. 



2. MINUSVALIDOS DE O~DEN MENTAL 

LA HISTORIA DE LOS MINUSVÁLIDOS DE ORDEN MENTAL ES LAMENTABLE, 

EN LA ANTIGUEDAD SE LES CREfA POSEIDOS POR LOS DEMONIOS Y ERAN . SA

CRIFICADOS CRUELMENTE, EN LA ACTUALIDAD. SON OBJETO DE ESTUDIO Y SE

LES DA EDUCACIÓN ESPEC\AL PARA SU MEJOR DESARROLLO, 

LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN ESPECIAL ADOPTA LA SIGUIENTE 

DEFINICIÓN DE DEFICIENCIA MENTAL" 

"UN SUJETO SE CONSIDERA DEFICIENTE MENTAL CUANDO PRESENTA UNA

DISMINUCIÓN SIGNIFICATIVA Y PERMANENTE EN EL PROCESO COGNOSCITIVO, 

ACOMPAÑADA DE ALTERACIONES DE LA CONDUCTA ADAPTATIVA," 

SE CLASIFICAN EN RELACIÓN AL COEFICIENTE INTELECTUAL EN CADA -' 

CASO, 

LEVE 50 - 70 

MOiiERAÓO 35 - 50 

SEVERO 20 - 35 

PROFUNDO. o - 20 
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ARTfCULO lfi/J. DEL CóDIGO SANITARIO DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXl 

CANOS, 

QUEDAN CONSIDERADOS BAJO LA DESIGNACIÓN DE ENFERMEDADES MEN -

TALES: 

I, LAS DIVERSAS FORMAS DE PSICOSIS, 

11, LAS DIVERSAS FORMAS
0

DE NEUROSIS, Y 

'''· Los DEFECTOS DE DESARROLLO MENTAL, LOS DETERMINADOS POR 

REGRESIÓN ORGÁNICA CEREBRAL, LOS TRASTORNOS DE PERSONA -

LIDAD, LOS TRASTORNOS SOMÁTICOS DE ORIGEN PSÍQUICO PRES~ 

MIBLE, LOS PADECIMIENTOS PSICOSOCIALES Y OTROS 0.UE SEÑA

LE EL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL. 

AL DEFICIENTE MENTAL LEVE, SE LE APLICA UN TRATAMIENTO PEDAGÓ

GICO QUE INTEGRA CON TÉCNICAS INDIVIDUALIZADAS, PARA QUE SE PUEDA -

INTEGRAR A UNA ESCUELA COMÜN, 

A LOS DEFICIENTES MENTALES MODERADOS Y LEVES, SE LES APL!C/I. -

ESTIMULACIÓN TEMPRANA Y UN TRATAMIENTO PEDAGÓGICO EN DONDE SE LES 

ENSEÑA HÁB !TOS DE TRABAJO Y DESARROLLO DE HAB I L !DADES MANUALES, 
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CUMPLIENDO CON UN PROCESO ESCOLAR, LOS ALUMNOS SON CANALIZADOS 

A LOS CENTROS DE CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO, DONDE LOS JÓVENES PU~ 

DEN. CAPACITARSE EN UNO O MÁS OFICIOS, CON EL FIN DE QUE SE PUEDAN -

INCORPORAR A UN CENTRO DE TRABAJO, LOGRANDO DE ESTE MODO REALIZAR -

UNA V l DA LO MÁS NORMAL POS l BLE • t 5 

25. : La Educac..l6n E~pec..ial 'éJt Aléx~co; CÚadel[nO~ de !a SEP. ob. c.lt. p,ig .. )t. 
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· 3 MINUSVALIDOS DEL ORDEN SOCIAL 

Los MENORES 1 NFRACTORES SON N 1 ÑOS MENORES DE DlECIOCl-0 AÑOS QUE 

INFRINGEN LAS LEYES PENALES, EL REGLAMENTO DE POLICIA Y BUEN GOBIER 

NO O QUE MANIFIESTAN CONDUCTAS TENDIENTES A CAUSAR DAÑO, CONDUCTAS 

ANTISOCIALES, SON ENVIADOS AL CONSEJO TUTELAR _PARA MENORES EN DONDE 

UN GRUPO INTERDISCIPLINADO: EL JURISTA, EL PSICÓLOGO, EL SOCIÓLOGO, 

EL M~DICO Y MUCHOS·MAS VAN A ESTUDIAR A LOS MENORES INFRACTORES PA

RA APLICARLES UN TRATAMIENTO, UNA REHABILITACIÓN, 

LAS. CAUSAS SON MUCHAS DESAVENENCIAS; LA EDUCACIÓN, EL MEDIO -

AMBIENTE, LA FAMILIA, LA SOCIEDAD, VALORES CULTURALES, ETC, 

Los JÓVENES INADAPTADOS A LAS EXIGE~CIAS y REALIDADES DE NUES

TRA SOCIEDAD CONTEMPORÁNEA, QUE VIVEN EN EL PROFUNDO RENCOR POR LOS 

VALORES TRADICIONALES, CON UN ASCENDRADO ODIO POR LA AUTORIDAD Y -

··QUE CONFRONTAN UN -STATUS ne INSEGURIDAD POR EL RECHAZO SOCIAL,. EN -· 
·- - . .. . - .. 

CUENTRAN EN LA VIOLENCIA UNA CONFIANZA QUE LOS REASEGURA; OBTENIEN-

DO DE LA ASOCIACIÓN CON sus IGUALES LA PERPETUACIÓN D.E LOS SENTIMl~N 

. ro.s DE SIGNIFICANC!A y PERTENENCIA, TAN NECESARIOS PARA su EQU!Ll -

. BIÚ O l\FECTJVO EMOC 1 ONAL, 2 6 

26 . Eteme1Ltoh. de. Ch.i1n.ú1'itog.ftt In6an.to-Juven.a, Robelt-to Tocav&i, Ed.U;olt.ial ECÜ~ 

cot/Jléxico, t979, ¡xfg~ 47. 
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LOS MENORES INFRACTORES SE LES APLICA UN PROGRAMA PSICOPEDAG~ 

GICO QUE PROVEE LOS ELEMENTOS NECESARIOS PARA LA REORIENTACIÓN DE -

su' CONDUCTA EN LA FAMILIA y LA SOCIEDAD. 

DELINCUENTE ES TODA PERSONA MAYOR DE 18 AÑOS QUE COMETE UN D~ 

LITO, Y SEGON EL CÓDIGO PENAL VIGENTE LO DEFINE EN SU ARTfCULO 7, 

"DELITO ES EL ACTO U OMISIÓN QUE SANCIONAN LAS LEYES PENALES", 
27 

LA CRISIS ECONÓMICA ACTUAL PROVOCA EL AUMENTO DE LA CRIMINALI

DAD, PREVALECIENDO LOS DELITOS CONTRA EL PATRIMONIO EN FORMA VIOLE~ 

TA, LA PENA SE APLICA AL DELINCUENTE COMO CONCECUENCIA DE UN DELITO, 

QUE PUEDEN SER DESDE UNA MULTA, HASTA .LA PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD -

CONVIRTIÉNDOSE EN UN PROBLEMA PARA LA SOCIEDAD YA QUE DEJA DE TRA -

BAJAR Y SOSTENER A LA FAMILIA, Y SE CONVIERTE EN CARGA PARA EL ERA

RIO FEDERAL, 

EL TRATAMIENTO PARA SU REHABILITACIÓN, INCUMBE UN ENFOQUE MUL

TIDISCIPLINARIO: EL JURISTA, EL PSICÓLOGO, EL SOCIÓLOGO, EL MAESTRO 

Y MUCHOS MÁS TIENEN SU LUGAR Y FUNCIÓN EN ESA META QUE ES EL ESTU -

DIO Y TRATAMIEilTO DEL ANTISOCIAL, 

21 • C6digo Pcna.e pa.:ui et V.U:t:ú-f:o redeha.l. Er1Uohe1> Uex.icanal> Utt~dob, 

Aféxlco, 1976, pág. 7 
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EN LA·REHABILITACIÓN PARA LOS ADULTOS INTERNOS SE LLEVA A CABO 

EN LOS CENTROS EDUCATIVOS EXISTENTES EN LOS ESTABLECIMIENTOS DE RE

CLUSIÓN, 

Los RECLUSORIOS DEL D 1 STR ITO FEDERAL QUE ACTUALMENTE TIENEN -

PROFESORES ADSCRITOS EN SUS CENTROS EDUCATIVOS PERTENECIENTES. A ED~ 

CACIÓN ESPECIAL SON: RECLUSORIOS PREVENTIVOS ORIENTE, NORTE, Y SUR, 

CENTRO FEMENIL DE·READAPTACl6N·SOCIAL y RECLUSORIO ADMINISTRATIVO -

NÚMERO 2, 

EL DELINCUENTE QUE HA PURGADO SU SENTENCIA SE ENCUENTRA EN UN 

E~TADO DEPRESIVO Y CON LA INCAPACIDAD DE OBTENER UN EMPLEO POR LA -

CONTINUA·DESCONFIANZA HACIA EL EX CONVICTO, POR PARTE DE LA COMUNI

DAD, AL NO CONSEGUIR UN EMPLEO HONRADO PUEDE SEGUIR CON LA CARRERA

DELICTUOSA Y SE CONVIERTE EN UN CIRCULO VICIOSO, YA QUE NO ENCUEN -

TR.A EMPLEO, ROBA PARA VIVIR, EL FRACASO PENHENCiARIO DE REFORMAR -

AL INDIVIDUO ES LA REINCIDENCIA. 

EL ALCOHOLISMO ES UNA INTOXICACIÓN O CONSECUENCIA GRAVE DE UN. 

PROLONGADO Y EXCESIVO CONSUMO DE ALCOHOL, 

.E.L AL.COHÓUCO SIENTE NECESIDAD DEL ALCOHOL, DEL QUE NO. PUEDE

ABSTENERSE, QUE PROVOCA MANIFESTACIONES PSICOBIOLÓGICAS QUE EVIDE!! 

CIA CÁMBI.ÓS OBJETIVOS Y TRASTORNOS EN LA CONDUCTA DEL INDIVIDUO, 
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Los EFECTOS DEL ALCOHOLISMO SON GRAVES TANTO MENTAL COMO FfSIC~ 

MENTE. EL BEBEDOR EMPEDERNIDO PIERDE GRADUALMENTE EL APETITO Y PUEDE 

CAER EN UN ESTADO DE PELIGROSA MALNUTRICIÓN CON SUS M0LTIPLES SfNTO

MAS, OTRAS POSIBLES CONSECUENCIAS DEL ALCOHOLISMO SON LA HIPERTROFIA 

DE HfGADO, EL DETERIORO DEL CORAZÓN Y LA ALTERACIÓN DE OTROS ÓRGANOS, 

Y LA DEPRESIÓN DEL SISTEMA NERVIOSO SEGUIDA DE UNA PAULATINA Y PRO· -

GRES/VA DESINTEGRACIÓN DE LA PERSONALIDAD. 

EL ALCOHOLISMO ES UN PROBLEMA'SOCIAL, YA QUE AFECTA LA RELACIÓN 

FAMILIAR, DE TRABAJO, ECONOM!CA, CONVIRTIENDO A UNA PERSDl'!ll NORMAL EN 

UN.SER INÚTIL, EN OCASIONES DELINCUENTE U HOMICIDA, NECESITAN UNA -

REHABILITACIÓN INTEGRAL PARA ALEJARSE DEL VICIO, 

EL ALCOf«JLIST'O ES LA PRINCIPAL CAUSA DE CIRROSIS HEPÁTICA, SE 

COLOCA ENTRE LAS PRIMERAS DIEZ CAUSAS DE MUERTE EN LA POBLACIÓN. 

LA FARMACODEPENDENCIA SE HA ENCONTRADO A LO LARGO DE LA H!STO--' 

RIA DE LA HUMANÍDAD, SE HA OBSERVADO CADA VEZ MAS EN LAS Oi.TIMAS DÉ

CADAS, 

EL CONSUMO DE DROGA PUEDE AFECTAR DE FORMA ADVERSA EL DESAR~O -

LLO. f'fSICO Y AFECTAR EL CEREBRO, 
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LA POBLACIÓN QUE CONSUME DROGA SON LOS JOVENES PUEDEN COMETER 

ROBOS, TRÁFICO DE DROGAS O EN LA PROSTÍTUCIÓN CON LA FINALIDAD DE -

CONSEGUIR EL DINERO NECESARIO PARA COMPRAR DROGA, EL CONSUMO REGULAR . 

DE CUALQUIER TIPO DE DROGA HARÁ DISMINUIR EL RENDIMIENTO ESCOLAR, _ 

IMPEDIRÁ REALIZAR UN TRABAJO O CONDUCIR UN VEH[CULO, 

Los FARMACODEPENDIENTES NECESITAN HOSPITALIZACIÓN EN LOS CA -

SOS DE INTOXICACIONES GRAVES COMO EL SfNDROME DE SOBRE DOSIS, ES LA 

REACCIÓN AGUDA QUE SIGUE A LA ADMINISTRACIÓN DE HEROfNA SIENDO LA -

PRINCIPAL CAUSA DE MUERTE ENTRE LOS DROGADICTOS, 

Los FARMACODEPENDI ENTES NECES 1 TAN UNA REHABI LITAC 1 ÓN l NT.EGRAL 

PARA PODER SUPERAR SU AFICIÓN A LA DROGA, SE DESARROLLAN ARMÓNICAMEN 

TE EN UNA SOCIEDAD, BUSCAN SU AUTODESTRUCCIÓN A TRAVÉS DE LA DROGA, 

LA EDAD ES UN FACTOR INVALIDANTE, YA QUE LOS NIÑOS Y LOS Al< -

CIANOS SON DÉBILE POR SU CORTA Y AVANZADA EDAD REQUIEREN DE MAYOR -

CUIDADO, 

EL SINDROME DEL NIÑO MALTRATADO ES UN PROBLEMA QUE SE PRESEN

TA EN CUALQUIER ESCALERA SOCIAL Y QUE PUEDE LLEGAR HASTA LA MUERTE 

DEL MENOR POR SUS PROPIOS PADRES O TUTORES, SIN QUE SE PUEDAN DEFEN

DER, 
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ENTENDltNDOSE COMO S!NDROME DEL NIÑO MALTRATADO EL CONJUNTO DE 

LESIONES ORGÁNICAS Y SUS CONSECUENCIAS PSJQUICAS Y SOCIALES QUE SE

PR.ESENTAN EN UN MENOR DE EDAD COMO RESULTADO DE AGRESIONES DIRECTAS 

DE UN MAYOR DE EDAD EN USO Y ABUSO DE SU CONDICIÓN DE SUPERIORIDAD

F!SICA Y MENTAL, 

REQUIEREN LOS MENORES DE UNA ATENCIÓN M~DICA Y PSICOLÓGICA -

PARA EVITAR QUE A FUTURO SE CONVIERTAN EN ADULTOS AGRESIVOS Y CON -

FLICTIVOS, 

Los AVANCES DE LA CIENCIA DAN UNA MAYOR ESPERANZA DE VIDA 

AUMENTANDO LA POBLACIÓN DE LOS ANCIAN~S, 

Los ANCIANOS, A TRAV~S DEL TIEMPO SE HAN IDO DISMINUYENDO sus 

FACULTADES FfSICAS Y MENTALES POR LO QUE SE CONVIERTEN EN SERES -

IMPRODUCTIVOS, NO ACEPTADOS EN LA SOCIEDAD CONSIDERADOS COMO ESTO& 

BO, 
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MINUSVALlDOS EDUCABLES 

Los MINUSVÁLIDOS PUEDEN SER EDUCADOS INDEPENDIENTEMENTE DE sus 

LIMITACIONES, SI SU INTELIGENCIA SE CONSERVA NORMAL, NO SUCEDE LO -

MISMO CON Niflos EN. QUE su COEFICIENTE INTELECTUAL ESTA POR DEBAJO -

DE 35, QUE NO SOBREPASA LA EDAD MENTAL DE TRESAflOS; QUE SON CONSI

DERADOS "IDIOTAS" E "IMB~CILES", QUE SE CREE QUE NO HAY NADA QUE -

HACER POR ELLOS R&sPECTO A LA EDUCACIÓN, 

Los MINUSVALIDOS MENTALES SEVEROS y PROFUNDOS CUYO COEFICIENTE 

INTELECTUAL VA DE 7 A 35, SON POR LO GENERAL DE ASPECTO DESAGRADA -

RLE, AGRESIVOS, CON SfNDROME DE DOWN,.ESPÁTICOS, CON LENGUAJE !NIN

.. TELIG!BLE~ SON MINUSVÁLIDOS MULTIPLES, QUE NECESITAN VIGILANCIA. -

PROTECTORA, 

LA ORGANIZACIÓN MUNDIAL DELA SALUD USA LOS T~RMINOS DE DEFI -. ' . . 
CIENTES MENTALES SEVEROS y •PROFUNDO PARA SUST:ITUIRLOS ~ON OTROS Tt[t 

· .Mrnos ·QUE REsuLTÁN HUMILLANTES v QUE súas1srÉt(EN :NiJEsrRo CóDIGo ·"'-
. " 
CillIL ViGENTE; 

.LA NORMA TtCNICA 64 PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE REHABl

.LITA¿IÓN A INVÁLIDOS, LOS CLASIFICA DE LA SIGUIENTE MANERA; 

ARTfCULil 5, Lús INVÁLIDOS DE ACUERDO CON LA GRAVEDAD DE 

INVALIDEZ SE CLASIFICA EN LOS GRADOS SIGIJIENTES!. 
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LEVE, 

MODERADO, Y 

SEVERO, 

Los DEFICIENTES MENTALES SEVERO y PROFUNDO, NO SON EDUCABLES, 

EN SENTIDO QUE APRENDAN A LEER Y A ESCRIBIR, PERO SI EN EL SENTIDO 

QUE SE LES ENSEÑA A CUIDARSE DE SI MISMO Y ALGUNA DESTREZA MANUAL

BÁSICA PARA SU ADAPTACIÓN SOCIAL, 

EN EUROPA SE PRACTICAN PROGRAMAS DE EDUCACIÓN PARA LA CONVI -

.VENCIA.EN DONDE SE INCLUYEN ADEMÁS DEL TRATAMIENTO PSICOTERAP~UTl

CO, LA FISIOTERAPIA, LA GIMNASIA RÍTMICA Y LAS T~Ctl!CAS DE COMUNI

CACIÓN VERBAL Y NO VERBAL, ENTRE OTRAS MATERIAS, CON BUENOS RESUL• 

TADOS~ GRAN PARTE DE LOS DEFICIENTES SON SENSIBLES A LA INFLUENCIA 

EDUCATIVA, ESTO NO SIGNIFICA QUE PUEDAN ALCANZAR ALTOS NIVELES DE

APROVECHAMIENTO, NI UNA CAPACITACIÓN O PERSPECTIVA DE TRABAJO, Lo

QUE SE PRETENDE ES AYUDARLOS A ORGANIZAR SU CONDUCTA QUE SEA ACEP

TABLE, SOCIALMENTE CONTROLADA, A QUE SEAN ÚTILES A Sl MISMOS. 
. . 

Los DEFICIENTES MENTALES .SEVEROS y PROFUNDOS SON IRRECUPERA -

BLES, PERO VALE LA PENA LA CAPACITACIÓN PARA EL DESARROLLO DE su -

. PERSONALIDAD, Y EL DESEMPEÑO .DE UN PAPEL LO MÁS POSITIVO EN· EL HO -

GAR Y EN LA COMUNIDAD, 
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t.XISTEN OTRl\S DESVENTAJAS QUE HACEN SUFRIR" A LA HUMANIDAD COMO 

LA POBREZA VISTA NO TAN SÓLO COMO UN ESTADO ECONÓM!CO, S!NO UN ESTA 

DO DE ÁNIMO Y DE BIENESTAR SOCIAL. QUE CREA PERSONAS SIN EDUCACIÓN 

POR NO TENER D!NERO PARA IR A LA ESCUELA Y S! LLEGARA A LA ESCUELA

SU ESTADO ES DE TAL DESNUTRIC!ÓN QUE NO LOGRAN APRENDER, YA QUE ES

CONSECUENCIA DE LA POBREZA O DE LA IGNORANCIA DE LAS MADRES AL PRE

PARAR LOS ALIMENTOS QUE SEAN ECONÓMICOS Y NUTRITIVOS, ESTE ES UN -

PROBLEMA A NIVEL MUNDIAL POR LO QUE ORGANISMOS COMO LA FAO SE PREO

CUPAN Y TRATAN DE RESOLVER LA MORTALIDAD INFANTIL POR DESNUTRICIÓN

QUE PROVOCA OTRAS ENFERMEDADES COMO LA CEGUERA, 

"E¡,, AUTISMO ES UN FENÓMENO PSICOPATOLÓGICO CARACTERIZADO POR -

LA TENDENCIA A DESINTERESARSE DEL MUNDO EXTERIOR Y A ENSIMISMARSE':
28 

QuE ES EL SUJETO QUE RECONOCE COMO UNICA REALIDAD EL MUNDO DE SUS -

DESEOS E IMÁGENES, QUE PIERDE SU CONTACTO CON SU AMBIENTE, SE VUEL

VE IMPENETRABLE A LAS INFLUENCIAS EXTENSAS Y SU COMPAR-TIMIENTO RE

SULTA INCOMPRENSIBLE. EN SITUACIONES MENOS EXTREMAS ES POSIBLE UN -

CONTACTO, PERO EL SUJETO SUFRE SU CARENCIA PARA EXTER!ORIZARSE ADE

CUADAMENTE Y MULTIPLICA LAS POSIBILIDADES DE SENTIRSE AGRAVIADO O -

HERIDO POR EL MUNDO QUE LE RESULTA TAN D!STITNTO. TIENDE A ENCERRAR 

SE PERMANENTEMENTE EN SÍ MISMO, 

LAS ENFERMEDADES IATROGÉN!CAS DEL GRIEGO !ATRO: DOCTOR, O SEA 

'.s. v.<celo>Ut't.lo T vunl11ol6g,leo de C.ienciM Müf.iclLl, 

L. Cande1ta-l, Sep.tima e.dfoc611, EJ. S<tlva.t, BMeeEotta, E~paiúl, 1960. pág. 148 
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LAS CAUSADAS POR LOS DOCTORES, EL DAÑO QUE CAUSAN LOS MÉDICOS AL - -

ADMINISTRAR ANTIBIÓTICOS, SULFAS Y REALIZAR OPERACIONES INNECESARIAS 

O MAL REALIZADAS QUE DEJAN A LOS PACIENTES PARAL(TICOS O PARAPLÉJI -

cos. 
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e A p l T u L o T E R e E R o 

A. tDUCACIÓN ESPECIAL 

"A TRAVÉS DE LA HISTORIA, SIEMPRE HA EXlSTIDO GENTE QUE HA DE -

SEMPEílADO LA NOBLE FUNCIÓN DE EDUCACIÓN, YA FUERAN LOS PADRES, LOS 

ANCIANOS O BIEN PERSONAS ESPEClALMENTE PREPARADAS PARA ELLO. FRE -

CUENTEMENTE, EL SACERDOTE Y EL~AESTRO HAN SIDO UNA MISMA PERSONA.

POCAS SON LAS SOClEDADES, AUN LAS QUE SE HALLAN EN SUS FORMAS MÁS -

PRIMITIVAS, QUE NO TIENEN INSTITUCIONES EDUCATIVAS FORMALEs':
29 

UNA DEFINICIÓN DE EDUCACIÓN ES LA SlGUlENTEo 

"LA EDUCACJÓN ES UNA FUNCIÓN REAL Y NECESARIA DE LA SOCIEDAD -

HUMANA MEDIANTE LA CUAL SE TRATA DE DESARROLLAR LA VIDA DEL HOMBRE 

Y DE INTRODU~IRLE EN EL MUNDO SOCIAL Y CULTURAL, APELANDO A SU PRO

PIA ACTIV!DAD\130 

COMO ANTECEDENTES DE EDUCACIÓN EN MÉXICO TENEMOS QUE FUE PARTE 

MUY PRINCIPAL ENTRE LOS MEXICANOS, ACUDIAN AL CALMECAC EN DONDE EN

SEÑABAN LOS CANTOS SAGRADOS Y LAS LEYENDAS EN QUE GUARDABAN LOS RE

CUERDOS DE SU HISTORIA QUE ERA LA MANERA EFICAZ QUE TENÍAN PARA 

• 29. Nueea e11cirupccli.a .tcnuttica Ed. CumbJte, M~x.lco, 1978, ¡x(g. 401. 

30. V.icc.fonaJt.lo de ia.b c.lenci.a& de la ed<U!<tC.:.611. PubUcac.(611 V.i..'1{)01w.l pa.ltrt 
/J.~o~e&oJte& S1tUl'.la11 2'cd. ltéx-lco, 1985, píg. 476. 
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TRASMITIRLA DE GENERACIÓN EN GENERACIÓN, ESTUDIABAN LA ARITMÉTICA, 

CRONOLOGÍA, ASTROLOGÍA Y COMO COMPLEMENTO LOS INSTRUfAN EN EL MANE. 

JO DE LAS ARMAS, 

LA CLASE MEDIA ACUDÍA AL TEPOC:-iCALLI, DONDE ERAN ENTRENADOS -

SOBRE TODO EN EL ARTE DE LA GUERRA. 

EN LA ÉPOCA COLONIAL LA EDUCACIÓN ESTABA EN MANOS DEL CLERO,

LOS PRINCIPALES FRAILES SON BARTOLOMÉ DE LAS CASAS, PEDRO DE GMITE 

JUAN DE ZUMÁRRAGA Y MoToLINIA. 

DON VASCO DE ÜUIROGA, DESTACA POR SU AMOR A LOS INDIOS, FUNDO 

COMUNIDADES INDfGENAS CON ESCUELAS, TALLERES Y HOSPITALES, EL COLE. 

GIO DE SAN l~ICOLÁS EN VALLADOLID, .HOY UNIVERSIDAD DE i'10RELIA, 

LA REAL Y PONTÍFICA UNIVERSIDAD DE i!ÉXICO SE FUNDA EN 15.53, -

LA IGLESIA ERA EL CENTRO DEL SABER, PERO SIN UNA INVEST!GACIÓrl OBJE. 

TIVA, POR i<O COMPkUMETER SUS DOGMAS RELIGIOSOS, BASANDOSE EN LA·

B!BL!A MÁS QUE EN TEORÍAS CIENTfFICAS, 
"• 

EN ld3.S DESPUÉS DE LOGRADA LA 1 NOEPENDENC JA EN EL GO!llERNO 

DE VALENTIN GóMEZ FARlAs, SE SUPRIME LA REAL Y PoNTÍFICA UNIVERSI

DAD DE f1ÉXICO PARA DAR PASO A LA ÜIRECCIÓN GENERAt DE !NSTRllCCIÓN:.. 

PúBLICA , PARA ACABAR CON LA INSTRUCCIÓN DE TIPO RELIGIOSO, E !Ns-' 

TITU!R LA DE TIPO NACIONAL, 
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PARA CUBRIR LA ENSEÑANZA SUPERIOR HUBO LAS ESCUELAS DE ESTUDIOS 

PREPARATORIOS, IDEOLÓGICOS Y DE HUMANIDADES, CIENCIAS FÍSICAS Y MATE. 

MÁTICAS, CIENCIAS MÉDICAS, JURISPRUDENCIA Y CIENCIAS ECLESIÁSTICAS, 

SE FUNDA TAMBIÉN LA BIBLIOTECA iJACIONAL Y LA ESCUELA NORMAL. 

el AFÁN DEL L¡c, JOSÉ VASCONCELOS DE REORGANIZAR LA EDUCACIÓN -

EN 11ÉXICO DA EL NACIMIENTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA Y EL 

IDEAL DEL ARTÍCULO 5 CONSTITUCIONAL. 

EN LA CONSTITUCIÓN DE li357 SE DECLARAN LA LIBRE ENSEÑANZA, Y -

EN LAS LEYES DE REFORMA SE FORMULÓ LA LEY ÜRGÁNICA DE INSTRUCCIÓN 

PúBLICA, DONDE SE HABLA DE QUE LA ENSENANZA PRIMARIA DEBE SER GRATUl 

TA, LAICA Y OBLIGATORIA, 

Es CON EL PRESIDENTE BENITO JUÁREZ QUE LA EDUCACIÓN SALE DE --

MANOS DEL CLERO PARA SER IMPARTIDA POR EL ESTADO, Y EXPIDE UNA LEY -

EN QUE ESTABLECE UNA ESCUELA PARA SORDOMUDOS EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

tN LA CONSTITUCIÓN DE 1917 DESPUÉS DE ACALORADAS DISCUSIONES ~ 

SOBRE LA EDUCACIÓN LAICA, QUEDO EL ARTICULO 3 DE LA SIGUIENTE MANERA; 

"LA ENSENANZA ES LIBRE; PERO SERÁ LAICA LA QUE SE DÉ EN LOS .ES-

TABLECIMIENTOS OFICIALES DE EDUCACIÓN, L.O MISMO QUE LA ENSEÑANZA --:-

. PR!MARiA ELEMENTAL Y SUPERIOR QUE SE IMPARTA rn LOS ESTABLECIMIENTOS 

PARTICULARES, NINGUNA CORPORACIÓN RELIGIOSA, NI MINISTRO DE NINGÚN -
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CULTO PODRÁ ESTABLECER O DIRIGIR ESCUELAS DE INSTRUCCIÓN PRIMAR [A, 

LAS ESCUELAS PRIMARiAS PARTICULARES SÓLO PODRÁN ESTABLECER S~ 

JETÁNDOSE A LA VIGILANCIA OFICIAL, 

"EN LOS ESTABLECIMIENTOS OFIC[ALES SE IMPARTIRÁ GRATUITAMENTE -

LA ENSEÑANZA PR 1 MAR !A.'' 
31 

EL TEXTO SUFRIÓ MODIFICACIONES EN 1934 Y EN 1946 HASTA QUEDAR~ 

COMO ACTUALMENTE LO CONOCEMOS! 

ARTICULO 3o, LA EDUCACIÓN QUE IMPARTE El ESTADO-FEDERACIÓN, 

ESTADOS, MUNICIPIOS, TENDERÍI A DESARROLLAR ARMÓNICAMENTE TODAS LAS -

FACULTADES DEL SER HUMANO Y FOMENTARÁ EN ÉL, A LA VEZ, EL AMOR A LA 

PATRIA Y LA CONCIENCIA DE LA SOL!DARIDAD INTERNACIONAL, EN LA INDE

PENDENCIA Y EN LA JUSTICIA: 

l. GARANTIZADA POR .. EL ARTlcuui 24 DE .LIBEP.TAD .DE CREÉNCIAS, '

El GR!TERIO QUE ORl.ENTARÁ A DICHA EDUCACIÓN SE MANTENDRÁ POR COMPLE. 

TO AJ.ENO A CUALQUIER DOCTRINA RELIGIOSA y, BASADO EN LOS RESULTADOS. 

31, Rev,Wta Pop<1lalt Meucana Cotl.6tltuci6n Pollt<ca de lo6 E&.tarlo6 llnldo~ :.16.;.L~ 
110&, MVU:c.~. t97ú v.oe. r ll<m •. ¡, pág. 1. 
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DEL PROGRESO C!ENTIFICO, LUCHARÁ CONTRA LA IGNORANCIA Y SUS EFECTOS, 
"3f 

LAS SERVIDUMBRES, LOS FANATISMOS Y LOS PERJUICIOS, , ,, 

EN 1935 EL DOCTOR ROBERTO SoL{S Qu1ROGA, QUE FUERA GRAN PROMO

TOR DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL EN MÉXICO Y AMÉRICA, PLANTEÓ EL ENTO!i 

CES MINJSTRO DE EDUCACIÓN PúBLICA, LICENCIADO IGNACIO GARC{A TÉLLEZ, 

LA NECESIDAD DE INSTITIJG!ONALIZAR LA EDUCACIÓN ESPECIAL EN NUESTRO -

PA{S, SE INCLUYÓ EN LA LEY ORGÁNICA DE EDUCACIÓN UN APARTADO REFE -

RENTE A LA PROTECCIÓN DE LOS DEFICIENTES MENTALES POR PARTE DEL --

ESTAD0, "3L' 

Los ANTECEDENTES FORMALES DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL EN MÉXICO. -

SE INICIA EL 23 DE ENERO DE 1942, CON LA PUBLICACIÓN DE DIARIO 0Fl 

C!AL DE LA LEY ORGÁNICA DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN EN SU CAPlTll 

LO REFERENTE A LA EDUCACIÓN NORMAL, ESTABLECE LA EDUCACIÓN NORMAL

DE ESPEC I ALI ZAC l ÓN, 

LA LEY FEDERARL DE EDUCACIÓN EN SU ARTICULO 15, DE LAS BASES -

DE LA EDUCACIÓN ESPEC !AL. EL SISTEMA EDUCATIVO NAC !ONAL COMPRENDE 

LOS TIEMPOS ELEMENTAL, MEDIO Y SUPERIOR, EN SUS MODALIDADES ESCOLA 

RES Y EXTRAESCOLARES, EN ESTOS TIEMPOS Y MODALIDADES PODRÁN IMPAR

TIRSE CURSOS DE ACTUALIZACIÓN·Y ESPECIALIZACIÓN. 

32~ Co11&Wuc.i61t Polltica de .f.o& EMndo& Uticdo-0 Mfrccaiio&, EdU:o!LM Mex:Cca110-0, 
Un.ldo&, Ml<.lco, 1977, pd:g. 5. 

33, .La Educac.i6n E&pec.lai. en MWco, SEP. ob. c.it. pág. 12. 
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"EL SISTEMA EDUCATIVO NACJOJIAL COMPRENDE, ADEMÁS, LA EDUCACIÓN 

ESPECIAL O LA DE CUALQUIER OTRO TIPO Y MODALIDAD QUE SE IMPARTA DE 

ACUERDO CON LAS NECESIDADES EDUCATIVAS DE LA POBLACIÓN Y LAS CARAk 
, 11 3 4. 

TERJSTICAS PARTICULARES DE LOS GRUPOS QUE LA INTEGRAN, 

AL INICIO DE LA EDUCACIÓN ESPECIAL SE CONTÓ CON LAS CARRERAS

DE MAESTROS· ESPECIALISTAS EN EDUCACIÓN DE DEFICIENTES MENTALES Y -

DE MENORES INFRACTORES, EN 1945 SE AGREGARON LAS CARRERAS ESPECIA

LISTAS EN EDUCACIÓN DE CIEGOS Y DE SORDOMUDOS, EN 1955 SE AGREGÓ -

LA ESPECIALIDAD EN TRATAMIENTO DE LESIONADOS DEL APARATO LOCOMOTOR, 

A LA FECHA LA ESCUELA ffoRMAL DE ESPECIALIZACIÓN CUENTA CON -

SEIS CARRERAS A NIVEL LICENCIATURA QUE SON LAS SIGUIENTES: 

FUNDADA. EL 7 DE JUNIO DE 1943 

tSCUELA NORMAL DE ESPECIALIZACiON 

LICENCIATURA EN LA EDUCACIÓN DE 

- .DEFIC!FNTES MENTALES 

- PERSONAS CON TRASTORNOS DE AUDICIÓN Y LENGUAJE 

- CIEGOS Y D~BILES VISUALES 

- INADAPTADOS E INFRACTORES 

3:1.Lcy FcdcMe de Educac..iú11, cd.ic..ionu. Andnadc; .ll~x.lco, 1985, pcfg. 160 
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- PERSONAS CON TRASTORNOS NEUROMOTORES 

- NIÑOS CON PROBLEMAS DE APRENDIZAJE, 

LA EDUCACIÓN ESPECIAL ES AQUELLA QUE VA DIRIGIDA A LOS SUJETOS 

QUE, POR DIVERSAS CAUSAS PSfQUIATRICAS, F!SICAS, EMOCIONALES, NO SE 

ADAPTAN A UNA ENSEÑANZA NORMAL, A TRAVÉS DEL PROCESO EDUCATIVO, SE

TRATA DE QUE DICHOS SUJETOS PUEDAN ALCANZAR LA FORMACIÓN HUMANA Y -

LA PREPARACIÓN NECESARIA PARA INTEGRARSE PERSONAL, SOCIAL Y PROFE -

SIONALMENTE EN LA SOCIEDAD A LA QUE PERTENECEN, 

LA FORMACIÓN PROFESIONAL DEL DOCl;NTE EN EDUCACIÓN ESPECIAL RE

QUIERE LA CONJUGACIÓN DE CONOCIMIENTOS Y EXPERIENCIAS EN DIVERSAS

DISCIPLINAS QUE LE APORTEN LAS BASES SUFICIENTES PARA EL MANEJO DE 

METODOLOG!AS ACORDES CON LAS POTENCIALIDADES DE EDUCANDO CON NECE

SIDADES DE EDUCACIÓN ESPECIAL, 

LA PREOCUPACIÓN POR LA EDUCACIÓN ESPECIAL EN EL MUNDO SE VE -

CLARAMENTE EN LA LABOR DE MARIA MONTESSORI QUE SE OCUPÓ DE LOS JÓ

VENES MENTALES ATRASADOS APROVECHANDO AL MÁXIMO LA CAPACIDAD QUE -

. TIENEN .PARA APRENDER EN SU TIERNA EDAD. DESARROLLO MÉTODOS ESPECIA 

LES PARA ENSEÑARLES A LEER Y ESCRIBIR, UN PROGRAMA COMPLETO Y EFI

CAZ QUE PREVALECE HASTA NUESTROS D!AS y. QUE SE HAN EXPANDIDO POR -

TODO EL MUNDO, 
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EN LA EDUCACIÓN DE LOS CIEGOS SE NECESITAN MÉTODOS ESPECIALES, 

EN LA ANT!GUEDAD LOS CIEGOS ERAN A VECES HONRADOS COMO PROFETAS Y -

POETAS COMO EL GRAN HOMERO QUE NARRABA LAS HISTORIAS DE LA !LIADA 

Y LA ÜDISEA, 

tN LAS LEYES DE AUXILIO A LOS POBRES EN INGLATERRA. DE LA EDAD 

MED 1 A D 1 CE QUE DEBE PROPORCIONARSE EMPLEO A LOS C 1 EGOS COMO UNA -

CONTRIBUCIÓN PARA SU SUBSISTENCIA, 

CON LA REVOLUCIÓN FRANCESA, VINO EL RECONOCIMIENTO DE LA RES -

PONSABILIDAD SOCIAL HACIA LOS IMPEDIDOS, VALENTfN HAUY FUE FIGURA 

SOBRESALIENTE DEL MOVIMIENTO EN PRO DE LA EDUCACIÓN DE LOS CIEGOS. 

ASÍ OTROS PAISES SIGU!ERON SUS 'CONCEPTOS Y ESTABLECIERON PROGRA -

MAS. EDUCACIONALES PARA LOS CIEGOS Y SORDOS, 

EN FRANCIA LA CONSTITUCIÓN DE 1793 CONSIGNABA QUE ERA DEBER -

SOLAMENTE DEL ESTADO CUIDAR Y ATENDER A LOS POBRES Y A LOS INFORTU 

NADOS, 

.EN INGLATERRA EN .1790 SE FUNDO LA ESCUELA PARA CIEGOS CUYO -

OBJETIVO FUE HACER FELICES A LOS CIEGOS Y ÚTILES A LA SOCIEDAD, 

Hl'iY FAMOSOS PRECURSORES DE LA ENSEÑANZA A LOS c 1 EGOS CÓMO. EL-
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CORONEL PERKING, EL DR. HowE QUE ENSEÑAN A LOS CIEGOS ENTRE OTRAS

MATERIAS; MÚSICA, A LEER Y ESCRIBIR, 

POR SIGLOS , SE CONSIDERÓ QUE LOS SORDOS TEN!AN DOS DEFECTOS -

DISTINTOS Y SEPARADOS, lA FALTA DE HABLAR COMO UNA FACULTAD ADOR -

MECIDA, Y QUE NO SE EMPLEABA DEBIDO A QUE PERMANECf A SIN DESARRO

LLARSE, 

HIPÓCRATES (460-370 A.C.) SE DIO CUENTA DE QUE EN LA SORDERA, 

LA MUDEZ SE DEBIA A LA FALTA DE USO DE LOS ÓRGANOS DEL HABLA Y NO 

A ESTUPIDEZ , 

ARISTÓTELES ESCRIBIÓ TODOS LOS QUE NACEN SORDOS SE VUELVEN -

MUDOS POSEEN VOZ, PERO SON DESHEREDADOS DEL LENGUAJE, 

EN LA PRIMITIVA LEY ROMANA, LOS SORDOS ERAN CLASIFICADOS COMO 

INCAPACES, IGUAL QUE LOS DEMENTES Y LOS NIÑOS, SE LES NOMBRABA UN 

TUTOR PARA REALIZAR ACTOS LEGALES, 

PEDRO PoNCE DE LEÓN MONJE BENEDICTINO, FUE EL PRIMER MAESTRO DE -

LOS SORDOMUDOS DE QUE SE. TIENEN NOTICIAS, .ENSEÑABAN A SUS ALUMNOS 

A ESCRIBIR LOS NOMBRES.DE LOS OBJETOS'; NOMBRARLOS ·Y A CONTAR, 
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EL ABATE DE l' EPEE ENSEÑO CON UN SISTEMA DE SIGNOS COMO SUPLE

MENTO. DEL MÉTODO ORAL Y LA LECTURA LABIAL. 

EL ÜR, ALEXANDER GRAHAM BELL OCUPA UN LUGAR ÚNICO EN LA OBRA -

EN PRO DE LOS SORDOMUDOS, PROFESIONAL EN LA ENSEÑANZA DEL LENGUAJE, 

EXPERIENCIA QUE ADQUIRIÓ DE SU PADRE, EXPERTO CON LA FONÉTICA Y E~ 

TUDIOS DE lA VOZ HUMANA, 

ALEXANDER MELVILLE BELL ESCRIBIÓ UN LIBRO DE FONÉTICA ORGÁNICA 

VISIBLE SPEECH EN EL QUE CADA UNO DE LOS CARÁCTERES DE SU ALFABETO 

REPRESENTABA LA_ ACCIÓN DE LOS ÓRGANOS VOCALES AL PRODUCIR EL SONI

DO PARTICULAR PARA REPRESENTAR UN SIMBOLO O LETRA. 

ALEXANDER GRAHAM BELL EL INVENTOR.DEL TELÉFONO, FUNDÓ LA SEDE 

DE LA ASOCIACIÓN AMERICANA .PARA PROMOVER LA ENSEÑANZA DEL LENGUAJE 

A LOS SORDOMUDOS, 

l:N EL CASO DEL SfNDROME DEÜOWN. EL DESARROLLO DE su rrn:;o;;ALi; 

DAD Y DE SU FORMA DE SÉR FfSICA Y MENTAL E¡jTARÁ DETERMINADO POR -

FACTORES GENÉTICOS HEREDADOS, EN CO:.iolNACIÓN CON LAS INFLUENCIAS -

AMBl_ENTALES Y CULTURALES, QUE PUEDEN SER DESARROLLADAS CON EL TIEM 

PO A TRAVÉS DE UNA EDUCACIÓN ADECUADA Y UN_ BUEN ENTRETENIMIENTO, 

EN TODOS .LOS CASOS DE INVALIDEZ ES RECOMENDABLE INICIAR LA ED!J. 

CACIÓN ESPECIAL A TEMPRANA EDAD. 
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B REHABILITACION 

EL ARTÍCULO CUARTO CONSTITUCIONAL NOS DA LA GARANTÍA SOCIAL DE 

LA PROTECCIÓN DE LA SALUD QUE TIENE TODA PERSONA, QUE ES LA SlGUIEa 

TE: 

ARTÍCULO 4,- TODA PERSONA TIENE DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA -

SALUD, LA LEY DEFINIRA LAS BASES Y MODALIDADES PARA EL ACCESO A LOS 

SERVICIOS DE SALUD Y ESTABLECERÁ LA CONCURRENCIA DE LA FEDERACIÓN Y 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN MATERIA DE SALUBRIDAD GENERAL. 

~S DEBER DE LOS PADRES PRESERVAR EL DERECHO DE LOS MENORES A LA 

SATISFACCIÓN DE SUS NECESIDADES Y A LA SALUD FÍSICA Y MENTAL, LA -

LEY DETERMINARÁ LOS APOYOS A LA PROTECCIÓN DE LOS MENORES, A CARGO

DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS, 

COMO PARTE INTEGRANTE DE LOS SERVICIOS DE SALUD SE ENCUENTRA LA 

REHABILITACIÓN DE LOS INVÁLIDOS, EL ARTÍ~ULO 2 DEL REGLAMENTO.DE -

PREVENCIÓN DE INVALIDEZ Y REHABILITACIÓN DE INVÁLIDOS NOS DA .UNA Df. 

FINICIÓN DE REHABILITACIÓN. 

ARTícuLo 2,- PARA Los EFEc~ris DE ESTE REGLAMENTO; sE ENTIENDE -

POR REHABILITACIÓ_N EL CONJUNTO DE MEDIDAS MÉDICAS, SOCIALES, EDUCA-.. 
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T!VllS Y OCUPACIONES, QUE TIENEN POR OBJETO QUE LOS INVALIDOS PUEDAN 

REALIZAR ACTIVIDADES QUE LES PERMITAN SER ÚTILES A ELLOS MISMOS, A 

SU FAMI Ll 11 A LA SOC 1 EDAD, 

REHABILITAR A UN INVÁLIDO ES UN DEBER MORAL Y SOCIAL BASADO EN 

EL DERECHO QUE TIENE TODO INVÁLIDO COMO SER HUMANO,AL BIENESTAR 

FfSICO, MENTAL, SOCIAL y ECONÓMICO, TODOS LOS PAISES CIVILIZADOS -

ORGANIZAN SISTEMAS'DE REHABILITACION DE ACUERDO CON SU EVOLUCION MÉ_ 

DICA Y ECONÓMICA. 

LA REHABILITACIÓN TIENE COMO BASE CONSIDERAR, NO LO QUE PERDIÓ 

SINO LO QUE QUEDA EN SU ORGMllSMO, SU MÁXIMA CAPACIDAD, 

LA NORMA TÉCNICA NÚMERO 64 PARA LA PRESTl\CIÓN DE SERVICIOS DE -

REHABILITACIÓN A INVÁLIDOS, NOS DA UNA ESTRUCTURA DE LO QUE DEBEMOS 

CONSIDERAR COMO REHABILITACIÓN, COMO SE INTEGRA Y SUS DIVISIONES. 

ARTICULO 6,- REHABILITACIÓN ES EL CONJUNTO DE ACTIVIDADES QUE 

TIENE POR OBJETO MEJORAR O RESTITUIR LA CAPACIDAD Ff SICA, MENTAL Y

SOCIAL DEL INVÁLIDO, 

ARTICULO 7,- Los SERVICIOS DE REHABILITACIÓN SON LOS SIGUIEN-

TES: 
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- PREVENCIÓN DE LA INVÁLIDEZ Y 

- ATENCIÓN DEL INVÁLIDO, 

ARTÍCULO 8,- LA PREVENC!ÓN DE LA INVALIDEZ COMPRENDE LAS ACTI

VIDADES SIGUIENTES: 

- EDUCACIÓN Y PROMOCIÓN PARA LA SALUD, 

- DETECCIÓN OPORTUNA Y LIMITACIÓN DEL DAÑO PERMANENTE Y 

- CONSEJO GENÉTICO. 

ARTICULO 12,- LA ATENCIÓN DEL INVÁLIDO COMPRENDE LAS ACTIVI -

DADES.SIGUIENTES, 

- DIAGNÓSTICO DEL TIPO Y GRADO DE INVALIDEZ 

- PRONÓSTICO, 

- PROGRAMA DE REHABILITACIÓN Y 

- SEGUiMIENTO DEL CASO, 

ARTÍCULO 15,- EL PROGRAMA DE REHABILITACIÓN DEL INVÁLIDO SE -

ESTABLECE DE ACUERDO CON FI. Dl!\GNÓSTICO \' CL PRONÓSTICO, COMPRENDE

LAS ACTIVIDADES SIGUIENTES: 

PSICOTERAPIA, ESTA TfSIS 
¡Al.IR DE LA 

r:1 1.iEBE 
Jí5LWUGA 
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- (APACITACION PARA EL TRABAJO: 

- EVALUACIÓN DE CAPACIDADES, 

- DESARROLLO DE HABILIDADES Y 

- ÜRIENTÁCIÓN LABORAL, 

- lERAPIA PSICOSOCIAL: 

- LABORAL, 

ÜCUPACIONAL Y 

- RECREATIVA, 

- TERAPIA FAMILIAR, 

INVÁLIDO Físico: 

- TERAPIA: 

- FÍSICA, 

- ÜCUPAC!ONAL Y 

- DEL LENGUAJE, 

- ÜR!ENTAC!ÓfJ Y MOVILIDAD· (fl C!EG(!S), 

- . ADAPTACIÓN DE: 

- -PRÓTESIS Y ÓRTESIS, 

AYUDAS AUDITIVAS Y 

- .~YUDASVISUALES, · 

· . .: FARMACOTERAPIA Y CIRUGÍA EN SU CASO, 

·INVÁLIDES MENTAL: 

- Esn MULAC 1 ÓN TEMPRANA, 
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- EDUCACIÓN ESPECIAL Y 

- PS!COFARMACOTERAPIA EN SU CASO, 

INVÁLIDO SOCIAL: 

- EDUCATIVA Y 

- Ps I COFARMACOTERAP IA EN SU CASO, 

ARTlcULO 16,- EL SEGUIMIENTO DEL INVÁLIDO COMPRENDE LAS ACTI

VIDADES SIGUIENTES: 

- CONSULTA SUBSECUENTE, 

- VISITAS DOMICILIARIAS, ESCOLAR Y AL LUGAR DE TRABAJO Y 

- RESCATE DE PACIENTES. 

LA ÜRGAN!ZAC!ÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO DEFINE REHABILITA -

c 1 ÓN COMO LA INTEGRACIÓN DEL DEF 1 c ¡ENTE AL MÁXIMO DE su CAPACIDAD -

FISICA, MENTAL. PROFESIONAL Y ECONÓMICA," 
35

' 

LA REHABILITACIÓN iNTEllNATIONAL PUBLICATIONS LA DEF.INE DF. LA -

SIGUIENTE MANERA: 

3.S. Et fo~:tiA:uto Mex.lcttno del SegWLo Soc.lttl y ea RcliablUtac..l6n, IMSS. ob. clt. 
¡.'19. 19. 
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LA REHABILITACIÓN ES UN PROCESO CONTINUO Y COORDINADO TENDIE~ 

TE A OBTENER LA RESTAURACIÓN MÁXIMA DE LAS PERSONAS INCAPACITADAS, 

EN LOS ASPECTOS FfSICO, PSfQUICO, EDUCACIONAL, SOCIAL, PROFESIONAL, 

OCUPACIONAL Y ECONÓMICO, CON EL FIN DE REINTEGRARLOS COMO MIEMBROS 

ACTIVOS DE LA COMUNIDAD. 

PARA Los FINES DE ESTE ESTUDIO USAREMOS LA DEFINICIÓN DE REHA. 

BILITACIÓN QUE SÉ ENCUENTRA EN EL REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE ltNA 

LIDEZ Y REHABILITACIÓN DE INVÁLIDOS. 

LA REHABILITACIÓN NO SIGNIFICA SOLAMENTE ATENCIÓN MÉDICA SINQ. 

TAMBIÉN MENTAL, FfSICA Y SOCIAL. 

LA REHABILITACIÓN INTEGRAL DEBERÁ ESTAR COMPUESTA POR: 

REHABILITACIÓN SOMÁTICA; 

REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA: 

REHABILITACIÓN SOCIAL: 

REHABILITACIÓN OCUPACIONALi 

REHABILlrACIÓN PLÁSTICA o ESTÉTICA; 

R_EHABILITACIÓN PROFESIONAL Y 

EDUCACIÓN ESPECIAL. 

ÜESDE EL PUNTO DE VISTA TÉCNICO LA REHABILITACIÓN INCLUYE UN~ 
' ' 

CONJUNTO DE PROCEDIMIENTOS Y TRATAl'.llENTOS DESTINADOS A COLOCAR AL-



INVÁLIDO EN LA BARRERA MfNlMA DE SU INCAPACIDAD Y EN EL MÁXIMO DE -

SUS POSIBILIDADES, ABARCA TRES ASPECTOS TÉCNICOS, 

l, LA REHABILITACIÓN FfSlCA TIENE POR OBJETO DEVOLVER AL INDI -

VIDUO SU CONDICIÓN DE SER INDEPENDIENTE Y ÚTIL, A TRAVÉS DE LA FI -

SIOTERAPJA, 

2, LA REHABILITACIÓN PSICOLÓGICA TIENE POR OBJETO ESTIMULAR LA 

AUTOCONFlANZA Y CONECTAR AL INDIVIDUO CON SU MEDIO A TRAVÉS DE LA

ERGOTERAPJA, LA RECUPERACIÓN FfS!CA Y UNA ACTIVIDAD DE LA COMPREN

SIÓN HACIA SUS PROBLEMAS, 

3, LA REHABILITACIÓN SOCIAL TIENE POR OBJETO UBICAR AL INDl 

VlDUO EN SU MEDIO SOCIAL A TRAVÉS DE LA AYUDA DEL SERVICIO SOCIAL, 

LA REHABILITACIÓN ES CONSIDERACIÓN ACTUALMENTE NO COMO EXPE -

RIENC!A AISLADA, SINO COMO PARTE INTEGRANTE DEL TRATAMIENTO MÉDICO 

BAJO LA DIRECCIÓN DEL MÉDICO TRATANTE, QUE LA PLANEA Y PRÉSCIBE AL 

.MISMO TIEMPO QUE LA MEDICINA FÍSICA, MÉDICA Y QUIRÚRGICA, Y ESTE -

PROCESO CONTlNUAllÁ A LA SALiDA DEL ENFERMO DEL: HOSPITAL POR LARGO 

TIEMPO, HASTA QUE SE REINTEGRE PLENAMENTE A UN TRABAJO APROplADO Y 

HAYA CONSEGUIDO UN BIENESTAR SOCIAL PARA ÉL Y PARA LOS QUE DE ÉL.

DEPENDEN, 



EL INVÁLIDO TIENE MUCHAS FACETAS PUES ES UN ENTE BIOFISICO -

SOCIALABORAL, Y REQUIERE UNA REHABILITACIÓN INTEGRAL ESPECIAL DE -

PENDIENDO DE SU DIAGNÓSTICO VA A SER SU EDUCACIÓN ESPECIAL, HABILl 

TACIÓN O REHABILITACIÓN Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO SEA CUAL -

QUIER DIAGNÓSTICO REQUIEREN REHABILITACIÓN ESPECIAL, 

EL MEJORAMIENTO EN EL NIVEL DE SALUD ES UN ASPECTO FUNDAMENTAL 

DEL BIENESTAR SOCIAL QUE SÓLO·SE HARÁ POSIBLE A TRAVÉS DE LA PRESEli 

TACIÓN DEL SERVICI~ MÉDICO A TODA LA POBLACIÓN, LA PROTECCIÓN DE LA 

SALUD ES UN DERECHO SOCIAL, LA SEGURIDAD SOCIAL AMPARA A LOS TRABA

JADORES QUE CUENTAN CON UNA RELACIÓN LABORAL FORMAL Y EL DE ASISTEN 

CIA PÚBLICA Y SOCIAL DIRIGIDO A TODA LA POBLACIÓN, 

LA DIFERENCIA ENTRE ADAPTACIÓN Y READAPTACIÓN RADICA EN QUE -

UNA PERSONA QUE NACE O SUFRE EN SU INFANCIA ALGUNA INVALIDEZ SERÁ -

ADAPTADA Y EDUCADA PARA SUPERAR SU INVALIDEZ, UNA PERSONA QUE SUFRE 

ALGUNA ENFER~EDAD O ACCIDENTE YA ADULTA QUE LO VUELVE INVÁLIDO SERÁ 

READAPTADO O REHABILITADO A SU NUEVA CONDICIÓN DE INVÁLIDO Y DEPEN

DE DE LA M 1 SMA TENDRÁ D 1SM1 NU IDA SU CAPAC !DAD PROFES 1 ONAL PARA CON

TINUAR O CAMBIAR DE TRABAJO, 

LA REHABILITACIÓN, COMO PROCESO REQUIERE MÚLTIPLES SERVICIOS -

ESPECIALES, COMPUESTOS POR MÉDICOS, TERAPISTAS, TRABAJADORAS SOCIA

LES, PSICOLÓGOS, MAESTROS INSTRUCTORES, ETC., PARA ASISTIR AL PACIEti 

. TE HASTA ALCANZAR AL MÁXIMO SUS POTENCIALIDADES FfSICAS, MENTALES Y 

PROFESIONALES, 
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LA REHABILITACIÓN MÉDICA ES LA RECUPERACIÓN POR MÉTODOS DE LA 

MEDICINA F!SICA, LA REHABILITACIÓN PROFESIONAL, QUE TIENE POR OBJE

TO REINTEGRAR AL INVÁLIDO EN EL TRABAJO, 

EN LA REHABILITACIÓN MÉDICA SE PONE TODO EL ESFUERZO PARA CON

SEGUIR LA MÁXIMA RESTAURACIÓN POSIBLE DE LAS CAPACIDADES F!SICAS Y 

MENTALES DEL PACIENTE, MEDIANTE TRATAMIENTOS CLINICOS, QUIRÚRGICOS 

Y TERAPÉUTICOS, A TRAV~S DE APARATOS ORTOPÉDICOS SI FUERA NECESARIO 

QUE APRENDAN A USARLOS Y A REALIZAR LOS MOVIMIENTOS DE LA VIDA DIA

RIA COMO VESTIRSE, COMER, ETC,, EN FORMA INDEPENDIENTE, 

DE ACUERDO CON LA ÜRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD, EN MÉXICO 

MÁS DE CUATRO MILLONES Y MEDIO DE PERSONAS SUFREN DE INVALIDEZ, POR 

LO QUE ES UN PROBLEMA POBLACIONAL QUE .TIENDE A AUMENTAR CON LOS AÑOS, 

POR LOS DIFERENTES ACCIDENTES TANTO INDIVIDUALES COMO COLECTIVOS, -

COMO LOS SUFRIDOS EN 1984, LA DESGRACIA DE LA EXPLOSIÓN DE GAS EN -

SAN JUAN iXHUATEPEC, QUE DEJO SALDO DE MUERTOS, HERIDOS Y CON LES!~ 

NES IRREVERSIBLES, QUEMADOS QUE LES INCAPACITA PARA TRABAJAR NORMAl 

MENTE, 

EN 1985 LA TRAGEDIA DE LOS TEMBLORES DEL 19 DE SEPTIEMBRE, QUE 

TAMBIÉN DEJO SALDOS DE MUERTOS, LESIONADOS, HERIDOS, AMPUTADOS QUE

AGRAVAN AÚN MÁS LA PROBLEMÁTICA DE LOS INVÁLIDOS YA EXISTENTES, 

No EXISTEN SUFICIENTES CENTROS DE REHABILITACIÓN PARA TODA LA 

POBLACIÓN QUE LOS NECESITA, EN LOS ÚLTIMOS AÑOS. SE HA VISTO EL IN -
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TERÉS DE LOS PARTICULARES POR El PROBLEMA, TRATANDO DE CREAR ESCUf 

LAS ESPECIALES CON INVALIDEZ ESPECÍFICA COMO POR EJEMPLO EL SÍNDRQ. 

ME DE DONW, 

LAS [NST!TUCIONES QUE TRATAN LA REHABILITACIÓN EN MÉXICO SON: 

LA SECRETARIA DE SALUD, LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PúBLICA, -

LA SECRETARIA DE GOBERNACIÓN, 'SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISIÓN SQ. 

C!AL, SECRETARIA DE HACIENDA Y CRÉDITO PúBLICO, TAMBIÉN EN FORMA -

ACTIVA EL SECTOR SALUD, COMPUESTO POR EL INSTITUTO MEXICANO DEL Sf 

GURO SOCIAL, EL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL DE LOS TRABAJADORES

AL SERVICIO DEL ESTADO, SECRETARIA DE SALUD Y EL SISTEMA NACIONAL

PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA. 

EL DIF. TIENE COMO FINALIDAD PROMOVER EL BIENESTAR SOCIAL EN

EL PAIS, ATENDIENDO LA PROBLEMÁTICA QUE AFECTA AL: MENOR Y LA FAMI

LIA, AMPLIANDO SU CAMPO DE ACCIÓN NO TAN SÓLO EN LA'PROTECCIÓN DE

LA SALUD, SINO EN LA REHABILITA.CIÓN INTEGRAL Y PARTICULAR EN LA -

REHABILITACIÓN SOCIAL, YA QUE, CUENTA CON UNA SUBDIRECCIÓN. JURÍDI

CA QUE REPRESENTA AL MENOR EN· EL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES, 

EL. [,M.S.S. CUENTA CON CENTROS DE REHABILITACIÓN INTEGRAL MO

DERNOS PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE SU POBLACIÓN DERECHÓHA -

BIENTE, EXISTEN OTRAS INSTITUCIONES PARTICULARES PREOCUPADAS POR -

LOS INVÁLIDOS, COMO POR EJEMPLO: 
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EL A.P.A.C. AsocJACJóN PRo PARALfT1cos CEREBRAL. FUÉ CREADO 

CON EL FIN DE ATENDER Y PREPARAR PARA LA EDAD ADULTA, A AQUELLOS -

INDIVIDUOS QUE TIENEN UNA LESIÓN CEREBRAL LO CUAL LES HA DEJADO -

COMO SECUELAS PROBLEMAS F(SICOS, EN RELACIÓN A SU INTELIGENCIA -

ESTA PUEDE O NO SUFRIR DAÑOS, EN ESTE CENTRO RECIBEN LA TERAPIA -

NECESARIA PARA SU REHABILITACIÓN, 

CENTRO ZIANYA, A.C,, NACIÓ COMO CENTRO ESPECIALIZADO EN EL -

TRATAMIENTO, EDUCACIÓN CUSTODIA Y TRABAJO DE UNA COMUNIDAD DE PER

SONAS AFECTADAS POR LESIONES CEREBRALES, INTEGRADO POR PADRES DE -

FAMILIA INTERESADOS EN RESOLVER EL PROBLEMA DE SUS HIJOS, Y EL PR~ 

BLEMA EN SI Y SU POSIBLE SOLUCIÓN A TRAVÉS DE LA REHABILITACIÓN. 

CONFEDERACIÓN MEXICANA DE ASOCIACIÓN EN PRO DEL DEFICIENTE ~ 

MENTAL A ,C" SU OBJETIVO ES PREPARAR A LAS PERSONAS QUE PRESENTAN 

DEFICIENCIA MENTAL LEVE, PARA QUE PUEDA BASTARSE A SI MISMO EN LA

EDAD ADULTA, 

AUM. Asoc1Ac1óN UNIVERSITARIA DE MINUSVÁLIDOS, 

CREE, CENTRO DE REHABILITACIÓN Y EDUCACIÓN ESPECIAL, 

CENTRO DE CDUCACJÓN DE UowN. A.C. 

ASOCIACIÓN EXJTO 

AsoCJACIÓN PRo-NIÑO RETARDO MENTAL. A.C. 



COORDINACIÓN DE ESCUELAS. DE EDUCACIÓN ESPECIAL (DGEEJ QUE SON COOR -

DINACIONES QUE VAN DE LA 1 A LA 4 EN DIFERENTES DELEGACIONES, 

CENTROS DE EST.IMULACIÓN TEMPORAL 

TAMBI~N EXISTEN INSTITUCIONES QUE OFRECEN ACTIVIDADES DE 

TIEMPO LIBRE PARA PERSONAS DEFICIENTES _MENTALES, 

l:XI STEN CENTROS DE CAPAC HAC 1 ÓN Y TRABAJO TANTO POR PARTI CULA 

RES COMO POR PARTE DEL ESTADO, 

A NIVEL INTERNACIONAL EXISTEN INSTITUCIONES QUE SE PREOCUPAN

DEL PROBLEMA DE LOS MINUSVÁLIDOS, 

0, J.T. ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 

0,M,S, ORGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA_ SALUD. 

U ,N, 1 .C ,E ,f, Ü ORGANIZACIÓN DE LA PROTECCIÓN A LA I NFANC!A, 

f,A,U. ORGANIZACIÓN PARA FOMENTO DE LA AGRIW_LTIJRA Y Lft .. AL!MEtl · 

CIÓN. 

0,N,U, ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES ÜNIDAS, 
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C- CAPAC!TACION Y DESARROLLO Dt LOS MINUSVALIDOS 

LA CAPACITACIÓN INCLUYE EL ADIESTRAMIENTO, PERO SU OBJETIVO -

PRINCIPAL ES PROPORCIONAR CONOCIMIENTOS, SOBRE TODO EN LOS ASPECTOS 

TÉCNICOS DEL TRABAJO, 

POR TAL MOTIVO LA CAPACITACIÓN SE IMPARTE A EMPLEADOS. EJECU

TIVOS Y FUNCIONARIOS EN GENERAL, CUYO TRABAJO TIENE UN ASPECTO INTf 

LECTUAL BASTANTE IMPORTANTE, 

EL DESARROLLO SIGNIFICA EL PROGRESO INTEGRAL DEL HOMBRE y, -

ABARCA LA ADQUISICIÓN DE CONOCIMIENTOS, EL FORTALECIMIENTO DE LA VQ. 

LUNTAD, LA DISCIPLINA DEL CARÁCTER Y LA ADQUISICIÓN DE TODAS LAS Hil. 

BILIDADES QUE SON NECESARIAS PARA EL DESARROLLO DE LOS TRABAJADORES 

MINUSVÁLIDOS, INCLUYENDO AQUELLOS QUE TIENEN MÁS ALTA JERARQUÍA EN

LA ORGANIZACIÓN DE LAS EMPRESAS, 

Es IMPORTANTE LA EDUCACIÓN DEL HOMBRE, LLAMESELE ADIESTRAMIEli 

TQ, CAPACITACIÓN, DESARROLLO O ENTRETENIMIENTO, D~BE SER LA PREOCU

PÁCIÓN DEL GRUPO SOCIAL Y PREPARARA.LAS PERSONAS INVÁLIDAS PARA 

QUE DESEMPEÑEN EN DICHA SOCIEDAD EL PAPEL QUE LES CORRESPONDE, 
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LA CAPACITACIÓN ES UN MEDIO PARA ATACAR LA IGNORANCIA Y LO -

OBSOLETO, PARA QUE ACTUALICE SUS HABILIDADES LOGREN SU PERFECCIO -

NAMIENTO PERSONAL, 

EL FIN PRIMARIO DE LA EDUCACIÓN CONCIENTE A LA PERSONA HUMA

NA EN SU VIDA Y SU PROGRESO ESPIRITUAL, DESPUÉS TAMBIÉN COMO MIEM

BRO DE LA·soCIEDAD, 

LA CAPACITACIÓN DE LOS MINUSVÁLIDOS DEBE SER ESPECIALIZADA.

YA QUE .NO ES LO MISMO CAPACITAR A UN1\ PERSONA INVIDENTE QUE A UNA 

QUE LE HAN AMPUTADO ALGÚN MIEMBRO SUPERIOR O INFERIOR, PUES SE NE

CESITA. MÉTODOS Y TÉCNICAS ESPECIALIZADAS CADA UNO, 

LA ÜRGAN 1ZAC1 ÓN l NTERNAC l ONAL DEL TRABAJO <OT !) SEÑALA EN S\!. 

RECOMENDACIÓN 99, QUE SIEMPRE QUE SEA POSIBLE EL ADIESTRAMIENTO DE 

PERSÓNAS MINUSVALIENTES DEBERÁ REALIZARSE JUNTO CON .EL PERSONAL -

SOLAMENTE EXISTEN TRES TIPOS DE PADECIMIENTOS EN QUE POR DE

FECTOS DE LA EDUCACIÓN º·DE LA INTEGRACIÓN DEL LENGUAJE POR LESIO

NES CEREBRALES, ASf COMO PROBLEMAS EN LA EXPRESIÓN ORAL O ESCRITA, 

REQUIEREN DE MEDIDAS ESPECIALES PARA RECIBIR SU REEDUCACIÓN PROFE

SIONAL, LAS PERSONAS CON RETRASO MENTAL TAMBIÉN ESTÁN LIMITADAS -

PARA ASISTI.R A UN GRUPO REGULAR PORQUE· INTERFERIRfAN CON EL'AVANCE N0B. 
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NORMAL DE ESTE GRUPO, 

PARA OBTENER UNA CAPACITACIÓN EFICAZ SE REQUIERE DE UNA EDUCA 

CIÓN BÁSICA COMO SABER LEER Y ESCRIBIR TENER LA PRIMARIA POR LO ME -

NOS, PARA PODER AVANZAR OPTIMAMENTE EN CUALQUIER PROGRAMA DE CAPACI

TACIÓN. 

LA FINALIDAD DE LA CAPACITACIÓN PARA EL MINUSVÁLIDO ES INCOR

PORARLO AL TRABAJO PRODUCTIVO, 

LA CLAVE DEL ÉXITO DE LA CAPACITACIÓN DE LOS MINUSVÁLIDOS ES

EL MAESTRO QUE DEBERÁ TENER CONOCIMIENTOS PEDAGÓGICOS, HABILIDAD EN 

ACTIVIDADES COMO LAS ARTES Y OFICIOS DE DIBUJO, FOTOGRAFÍA, ELECTRÓ

·NICA, JARDINER!A Y OTRAS.EXPERIENCIAS EN EL USO DE .HERRAMIENTA Y MA

·QUINAR!A Y UN NIVEL CULTURAL E INTELECTUAL ALTO.UN ALTO GRADO DE 

HUMANIDAD Y PACIENCIA PARA ENSEÑAR A LOS INVÁL!.OOS .• 

CUANDO UN INVÁLIDO NO. PUEDE REAL! ZAR SU TRABAJO ANTERIOR SE -

DEBE DE EDUCÁR PARA OTRO TRABAJO O ALGÚN OFICIO, 

LA FINALIDAD DE LA CAPACITACIÓN ES LA DE INICIARSE EN.UNA AC-

T!VIDAD pRODUCT!VA O UN TRABAJO, 
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NUESTRA CONSTITUCIÓN EN ~U ARTICULO 5 NOS DA LA GARANTÍA DE -

LlBERTAD DE TRABAJO, 

ARTÍCULO 5.- A NINGUNA PERSONA PODRÁ lMPEDIRSE QUE SE DEDI -

QUE A LA PROFESIÓN, INDUSTRIA, COMERCIO O TRABAJO QUE LE ACOMODE, -

.SIENDO LICITOS, EL EJERCICIO DE ESTA LIBERTAD SÓLO PODRA VEDARSE POR 

DETERMINACIÓN JUDICIAL, CUANDO SE ATAQUE LOS DERECHOS DE TERCEROS, O 

POR RESOLUCIÓN GUBERNATIVA, DICTADA Ell LOS TÉRM!NOS QUE MARQUE LA -

LEY, CUANDO SE OFENDAN LOS DERECHOS DE LA SOCIEDAD, NADIE PUEDE SER 

PRIVADO DEL PRODUCTO DE SU TRABAJO S!NO POR RESOLUC!ÓN JUDICIAL, 

EL ARTICULO 123 DA DERECHOS A LOS TRABAJADORES¡ 

foDA PERSONA T!ENE DEREC:HO AL TRABAJO DIGNO Y SOC!ALMENTE 

ÚTIL, AL EFECTO, SE PROMOVERÁN LA CREAC!Ó.N DE EMPLEOS Y LA ORGANIZA

CIÓN SOC!AL PARA EL TRABAJO, CONFORME A LA LEY. 

EL CONGRESO DE LA ÜNIÓN, SIN CONTRAVENIR A LAS BASES SIGUIEN

TES, 'DEBERÁ EXPEDIR LEYES SOBRE EL TRABAJO, LAS CUALES. REGIRiíN: · 

A. ENTRE LOS OBREROS, JORNALEROS, EMPLEADOS,. DOMÉSTICOS, AR

TESANOS Y DE UNA MANERA GENERAL, TODO CONTRATO DE TRABAJO: 

FRACCION X! l l.AS EMPRESAS CUALQUIERA QUE SEA SU ACTIÍ/lliAD, -
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ESTARÁN OBLIGADAS A PROPORCIONAR A SUS TRABAJADORES, CAPACITACIÓN -

O AD! ESTRAMI ENTO PARA EL TRABAJO, LA LEY REGLAMENTARIA DETERM 1 NARA 

LOS SISTEJ'A~, MÉTODOS Y PROCEDIMIENTOS CONFORME A LOS. CUALES LOS PA

TRONES DEBERÁN CUMPLIR CON DICHA OBLIGACIÓN, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO GARANTIZA LA CAPACITACIÓN Y ADIES

TRAMIENTO DE LOS TRABAJADORES, EN EL ARTICULO 153 DE LA LETRA "A" -

A LA "J "1 QUE SON LAS MÁS IMPORTANTES, 

LA LEY SOBRE EL SISTEMA NACIONAL DE ASISTENCIA SOCIAL EN SU -

ARTICULO 15 DICE LO SIGUIENTE AL RESPECTO DE LA CAPACITACIÓN, 

EL S 1 STEMA NAC lONAL PARA EL DESARROLLO J NTEGRAL DE LA FAMI U A 

PARA EL LOGRO DE SUS OBJETIVOS REALIZARÁ LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

FR.ACC.IÓN ! J l REALIZAR ACCIONES DE .APOYO EDUCATl.VO, PARA LA -
·. . . 

INTEGRACIÓN SOCIAL Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO A. LOS SUJETOS DE-

LA .ASISTENCIA SOCIAL, 

SÍENDO SUJETOS DE ASISTENCIA SOCIAL PRINCIPALMENTE 1-os MENO·~ 

RES DE.EDAD DE ABANDONO, ANCIANOS DESAMPARADOS Y MINUSVÁL!DOS, PARA 

. FOMENTAR Sll BI.ENE.STAR Y SU INCORPORACIÓN. A LA V!DA ECONÓMICA. Y SO -

CIAL; 
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.D FORMACION PROFESIONAL DE LOS MINUSVALIDOS 

EL ESTABLECIMIENTO DEL INVÁLIDO EN EL TRABAJO ES EL OBJETIVO 

DE LA REHABILITACIÓN PROFESIONAL, 

LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO DEFINE LA REHABILI

TACIÓN PROFESIONA~DE LA SIGUIENTE MANERA: 

"AQUELLA PARTE DEL PROCESO CONTINUO Y COORDINADO QUE COMPREN

DE. EL SUMINISTRO DE SERVICIOS PROFESIONALES, ESPECIALMENTE ORIENTA

CfÓN PROFESIONAL, FORMACIÓN PROFESIONAL Y COLOCACIÓN EN EL EMPLEO, 

DESTINADOS A PERMITIR A UNA PERSONA INVÁLIDA OBTENER Y RETENER UN -

EMPLEO ADECUADO", 

Sus OBJETIVOS SON: 

l, LA EVOLUCIÓN DEL INVÁLIDO PARA UN_ EMPLEO O FORMACIÓN ESPf 

CIALIZADA, 

2, UNA ORIENTACIÓN PROFESIONAL DEL INVÁLIDO DE ACUERDO CON -

SU CAPACIDAD Y LAS OPORTUNIDADES DE EMPLEO O PROFESIÓN, 

3, EL ACONDICIONAMIENTO O ADAPTACIÓN DEL INVÁLIDO AL. TRABAJO, 
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q, LA COLOCACIÓN Y SEGUIMIENTO DEL INVÁLIDO EN UN EMPLEO 

ADECUADO, 

A) EN CONDICIONES NORMALES 

B) INDUSTRIAS PROTEGIDAS 

c) COOPERATIVAS 

D) O TRABAJO EN EL HOGAR, 

AL INVÁLIDO REHABILITADO PROFESIONALMENTE SE LE DEBEN DAR -

LAS MISMAS OPORTUNIDADES QUE A LAS DEMÁS PERSOIMS, CON LAS MISMAS

RESPONSABILIDADES Y DERECHOS, 

SE PRETENDE PROMOVER AL MÁXIMO LAS OPORTUNIDADES PARA UN EM

PLEO ADECUADO Y VENCER DISCRIMINACIONES CONTRA ELLOS CON RESPECTO 

A SU ACEPTACIÓN PARA EL EMPLEO, 

LAS POSIBILIDADES DE EMPLEO PARA LOS INVÁLIDOS SON VARIABLES, 

DEPENDEN DE SUS CAPACI!JAUES RESIDUALES Y DESVENTAJAS FfSICAS MENTA

LES O SOCIALES, EN RELACIÓN CON EL TRABAJIJ, EXPERIENCIAS Y HABILI -

DADES, TAMBIEN CUENTA MUCHO LAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS CON LAS -

QUE SE CUENTE, 
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i•lucHOS SON CAPACES DE TRABAJAR EN CONDICIONES NORMALES. OTROS 

DE EMPLEARSE INDEPENDIENTEMENTE, PUEDEN REQUERIR UN TRABAJO EN CON

DICIONES ESPECIALES, ALGUNOS EN TALLERES PROTEGIDOS' Los QUE TENIE!i 

DO UN TRABAJO SUFREN UN ACCIDENTE PODRAN REINCORPORARSE A SU MISMO

TRABAJO SEGÚN SU CAPACIDAD O A OTRO MÁS LIGERO, SI LA INCAPACIDAD -

ES MUY GRAVE SERÁN INDEMINIZADOS, 

Los PRINCIPIClS QUE DEBEN 'l"ENERSE EN CUENTA PAl<A EVALUAR A UNA 

PERSONA INVÁLIDA PARA EL TRABAJO, SON LOS MISMOS QUE SE APLICAN PARA 

EVALUAR A UNA PERSONA QUE NO ESTE INVÁLIDA, 

Lo· IMPORTANTE ES COMPAGINAR LAS CAPACIDADES Y CUALIDADES PER

SONALES DEL TRABAJADORES COtl LAS CONDICIONES DEL TRABAJO, 

S¡ CONSIDERAMOS LOS REQUISITOS QUE EXIGE CADA TRABAJO CON RELA 

CIÓN AL TRABAuADOR, DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LAS CAPACIDADES FÍSI

CAS E INTELECTUALES, APTITUDES ESPECIALES, PERSONALID1\D Y OTR/1S CUA

LIDADES HUMANAS, ES EVIDENTE QUE TODOS TENEMOS LIMITACIONES PARA MU

CHOS TIPOS DE TRABAJO, LA ÚNICA DIFERENCIA ES QUE LOS INVÁL!DOS TJE

NEN LIMITACIONES ADICIONALES QUE DEBEN TENER EN CUENTA Y SUPERARLAS, 

Es DEBIDO A ESTAS LIMITACIONES V A LA NECESIDAD DE ASEGURARSE AL MÁ

XIMO EL DESARROLLO Y.USO DE LAS CAPACIDADES RESTANTES DE LOS INVÁLI

DOS, PARA QUE PUEDAN COMPETIR EN EL MERCADO DE EMPLEO, QUE SE NECESl 

TAN SERVICIOS ESPECIALIZADOS PARA LA EVALUACIÓN Y ORIENTACIÓN EN EL

PROGRAMA DE REHABILITACIÓN PROFESIONAL, 
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LA EVALUACIÓN PROFESIONAL DEL INVÁLIDO DEBE LLEVARSE A CABO 

POR ESPECIALISTAS PROFESIONALES Y TtCNICOS, QUE TRABAJANDO EN ES

TRECHA COORDINACIÓN FORMEN EQUIPO DE REHABILITACIÓN PROFESIONAL, 

EL CONJUNTO DE ESPECIALISTAS DEBE ESTAR INTEGRADO POR MtDI.:. 

cos, PS!CÓLOC.OS, TRA~AJADORAS SOCIALES y COLOCADORES HACER UN ES

TUDIO INTERDISCIPLINADO PARA OBTENER UN CUADRO CLARO DE SUS CAPA

CIDADES Y POSIBILIDADES PARA EL TRABAJO EN ASPECTOS F!SICOS, INT~ 

LECTUALES Y PROFESIONALES, EN OTRO ASPECTO SE EVALÚA AL INVÁLIDO 

EN SITUACIONES REALES DE TRABAJO, EN TALLERES DE REHABILITACIÓN -

PROFESIONAL BAJO LA RESPONSABILIDAD DE INSTRUCTORES ESPECIALIZADOS, 

POR MEDIO DE EJERCICIOS PRÁCTICOS Y DE TRABAJO DE PRODUC -

CIÓN EN VARIOS CAMPOS, SE MIDE LA TOLERANC JA DE TRABAJO, LAS HABl 

LIDADES Y POTENCIALIDADES DEL INVÁLIDO PARA DETERMINAR SUS CAPACl 

DADES REALES PARA SU FUTURA PREPARACIÓN PROFESIONAL Y DE EMPLEO,

AL MISMO TIEMPO, SE ESTABLECE CUALESQUIER NECESIDAD QUE TENGA DE 

ADAPTACIÓN PARA FACILITAR UN MAYOR RENDIMIENTO EN EL TRABAJO, 

LA EVALUACIÓN ESTA ENCAMINADA HACIA LA COLOCACIÓN FUTURA -

DEL INVÁLIDO, LAS ACTIVIDADES BÁSICAS EN LOS TALLERES SELECCIONA

DOS DE ACUERDO CON LOS PRINCIPALES CAMPOS DE TRABAJO EN EL CENTRO 

DE REHABILITACIÓN, EN QUE HAYA MINORÍA DE MANO DE OBRA Y POSIBILllYIDES 
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DE CAPACITACIÓN. 

ADEMAS, DEBEN SER ADECUADAS PARA LA MAYORÍA DE LOS INVÁLIDOS, 

TOMANDO EN CUENTA SU NIVEL PROMEDIO SOCIAL, EDUCACIONAL Y SU EXPE -

RIENCJA EN EL TRABAJO, Y ACTIVIDADES QUE PROVEEN POSIBILIDADES DE -

EMPLEO A TODO TIPO DE INVALIDEZ, YA SEA EN EMPLEO COMPEIITIVO O EN 

TALLERES INDEPENDIENTES, 

EN LA REHABILITA,CIÓN PROFESIONAL SE CALIFICA EL RENDIMIENTO -

DE CADA PERSONA CON EL OBJETO DE SATISFACER LAS NORMAS Y REQUISITOS 

DE LA INDUSTRIA Y LOS CENTROS DE FORMACIÓN PROFESIONAL PAHA ASEGU

RAR UNA' ORIENTACIÓN Y PREPARACIÓN QUE LE PONE EN COND!CJONES DE C011 

PETIR EN IGUALDAD DE CIRCUNSTANCIAS CON LOS DEMÁS SERES HUMANOS, 

EL INVALIDO NO REHABILITADO, SIENTE DESCONFIANZA EN SU CAPACl 

DADDE TRABAJO, SURGEN PROBLEMAS DE ADAPTACIÓN CON SUS COMPAÑEROS,

. EL INSTRUCTOR DEBE OBSERVAR ADEMAS PE LA CAPAC IDAP EN EL TRABAJO, -

SU ADAPT/l.C 1 ÓN AL GRUPO, SU RESÍ'ONSABI L!DAD, PUNTUALIDAD, ETC., FAC

TORES DE SUMA IMPORTANCIA Etl CUALQUIER TRABAJO 

HAY UNA ETAPA MUY IMPORTANTE QUE PREPARA AL INVÁLIDO PARA .EL

RITMO DE VIDA NORMAL, QUE PUEDE LLAMARSE ACONDICIONAMIENTO, CONS!S~ 

TE EN UN ENTRE,NAMIENTO BÁSICO EN LOS TALLERES DE RÉHAB!L!TAC!ÓN -':'. 
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PROFESIONAL, CON EL OBJETO DE RESTAURAR SU CAPACIDAD PARA EL TRABA

JO EN FORMA NORMAL Y CONTEMPLA LOS S IGU 1 ENTES PUNTOS: 

l, AUMENTAR LA TOLERANCIA, RESISTENCIA Y VELOCIDAD EN EL TRA 

BAJO, Y SU CONFIANZA EN SU CAPACIDAD DE TRABAJAR, 

2. CREAR Y MEJORAR HÁBITOS DE TRABAJO, 

3, ADIESTRAR Ell UN DETERMINADO TRABAJO U OCUPACiÓN NO ESPE -

CIALIZADA O SEMI-ESPECIALIZADA EN PREPARACIÓN PARA EL EM

PLEO, 

DURANTE ESTE PER[ODO DE TALLERES, EL ALUMNO TODAVIA NECESITA

UNA SUPERV 1S1 ÓN MÉD 1 CA PARA LAS HORAS DE TRABAJO ACONSEJABLES, EL -

AJUSTE FINAL DE PRÓTESIS EN EL TRABAJO, CONTROL DE FATIGA, ETC. 

tS IMPORTANTE QUE AL INVÁLIDO SE LE PREPARE, EN LO POS!Bl.F, -

PARA TRABAJOS ESPECIALIZADOS, PARA QUE TENGA MEJORES OPORTUNIDADES -

DE EMPLEO, ESPECIALMENTE SI SE LE FORMA EN AQUELLOS CAMPOS ADECUA -

DOS PARA ELLOS DONDE HAYA ESCASEZ DE MANO DE -oBRA, 
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LA FORMACIÓN QUE SE LE DÉ .DEBE ESTAR SITUADA EN EL MISMO NI ·

VEL DE LA QUE RECIBEN LOS TRABAJADORES NORNALES, PARA QUE PUEDA IN

TEGRARSE CON ESTOS Y TRABAJAR EN LAS MISMAS CONDICIONES, 

POR ESTO, LOS PRINCIPIOS Y MÉTODOS USADOS EN LA FORMACIÓN DE 

PERSONAS NORMALES DEBERÁN APLICARSE IGUALMENTE A LAS PERSONAS INVÁ

LIDAS, QUIENES, EN LO POSIBLE SE CAPACITARÁN AL LADO DE AQUELLAS, 

PARA LOS INVÁLIDOS QUE REQUIEREN MÉTODOS y TÉCNICAS ESPECL\ -

LES DE ENSE~ANZA, COMO LOS CIEGOS, O SORDOS, NECESITAN CURSOS ESPE

CIALES DE FORMACIÓN PROFESIONAL, 

lA ÜRGANIZACIÓN lNTERNÁCIONAL DEL TRABAJO DICE, QUE SE HAN DE 

ToMAR EN CUENTA SIEMPRE, CIERTOS FACTORES PARTICULARES QUE HACEN -

MÁS DIFICIL Y· DELICADA LA TAREA DE COLOCAR A LAS PERSONAS _REHABILI

TADAS, SE DEBERÁ BUSCARSE, COMO SE HACE CON LOS TRABAJADORES NORMA

LES, UN EMPLEO QUE CORRESPONDA A LAS APTiTUDES DEL REHABILITADO LO

MÁS EXACTAMENT~ POSIBLE; SERÁ PRECISO, ADEMÁS NO LIMITARSE ~ ~ONSl
DERAR sus APTITUDES PROFESIONALES o PERSONALES, su 1 NSTRUCC IÓN y ~ 
FORMACIÓN, SUS CONOCIMIENTOS, Dl~POSI_CIONES, GUSTOS, ETC,, SINO -

TÁMBIÉNr Y SOBRE TODO, SU VERDADERA CAPACIDAD FISICA PARA HACER. UN:

.TRABAJO. DETERMINADO,. 
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PUES NO DEBE OLVIDARSE QUE EL FIN ESENCIAL DE LA COLOCACIÓN -

DE UN INVÁLIDO ES PROCURARLE EMPLEO EN UNA OCUPACIÓN DONDE SU LIMI

TACIÓN NO AFECTA SU EFICIENCIA EN EL TRABAJO, QUE ÉL SEA CAPAZ DE-

EJERCER CON LA MtSMA HABILIDAD QUE SUS DEMÁS COLEGAS, SIN PELIGRO -

PARA ÉL NI PARA ELLOS, Y SIN QUE HAYA DE TEMERSE UNA AGRAVACIÓN DE 

SU 1 NVAL!DEZ 

PARA DETERMINAR EL TRABAJO Y LAS CONDICIONES MÁS ADECUADAS -

PARA CADA PERSONA REHABILITADA, ES NECESARIO QUE EL COLOCADOR ANALl 

CE EN DETALLE LOS DIFERENTES PUESTOS VACANTES, Y AL MISMO TIEMPO -

QUE CONOZCA LAS CAPACIDADES RESIDUALES Y CUALIDADES DE LA PERSONA -

QUE BUSCA EMPLEO, 

DESPUÉS DE UBICAR AL INVÁLIDO EN UN TRABAJO, EL COLOCADOR 

SIGUE VERIFICANDO Y CONTROLÁNDOLO HASTA QUE ESTÉ BIEN ESTABLECIDO Y 

COLABORANDO EN LA SOLUCIÓN DE CUALQUIER_ PROBLEMA, 

EN MUCHOS PAISES LOS SERVICIOS DE EMPLEO DE INVÁLIDOS ESTÁN -

INTEGRADOS EN LOS SERVICIOS NACIONALES DE EMPLEO DE LOS MINISTERIOS 

"DE TRABAJO, A CARGO DE PERSONAL ESPECIALIZADO; y EN EL CASO CONTRA

RIO, ACTÚAN EN CORDINAC!ÓN CON ELLOS, 
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MI NUSVALIDOS COMO FUERZA DE TRABAJO 
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CAP.ITULO CUARTO 

MINUSVALIDOS COMO FUERZA DE TRABAJO 

A. CAPACIDAD JURIDICA DE LOS MINUSVALIDOS 

"EN RoMA. PARA SER PERSONA EN DERECHO, NO BASTABA EL NACIMIEN

TO DEL SER HUMANO, SINO QUE DEBfA REUNIR TRES ELEMENTOS O STATUS: 

STATUS LIBERTATIS· (LIBRE, NO ESCLAVO); STATUS CIVITATIS (ROMANOS, -

NO EXTRANJEROS) Y STATUS FAMILIAE (INDEPENDIENTES, NO SUJETOS A LA

PATRIA ·POTESTAQ), Los QUE REUNIAN ESTOS TRES ELEMENTOS TENÍAN PLENA 

CAPACIDAD JURIDICA,
11 36 • 

foDAS LAS PERSONAS TIENEN CAPACIDAD DE GOCE; LAS MUJERES.' IM-

.. PÚBERES, FURtoso (Loco) v PRÓDIGOS <Los QUE DISIPABAN sus BIENES) -

TIENEN UNA LIMITADA CAPACIDAD .DE EJERCICIO, QUE ¡;o AFECT/I. s1.1 CALI -

DAD. DE PERSONA, SIEMPRE y CUANDO REÚNAN LOS TRES STATUS. NEC.ESARIOS

PÁRA LA PERSONALIDAD FIS!CA. 

36. Ve11.tu1rn S.U.va, Sabltto, Ve.iLec.ho Roin11110, Ed. Po1t1túa, ilé:x.leo, 

1975, pfi9. 57. 
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LAs PERSONAS FISICAS O SERES HUMANOS TIENEN LOS SIGUIENTES -

ATRIBUTOS: 

l. CAPACIDAD, 

2. ESTADO CIVIL, 

3. PATRIMONIO, 

4. NoMBRE, 

5. ÜOM!CILIO, 

6. NAc IONALIDAD. 

LA CAPACIDAD ES EL ATRIBUTO MÁS IMPORTANTE DE LAS PERSONAS,

LA CAPACIDAD SE DIVIDE EN DOS, CAPACIDAD DE GOCE Y CAPACIDAD DE -

EJERC !CIO, 

LA CAPACIDAD DE GOCE ES EL ATRIBUTO ESENCIAL E IMPRESCINDIBLE 

DE TODA PERSONA, ES LA APTITUD PARA SER TITULAR DE DERECHOS O PARA

SER SUJETO DE OBLIGACIONES. 

LA CAPACIDAD DE GOCE SE ATRIBUYE.DESDE LA.CONCEPCIÓN CON'LA. -

CONDICIÓN DE QUE NAZCA VIVO Y VIABLE Y TERMINAN CON LA MUERTE O LA 

PRESUNCIÓN DE MUERTE, 



1 04 

l. LA CAPACITACIÓN DE GOCE TIENE GRADOS, EL GRADO M!NIMO ES 

EL SER CONCEBIDO PERO NO NACIDO CON LA CONDICIÓN QUE NAZCA VIVO Y

SEA PRESENTADO AL REGISTRO CIVIL O VIVO 24 HORAS, ESTO PERMITE TE

NER DERECHOS SUBJETIVOS PATRIMONIALES, A HEREDAR, A RECIBIR LEGADOS 

O DONACIONES. 

2. EN LOS MENORES DE EDAD EXISTEN RESTRICCIONES A LA CAPA -

C !DAD DE GOCE, 

3. Los MAYORES DE EDAD SE DIVIDEN EN: 

MAYORES DE EDAD EN PLENO USO Y GOCE DE SUS FACULTADES -

MENTALES QUE TIENEN PLENA CAPACIDAD DE EJERCICIO, Y MAYORES DE 

EDAD SUJETOS A INTERDICCIÓN, POR LOCURAS, IDIOTISMO, IMBEG>ILIDAD O 

USO CONSTANTE DE DROGAS ENERVANTES, 

ESTAS DIFERENTES FORMM QUE PERTUR!!M! L~. H!TELl CEt:C IA NO -~ 

.AFECTA LA CAPACIDAD DE GOCE DESDE EL PUNTO DE VISTA PATRIMONIAL,

ES DECIR, NO IMPIDEN AL SUJETO SER TITULAR DE DERECHOS Y OBLIGACIQ 

NES DE ORDEN PECUNIARIO, PERO SI LA AFECTAN EN .CUANTO A LAS RELA -

CIONES FAMILIARES DE NO PODER EJERCER LA PATRIA POTESTAD YA QUE NO 

SE TIENE LA APTITUD NECESARIA PARA EJERCER ESTE DERECHO, 
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l.A'CAPACIDAO DE EJERCICIO SUPONE LA POSIBILIDAD JURID!CA EN EL 

SUJETO DE HACER VALER DIRECTAMENTE SUS DERECHOS, DE CELEBRAR EN -

NOMBRE PROPIO ACTOS JURÍDICOS, DE CONTRAER Y CUMPLIR SUS OBLIGACIQ 

NES Y DE EJERCITAR LAS ACCIONES CONDUCENTES ANTE LOS TRIBUNALES. -

LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO IMPIDE AL SUJETO HACER VALER SUS DERE

CHOS, CELEBRAR EN NOMBRE PROPIO ACTOS JUR!DICOS. CONTRAE:R Y CUMPLIR 

SUS OBLIGACIONES, f'oR LO QUE SE NECES!Tf. LA REPRESENTACIÓN LEGAL -

COMO INSTITUCIÓN AUXILIAR DE LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO. 

LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO SE ORIGINA DESDE EL NACIMIENTO

HASTA LA EMANCIPACIÓN, PARA LOS MENORES DE EDAD EXISTE INCAPACIDAD 

-NATURAL Y LEGAL, PERO ESTA INCAPACIDAD ES TOTAL: NO PUEDEN LOS ME

NORES EMANCIPADOS EJERCITAR SUS DERECHOS O HACER VALER SUS ACCIO -

NES: NECESITAN SIEMPRE DEL REPRESENTANTE PARA CONTRATAR, PARA COM

PARECER EN .JUICIO; SE EXCEPTÚAN LOS BIENES. QUE EL MENOR ADQUIERA -

POR VIRTUD DE SU TRABAJO, PUES SE LE PERMITE CAPACIDAD JURÍDICA -

PARA REALIZAR LOS ACTOS DE ADMINISTRACIÓN INHERENTES A ESO.~ B!ENtS. 

Los GRADOS DE LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO SON LOS SIGUI.ENTES: 

l. EL SER CON.CEBIDO PERO NO Nf\CIDO , EL PADRE o LA MADRE TIENEN 

SU REPRESENTACIÓN TANTO PARA ADQUIRIR LOS DERECHOS·POR SU CONDUCTO. 

COMO PARA HACERLOS VALER. POR SI FUERA NECESARIO, 
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2. DESDE EL NACIMIENTO HASTA LA EMANCIPACIÓN NO PUEDEN LOS 

MEN.ORES EJERC !TAR SUS DERECHOS NECESITAN DEL .REPRESENTANTE PARA -

CONTRATAR, PARA COMPARECER EN JUICIO, SE EXCEPTÚAN LOS BIENES QUE

EL MENOR ADQUIERA POR SU TRABAJO YA QUE LOS PUEDE ADMINISTRAR, 

3, MENORES EMANCIPADOS, LA INCAPACIDAD DE EJERCICIO CORRE~ 

PONDE A LOS MENORES EMANC 1 PADOS EN DONDE EX! STE SÓLO 1 NCAPAC !DAD -

PARCIAL DE EJERCICIO, PUEDEN REALIZAR TODOS LOS ACTOS DE ADMINIS -

TRACIÓN RELATIVOS A SUS BIENES MUEBLES E INMUEBLES, SIN REPRESEN -

TANTE; PUEDEN TAMBIÉN EJECUTAR LOS ACTOS DE DOMINIO RELACIONADOS 

CON SUS BIENES MUEBLES; EN CAMBIO TIENE UNA INCAPACIDAD DE EJERCI

CIO PARA COMPARECER EN JUICIO, NECESITANDO UN TUTOR. PARA CELEBRAR 

ACTOS DE DOMINIO SOBRE BIENES INMUEBLES, ES MENESTER LA AUTORIZA -

C!ÓN JUDICIAL, TAMBIÉN EL MENOR EMANCIPADO NECESITA EL CONSENT! 

MIENTO DE SUS PADRES O TUTOR, PARA CONTRAER MATRIMONIO, 

U H:CA?ACIDAD DE EJERCiCIO DE LOS MAYUl<E5 DE EDAD PRIVADOS 

DE INTELIGENCIA O CUYAS FACULTADES MENTALES SE ENCUENTRAN PERTURBA 

DAS PARA LA VALIDEZ DE LOS ACTOS JURfDICOS ES EL REPRESE.NTANTE 

QUIEN ÚNICAMENTE PUEDE HACER VALER LOS DERECHOS Y ACCIONES DEL IN

CAPAZ, Y CELEBRAR LOS ACTOS JUR[DlCOS DE ADMINISTRACIÓN O DE DOMI

NIO, ESTOS ÚLTIMOS CON AUTORIZACIÓN JUDICIAL, 
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LA REGLA GENERAL ES LA CAPACIDAD DE. GOCE Y DE EJERCICIO, LA 

EXCEPC l ÓN ES LA 1 NCAPAC !DAD DE EJERC J C 1 O PARA LOS MENORES DE EDAD

y PARA LOS QUE SUFREN PERTURBACIONES MENTALES O CAREZCAN DE INTELl 

GENCJA, 

NUESTRO CóDIGO.CJVIL VIGENTE DICE AL RESPECTO LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 22.-· LA CAPACIDAD JURÍDICA DE LAS PERSONAS FÍSICAS 

SE ADQUIERE POR EL NACIMIENTO Y SE PIERDE POR LA MUERTE; PERO DESDE 

EL MOMENTO EN QUE UN INDIVIDUO ES CONCEBIDO, ENTRA BAJO LA PROTEC''

CIÓN DE LA. LEY Y _SE LE TIENE POR NACIDO PARA LOS EFECTOS DECLARADOS 

EN EL PRESENTE CÓDIGO, 

ARTfCULO 23.- LA MENOR EDAD, EL ESTADO DEINTERDICCIÓN y'-:-· 

LAS DEMÁS INCAPACIDADES ESTABLECIDAS POR LA LEY SON RESTRICCIONES A 
' ' . 

LA PER§ONALIDAD JURfDICAI PERO LOS INCAPACES_PUEDEN EJERCITAR SUS - . 

DERECHOS O CONTRAER OBLJGAC IONES POR MEDIO DE SUS _REPRESENTANTES, 

.ARTICULO 24,- EL MAYOR DE EDAD TIENE LA FACULTAD'DE DJSPO -

NER LIBREMENTE DE su PERSONA Y.DE sus BIENES, SALVO LAS LIMITACIO -

NÉS QUE ESTABLECE LA LEY. 
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RTICULO 449,- EL OBJETO DE LA TUTELA ES LA GUARDA DE LA PER 

SONA Y BIENES DE LOS QUE NO ESTANDO SUJETOS A PATRIA POTESTAD TIE

NEN INCAPACIDAD NATURAL Y LEGAL, O SOLAMENTE LA SEGUNDA, PARA GO -

BERNARSE POR Sf MISMOS, LA TUTELA PUEDE TAMBIÉN TENER POR OBJETO -

LA REPRESENTACIÓN INTERINA DEL INCAPAZ EN LOS CASOS ESPECIALES QUE 

SEÑALA LA LEY, 

ARTICULO 450,- TIENE INCAPACiDAD NATURAL Y LEGA: 

¡, Los MENORES DE EDAD; 

11. Los MAYORES DE EDAD PRIVADOS DE INTELIGENCIA POR LO

CURA. IDIOTISMO O IMBECILIDAD, AUN CUANDO TENGAN IN

TERVALOS LÚCIDOS; 

III. Los SORDO-MUDOS QUE NO SABEN LEER NI ESCRIBIR; 

1 V. Los EBR 1 os CONSUETUD 1NAR1 os y LOS QUE HABITUALMENTE 

HACEN USO INMODERADO DE DROGAS ENERVANTES. 

DE .ESTO . SE CONCLUYE. QUE TODOS AL NACER TENEMOS CAPAC !DAD DE. 

GOCE Y SÓLO .DE EJERCICIO A LA MAYORfA DE EDAD EN PLENO. USO DE FACUÍ. 

~ADES MENTAL~S; QUE SE REALIZA A TRAV~S DE UN REPRESENTANT.E LEGAL -

PARA.LOS INCAPACITADOS, 
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B CAPACITACION PARA EL TRABAJO DE LOS MINUSVALIDOS 

LA CAPACITACIÓN ES MUY IMPORTANTE COMO UN INSTRUMENTO PARA -

EL DESARROLLO NACIONAL, AL SUPERAR LAS.DIFERENCIAS DE ORDEN ECONÓ -

MICO, SOCIAL, TÉCNICO Y CULTURAL, DESARROLLANDO DE MANERA ÓPTIMA -,

LAS TAREAS OCUPACIONALES DE LOS TRABAJADORES EN BENEFICIO DEL PAfS, 

LA CAPACITAélÓN VIENE A SATISFACER LAS NECESIDADES DE LAS.MAYORÍAS, 

PERFECCIONANDO SUS APTITUDÉS y' CONOCIMIENTOS AL OFRECER LA POSIBIL.L 

DAD DE SUPERACIÓN ·PERSONAL Y PROFESIONAL DANDO UN RESULTADO DE ME -

JORES NIVELES DE PRODUCTIVIDAD, 

EN MÉXICO EXISTIO EXPERIENCIA EN CUANTO A INSTITUCIONES DE -
' . . ·- . 

CARÁCTER PÚBLICO Y PRIVADO RELACIONADAS DIRECTAMENTE CON LA CAPACI- · 

·. TACIÓN PARA EL TRABAJO, 

Ewl953. SE ESTABLECE.EL CENTRO !NDÜSTRIAL JJÉ PlloDUcnv!DIÍD; 

CAPACITACIÓN Y ADIESTRAMIENTO PARA EL TRABAJO, 

EN 1965 SE FUNDA EL CENTRO NACIÓNAL DE PRODUCTIVIDAD (CENA:. 

PRO). 

EN B82 SE .CREA EL INSTITUTO NACIONAL DE PRODUCT!VJDÁD DENQ 
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MINADO (!NAPRQ), QUE AL NO FUNCIONAR COMO SE ESPERABA SE TRASLADAN 

SUS FUNCIONES A LA DIRECCIÓN GENERAL DE CAPACITACIÓN Y PRODUCTIVI

DAD DE LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVENCIÓN SOCIAL. 

HA QUEDADO DEMOSTRADO QUE LA CAPACITACIÓN ES MUY IMPORTAN

TE PARA EL TRABAJO, LJ\ PRODUCTIVIDAD Y EL DESARROLLO DEL PAfS, ES

POR ELLO LA INSISTENCIA QUE A LOS MINUSVÁLIDOS SE LES DE CAPA~ITA

CIÓN PARA EL TRABAJO, DM!DO CON ELLO LA FACILIDAD DE ENCONTRAR UN 

EMPLEO ADECUADO, DESDE EL PUNTO DE VI STA LEGAL HAY UN 1 NTERÉS EN -

QUE SE INFORME EN CUANTO A RIESGOS PROFESIONALES Y ACCIDENTES DE -

TRABAJO, 

LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO DICE AL RESPECTO LO SIGUIENTE: 

ARTÍCULO 53. SON CAUSAS DE TERMINACIÓN DE LAS RELACIONES -

DE TRABAJO: 

FRAi:c1óN IV •. LA INCAPACIDAD Ffs1éA o MENTAL o INHABILIDAD 

M,l\NIFIESTA DEL TRABAJADOR, QUE HAGA IMPOSIBLE LA PRESTACIÓN DEL -

TRABAJO, 

ARTÍCULO 473 AL 499,- QuE NOS HABLAN DE RIESGOS, ACCIDEN -

. TE~ Y ENFERMEDADES A QUE ESTAN EXPUESTOS .LOS TRABAJADORES, 
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LA LEY DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL SE ENCUEN -

TRA ACORDE CON LA LEY ANTERIOR, AS! COMO LA LEY DEL INSTITUTO DE SE 

GUR!DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO. DEL fa 
TADO, 

EL PROPÓSITO DEL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO EN MATERIA DE

SALUD, ES DE PROMOVER LA.PROTECCIÓN SOCIAL QUE PERMITA FOMENTAR EL

BIENESTAR DE LA POBLACIÓN DE.ESCASOS RECURSOS, ESPECIALMENTE DE LOS 

MENORES, .ANCIANOS Y MINUSVÁLIDOS EN ESTADO DE ABANDONO, CALCULANDO 

QUE EN NUESTRO PAfS HAY MÁS DE CINCO MILLONES DE MINUSVÁLIDOS Y QUE 

NO EXISTEN LOS SUFICIENTES SERVICIOS EDUCATIVOS, CAPACITACIÓN DE - · 

A~ENCIÓN MÉDICA, DE TRABAJO, ETC,, PARA SATISFACER LAS NECES!DADES

DE ESTA· POBLACIÓN, YA QUE TAN SÓLO EL PROBLEMA DE LOS CIEGOS, EXIS..: · 

TE.N 2 ESCUELAS DE CIEGOS EN EL DISTRITO fEDERAL CON CAPACIDAD DEL -

10%DE TODOS LOS CIEGOS DÉBILES VISUALES QUE EXISTEN EN NUESTRO --

PAfS; AS! DE 'TODO TIPO DE MINUSVÁLIDOS, VEMOS QUE E.L ESTADO NO ES -

SUFICIENTE PARA. DARATENCIÓN A ÉSTA. POBLACIÓN• CXl5TCN12 Ci:rmws .

' DE ÜPACITIÍCIÓN PARA EL TRABAJO EN EL DISTRITO FEDÉRAL, MÁS LOS cm 

TROS QUE EN FORMA: PARTICULAR OPERAN; TODO .ESTO NO SATISFACE MÁS QUE .. 

A UNA MINOR!A DE LOS MINUSVÁLIDOS .POR LO QUE EL PROBLEMA ESTA SIN -

RESOLVERSE PLENAMENTE, 

Los. MINUSVÁLIDOS HAN REPRESENTADO EN f1UCHAS. OCACIONES UNA -

. VERDADERA CARGA PARA. LA FAMILIA, PUES EN EL MOMENTO QUE.EL MÉDICO -
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DA SU DIAGNÓSTICO, SE INICIA UN SÍNDROME DE CULPABILIDAD MUTUA, EN 

~LGUNAS OCASIONES ESTA PROBLEMÁTICA HA LLEVADO A LA DESINTEGRACIÓN 

FAMILIAR, LOS MINUSVÁLIDOS SON LLEVADOS A HOSPITALES O BENEFICEN -

CIAS DONDE SON INTERNADOS Y POSTERIORMENTE ABANDONADOS POR LOS FA

MILIARES CONSTITUYENDO ESTO UNA CARGA PARÁ EL ERARIO FEDERAL, DE·

BIDO A ESTA SITUACIÓN RECOMENDAMOS EN ESTE CAPITULO QUE EL ESTADO

SE HAGA CARGO PARA QUE ESTOS NIÑOS SEAN EDUCADOS Y CAPACITADOS DEN 

TRO DEL SENO DE ALGUNA FAMILIA Y QUE SE ENCARGUE DE SUFRAGAR LOS -

GASTOS QUE ESTO REPRESENTA, 
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C. ADAPTACION DE EMPLEOS PARA LOS MINUSVALIDOS 

Los INVÁLIDOS CONGÉNITOS o ADQUIRIDOS EN LA INFANCIA, PASA~ 

POR UN PROCESO LARGO Y DOLOROSO, AL IR PEREGRINANDO DESDE El. MOMEti 

TO DEL DIAGNÓSTICO DE SU INVÁLIDEZ, DE MÉDICO EN MÉDICO, DESPUÉS DE 

ESCUELA PÚBLICA PARTICULAR, SU EDUCACIÓN SE INICIA CON LA ESTIMUU,

CIÓN TEMPRANA, EDUCACIÓN ESPECIAL Y CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO, 

No TODS LOS INVÁLIDOS NECESITAN EDUCACIÓN ESPECIAL, COMO YA -

LO HEMOS VISTO; SÓLO LOS DEFICIENTES MENTALES, PERSONAS CON TRASTOR 

NOS DE EDUCACIÓN Y LENGUAJE, CIEGOS Y DÉBILES VISUALES, INADAPTADOS 

E-INFRACTORES, PERSONAS CON TRASTORNOS NEUROMOTORES Y NIÑOS CON PRQ 

BLEMAS DE LENTO APRENDIZAJE, 

Tonos LOS INDIVIDUOS NECESITAN CAPACITACIÓN PARA EL TRABAJO.

EN ESPECIAL LOS MJNIJSVÁLIDÜS, YA QUE REPRESENTAN LA POSIBILIDAD DE

UN TRABAJO NORMAL, 

EN LO_S CENTROS DE CAPACITACIÓN LES ENSEÑAN DEpENDlENDO DE su 
COEFICIENTE INTELECTUAL, SUS MOVIMIENTOS, SUS FACILIDADES' ETC, i A -

COCINAR; COSTURA, TAPICERfA, CERÁMICA, CARPINTERfA, IMPRENTA, H_ERRJ;. 

RIA, INTENDENCIA Y OTROS.OFICIOS, 

· .. \' 
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EL TRABAJO ES UN DERECHO DE LOS SERES HUMANOS PARA SU PRO

PIA SUPERACIÓN, LOS MINUSVÁLIDOS REHABILITADOS TIENEN DERECHO A -

ASPIRAR A UN TRABAJO, ENTENDIÉNDOLO COMO LA ACCIÓN CONCIENTE DIRI

GIDA QUE EFECTUA EL HOMBRE PARA SATISFACER LAS NECESIDADES DE OR -

DEN FUNDAMENTAL, 

EL. TRABAJO REPRESENTA LA ACTIVIDAD MÁS IMPORTANTE EN LA -

EDAD ADULTA, YA QUE ES EL ESFUERZO HUMANO APLICADO A LA PRODUCTIVl. 

DAD, DE ÉSTE DEPENDERA EL ESTATUS SOCIOECONÓMICO, LA RELACIÓN DE -

IDEALES TANTO Ff SICO COMO SATISFACCIONES MORAÜS AL REALIZAR ACTl

V IDA DES QUE AGRADAN Y LA SA TI SFACC 1 ÓN DEL DEBER CUMPLIDO, Es POR -

ESTO QUE ES MUY IMPORTANTE LA CAPACITACIÓN PARA EL EMPLEO, MAS AÚN 

PARA LOS MINUSVÁLIDOS COMO UN ACCESO AL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 

PRODUCTIVA, 

EL DESEMPJ..EO EN TODOS LOS PAi SES REPRESENTA ur1. PROBLEMA -

TANTO NACIONAL COMO IMDIVIDUALMENTE, PARA LAS PERSONAS QUE SUFREN 

LESIONES TANTO F!SICO, PSlQUICO O SOCIALMENTE SIGNIFICA EL FRACASO, 

MORALMENTE SE SIENTEN INÚTILES, 

Los MINUSVÁLIDOS SON SERES ESPECIALES. PORQUE TIENEN QUE -

SUPERAR SUS DEFICIENCIAS, LOGRANDO EL DESARROLLO DE SU SENSIBILIDAD· 
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DE OTROS ÓRGANOS O EL PERFECCIONAMIENTO EN ALGUNAS ACTIVIDADES A TRll. 

VÉS DE LA REHABILITACIÓN Y CAPACITACIÓN LOGRANDO CON ELLO QUE SEAN -

ESPECIALIZADOS EN EL ÁREA QUE SE DESARROLLEN, 

EN MUCHAS OCASIONES NO SON CAUSA DE TRATAMIENTO ESPECIAL 

COMO PODRfA SUPONERSE, BUSCAN TAN SÓLO LA OPORTUNIDAD DE DEMOSTRAR -

SU CAPACIDAD PARA EL TRABAJO, ES LA SOCIEDAD QUIEN CONFfA, QUE CREE 

QUE SON UNA CARGA O QUE CAUSARÁN MAYOR PROBLEMA QUE LOS TRABAJADORES 

NORMALES, UNA VEZ QUE SON CONTRATADOS O QUE REALIZAN EN FORMA INDE -

PE~DIENTE, SON LOS COMPANEROS LOS QUE LOS RECHAZAN, POR CONSIDERAR -

LOS.DIGNOS OPONENTES EN SU ESTABILIDAD EN EL EMPLEO, ASÍ QUE SE DE -

DI.CAN A MOLESTARLOS, MARGINARLOS E INCLUSO BURLARSE DE ELLOS, AL -

GRADO DE PROPORCIONAR SU DESPIDO, POR FALTA DE SOLIDARIDAD, 

[UAND~ EL TRABAJADOR SUFRE UN RIESGO DE TRABAJO, O ACCIDENTE 

DE TRABAJO QUE COMO RESULTADO INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL O INCA

PACIDAD PERMANENTE TOTAL, TIENE DERECHO A LO SIGUIENTE: 

¡, ASISTENCIA MÉDICA y QurnúRGICA, 

· 11, REHABILITACIÓN, 

11 I, . MEDICAMENTOS, 

¡y, Los APARATOS DE PRÓJESIS y ORTOPEDIA NECESARIOS; y 
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V, LA INDEMNIZACIÓN FIJADA POR LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO 

EN SUS ARTfCULOS 487, 498 Y 499. 

DENTRO DE LA REHABILITACIÓN Y LA CAPACITACIÓN PARA ELE/>PLEO 

EXISTE LA EVALUACIÓN Y EL TRATAMIENTO DEL TRABAJADOR INCAPACITADO -

LA SIMULACIÓN PARA EL TRABAJO, QUE PERMITA EL DISE~O DE LOS ADITA -

MENTOS O MODIFICACIONES NECESARIAS PARA LA REHABILITACIÓN INTEGRAL 

DEL INVÁLIDO, CAPACITARLO CON SU RESIDUAL Y UN NUEVO PATRÓN DE MOVl 

MIENTOS SE ADQUIERE LA DESTREZA·Y TOLERANCIA AL ESFUERZO SOSTENIDO

PARA SU NUEVA LABOR, 

EN EL SEGURO SOCIAL SE USA LA TÉCNICA LLAMADA DE RECUPERACIÓN 

FUNCIONAL, QUE CONSISTE BÁSICAMENTE EN LA APLICACIÓN DE EJERCICIOS:

PROGRESIVOS DETERMINADOS CON EL FIN DE DESARROLLAR LAS CONDICIONES -

FfSICAS INDISPENSABLES PARA EL DESEMPEÑO DEL TRJ\BAJO, Sr EL INDIVI -

DUO REQUIERE EN SU TRABAJO DE CAMINAR DURANTE 8HORAS EN .FORMA CON -

TINUA, SE MIDE LA DISTANCIA CAMINADA DIARIAMENTE, HASTA QUE ALCANCE 

EL TOTAL DE LA QUE DEBE CAMINAR DURANTE 8 HORAS DE. TRABAJO, SE SIMU

LA UN CENTRO DE TRABAJO y SE MIDE EL ESFUERZO QUE RÉQUIÉRE su TRÁBA-, 

JO DIARIO, HASTA LOGRAR REALIZARLO EN FORMA NORMAL ACEPTABLE QUEDAN-
: . . 

DO LISTO PARA ENFRENTARSE A LA RUTINA Y TRABAJO DIARIO, 

LA SIMULACIÓN PARA EL TRABAJO ES UNA TÉCNICA DE REAHABILITA~ 
CIÓN EN LA QUE SE ANALIZAN LAS DIVERSASOPERACIONES QUE INTEGRAN LAS 
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ACTIV!DAD::s· DE UN TRABAjO ESPEcf'F!CO Y SE HACE UNA RÉPLICA EN LA -

QUE SE REPRESENTAN LAS CONDICIONES QUE EXIGEN LOS MOVIMIENTOS DE SU 

TRABAJO REAL, 

EN EL SEGURO SOCIAL EXITE EL SERVICIO DE GESTORfA OCUPACIO

NAL DESDE 1975, Y SE REALIZAN LAS SIGUIENTES ACTIVIDADES: 

A, RECEPCIÓN DEL PACIENTE EN EL SERVICIO CON INDICACIONES -

DEL MÉDICO TRATANTE EN RELACIÓN CON: 

- DIAGNÓSTiCO 

- PRONÓSTICO 

- LIMITACIONES FUNCIONALES 

CoNVENIEtlC!A DE REALIZAR ANÁLISIS DE PUESTO 

- CONVENIENCIA DE SOLICITAR CAMBIO DE PUESTO. 

B , ENTRE V! STA AL PAC !ENTE PARA CONOCER: 

. -: EDAD. 
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- Sexo 

- ESCOLARIDAD, CAPACITACIÓN, EXPERIENCIA, APTITUDES 

- NOMBRE DEL PUESTO 

- SALARIO 

- ANTI GUEDAD 

- ffoMBRE DE LA EMPRES¡\ Y GIRO DE LA MISMA 

- DISPOS!ClÓN DEL PAClrnTE HACIA EL TRABAJO, 

C, VI SITA A LA EMPRESA PARA: 

- HACER ANÁLI Sr S DEL PUESTO 

- SoLJ e !TAR CAMB 1 o DE PUESTO 

- CON REPRESENTANTES SlNDICALES 

- CoN LA EMPRESA DIRECTAMENTE 

UNA VEZ CUBIERTAS ESTAS ACTIVIDADES, SE PROCEDE A INFORMAR 

AL MÉDICO Y AL PACIENTE SOBRE LOS RESULTADOS DE LAS GESTIONES Y -

LOS. ESTUDIOS .REALIZADOS, CON.OBJETO DE QUE EN EL DlCTAMEN FINAL SE 

ESPECIFIQUEN TANTO LOS RESULTADOS DEL. TRATAMIENTO F[SICO REHABILI-
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TATORIO COMO LOS TRÁMITES EFECTUADOS ANTE LA EMPRESA O EL SINDICATO 

CON LAS SIGUIENTES POSIBILIDADES PARA EL TRABAJADOR: 

A) QUE REGRESE A LA MISMA EMPRESA Y AL MISMO PUESTO, 

B) QUE REGRESE A LA MISMA EMPRESA Y A DIFERENTE PUESTO, 

C) QUE NO, SEA REACOMODADO, 

D) QUE SE DEDIQUE A ACTIVIDADES JNDEPENDIEtlTES. 

EN CUALQUIERA DE ESTAS OPCIONES, ORIGINADAS POR RIESGO DE -

·TRABAJO; EL TRABAJADOR,EN EL MOMENTO QUE SE LE DE DE ALTA, RECIBE -

UNA VALUACIÓN SEGÚN LO ESPECIFICA LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN SU 

TABLA DE VALUACIÓN DE INCAPACIDADES PERMANENTES, Y SE LE ENTREGA -

MENSUALMENTE. EN SU DOMIC iLlO EL PORCENTAJE A QUE HAYA TENIDO DERE-

CHO, INDEPENDIENTEMENTE DEL SALARIO QUE PERCIBA EN LA EMPRESA, SI -

ES QUE FUE REACOMODADO, 

EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL CUENTA ACTUALMENTEC: 

.CON LA MÁS COMPLETA RED .DE SERVICIOS DE FISIOTERAPIA, 47 SERVICIOS 

DE MÉDICINA Frs1cA Y REHABILITAc16N EN HosP1TÁLEs GENERALES. DE Zo

NA. DE MAYOR TAMAflo, Disrnrnurnos EN Los PRíNCIPALEs CENTROS DE PQ 

BLACJÓN DEL PAfs, DOS UNIDADES DE MEDICINA FfSJCA Y REHABILITACIÓN 
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EN EL VALLE DE MÉXICO, UN CENTRO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PARA EL 

TRABAJO, Y SEIS SERVICIOS DE MEDICINA FfSICA Y REHABILITACIÓN EN -

Hosp 1 TALES DE TERCER NIVEL DE ATENCIÓN, TANTO EN EL VALLE DE MÉXICO, 

COMO EN GUADALAJARA. 

CUENTA ASIMISMO CON 97 MÉDICOS ESPECIALISTAS EN REHABILITA

CIÓN, 317 TERAPISTAS F!SICOS, 39 TERAPISTAS OCUPACIONALES, 15 TERA

PISTAS DE LENGUAJE Y 22 TÉCNICOS.EN REAHABILITACIÓN PARA EL TRABAJO, 

SE HA PLANIFICADO UN PROGRAMA NACIONAL DE REHABILITACIÓN DE 

H!NUSVÁLIDOS EN EL INSTITUTO MEXICANO !)EL SEGURO SOCIAL, QUE COl"l'RENDE 

TRES PROGRAMAS PRINCIPALES, DE LOS CUALES EL PRIORITARIO ES LA AC -

CIÓN DE REHABILITACIÓN EN LOS HOSPITALES GENERALES DE ZONA, YA QUE

SE TRATA DE OTORGAR SERVICIOS DE REHABILITACIÓN LO MÁS CERCA POSIBLE 

AL DOMICILIO DEL PACIENTE, 

SE IMPARTE EL CURSO DE POSGRADO DE MEDIC.!NA" FfSICA y REHABI

LITACIÓN, RECONOCIDO POR LA UNAM, CON TRES AÑOS DE DURACIÓN Y UN TO

TAL DE DE 60 RESIDENTES; A LA FECHA DE ESTE TRABAJO CUATRO DE ELLOS 

· ... ERAN EXTRANJEROS. Y EL CURSO OCUPABA EN Stf'T í i10 LUGAR DE LA:; nES!DEN

CIAS DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL POR EL NÚMERO DE ALUM

NOS;."37" 

F. Ledwu:t en /.la.trua de SeguJúdad sowil, _Et I1!h.Utu,tó Mc.U'.eitno de.t SegúM So-· 

C-iat Y la Relutbµu;,.cJ.611, oh cu:. pág. 120. 
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EN EL SECTOR SALUD EL SISTEMA NACIONAL DE DESARROLLO lNTE -

GRAL DE LA FAMILIA ES EL ENCARGADO DE DAR ATENCIÓN A LA POBLACIÓN 

ABIERTA, POR LO QUE CUENTA CON VARIOS CENTROS DE REHABILITACIÓN, 

UNA VEZ QUE EL INVÁLIDO SE ENCUENTRA EN EDAD SUFICIENTE, RE 

HABILiTADO PARA EL TRABAJO, SEBE DE EXISTIR UNA PERSONA.QUE SE EN -

CARGE DEL ENLACE ENTRE LOS MINUSVÁLIDOS CON POTENCIAL DE TRABAJAR Y 

LAS OPORTUNIDADES REALES DE TRABAJO, DEBE TENER CONTACTO DIRECTO -

CON LOS EMPLEADORES O PATRONES PARA INTERESARLOS QUE EMPLEEN A LOS

REHABIL!TADOS, 

PARA QUE UN MINUSVÁLIDO PUEDA TRABAJAR ES NECESARIO SU REHll. 

BILITACIÓN QUE INCLUYE LA ADAPTACIÓN DE TODO TIPO DE PRÓTESIS AUDI

TIVAS, VISUALES Y ORTOPÉDICAS, ASf COMO LAS ÓRTESJS NECESARIAS PARA 

MEJORAR LAS l:.JMJTACJONES QUE EXISTEN EN ESAS ÁREAS, 

CUANDO EL REHABILITADO VUELVE O SE INTEGRA A UN CENTRO DE -

TRABAJO E~ MIJrnOS. CASOS ES NFí':ESAR!O ADAPTAR LAS HERRAMIENTAS:A SUS 

POSIBILIDADES DE EMPLEO CON MAYOR FACILIDAD. 

ADITAMENTOS TÉCNI.COS QUE SE PUEDEN ADAPTAR AL. PACIENTE O A 

LAS. HERRAMIENTAS o MÁQUINARIAS CON QUE LABORAN. 
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MODIFICACIONES A LA HERRAMIENTA, 

MODIFICACIONES AL MOBILIARIO: SILLAS ALTAS O BAJAS, MESAS -

ALTAS O BAJAS, ASIENTOS ACOJINADOS, APOYO EN BRAZOS, 

MODIFICACIONES A LAS INSTALACIONES, Esro ÚLTIMO ES SIEMPRE 

MÁS· COMPLICADO YA QUE IMPLICA CAMBIOS EN LAS ESCTRUCTURAS DE LOS -

EDIFICIOS, COMO POR EJEMPLO: RAMPAS EN VEZ DE ESCALERAS, PUERTAS -

ANCHAS, ESPAC 1 OS PARA C 1 RCULAll EN S l LLAS DE RUEDAS, P l SOS PLANOS Y 

FIRMES, ANT!DERRAPANTES, y amos. 

MODIFICACIONES AL PROCESO DE TRABAJO EN EQUIPO DE MANERA -

QUE PUEDA EXCLUIRSE AL MINUSVALENTE DE LAS FUNCIONES QUE NO PUEDA 

REALIZAR, DEJANDO Ésrr,s A C1\RGO DE LAS PERSONAS SANAS' 

CUANDO NINGUNA DE LAS ALTERNATÍVAS ANTERIORES SEA POSIBLE, 

DEBEN ANALIZARSE OTROS PUESTOS QUE SE CONSIDERE QUE EL MlNUSVALEN

TE PUEDA DESEMPEÑAR MEDIANTE UN ADJESTRAMIENTO OTORGADO EN LÁ MIS

MA EMPRESA, SE TRATARÁ SIEMPRE DE QUE ESTE ADIESTRAMIENTO SEA MÍN.J.. 

MO: A VECES ES CUESTIÓN DE UNA SIMPLE EXPLICACIÓN, OTRAS VECES SE

REQUERIRÁ DE UN ADIESTRAMIENTO DE UN DfA O DE UNOS CUANTOS DfAS, -

ELIGIENDO EXCEPCIONALMENTE ACTIVIDADES QUE REQUIERAN DE ADIESTRA -
. . 

MIENTOS COMPLICADOS Y DE LARGA DURACIÓN, 
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EN ESTA FORMA EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL RE -

SUELVE LA PROBLEMÁTICA DE LOS CASOS QUE AL SER DADOS DE ALTA PRE -

SENTAN PROBLEMAS DE REINGRESO AL TRABAJO, HASTA LA FECHA SE HA SO

LUCIONADO SATISFACTORIAMENTE EL 75% DE LOS CASOS PROBLEMA ENVIADOS 

PARA SU ATENCIÓN, lS. 

. ., . 

38. Lectwia..l en Úa.teiúti d~ SegWÚdad Soc.ial,El r.u..umtc Metica.no del Se9Mo 
_SoWt.( y e.o. RelUtbLUtau6n, ob. c..lt, pág. 85. 
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D. RECHAZO SOCIAL DE LOS MINUSVALIDOS 

"LA SOCJOLOGJA ES EL ESTUD!O CJENT!FICO DE LOS HECHOS SOCIALES, 

LOS CUALES INCLUYEN: RELACIONES INTERHUMANAS, ES DECIR, SITUACIONES 

DE RELAC!ÓN E INFLUENCIA RECIPROCAS ENTRE LOS HOMBRES, "
39

. 

EL RECHAZO SOCIAL DE LOS INVÁLIDOS TIENE UNA LARGA HISTORIA, -

LA PARTICIPACIÓN EN MUCHAS DE LAS ACTIVIDADES DE LA SOCIEDAD ESTA -

BAN CERRADAS PARA ELLOS, MÁS QUE BARRERAS FfSJCAS QUE SE INTERPONEN 

ENTRE LOS MINUSVÁLIDOS Y EL MUNDO EXTERIOR, SON BARRERAS ARQUITEC -

TONJCAS DE ACTITUD, DE ACEPTACIÓN PRINCIPALMENTE EN EL TRABAJO POR 

FALTA DE CONFIANZA EN SU CAPACIDAD! SE LES CAPACITO PARA SER SOCIA

BLES Y .MUY TRABAJADORES, 

LA SOCIEDAD SE ENCUENTRA EN UN PROCESO DE DESHUMANIZACIÓN YA 

QUE LOS VALa°RES SUPREMOS SE APL 1 CAN A LA MATER 1 ALI ZAC IÓN A LA MECA 

NIZACIÓN A LA OBTENCIÓN DE MAYORES BIENES PATRIMONIALES SIN IMPOR

TAR EL MEDIO POR EL CUAL SE OBTENGAN OLVIDADOS LOS VALORES MORALES, 

DEL AMOR AL PRÓJIMO, LAS TRADICIONES CULTURALES ETC, 
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EL HOMBRE TIENE LA NECESIDAD PSICOLÓGICA DE SENTIRSE INTEGRA 

DO A UNA FAMILIA, A UNA SOCIEDAD, MIEMBRO ACTIVO DEL CONTEXTO SOCIAL 

QUE LE TOCO VIVIR, PERO DEBIDO A LOS VALORES SOCIOCULTURALES ESTEREQ 

TIPADO, MUCHOS GRUPOS SE VEN MARGINADOS YA SEA POR LA PIGMENTACIÓN

DE SU PIEL, POR SUS IDEAS, POR CREDOS RELIGIOSOS, POR LA POBREZA O

POR SU ASPECTO FÍSICO COMO LOS MINUSVÁLIDOS, 

Los MINUSVÁLIDOS DE ORDEN FÍSICO EN su MAYORIA SON SERES DE

ASPECTO DESAGRADABLE O AGRESIVO ADEMÁS QUE EN ALGUNAS OCASIONES CAJ.!. 

SAN MIEDO, ESTAS CARACTERfSTJCAS HAN INFLUIDO DE UNfl MANERA DETERMl. 

NANTE EN EL RECHAZO DE LA SOCIEDAD O EN ALGUNAS OCASIONES A QUE SEAN 

IGNORADOS POR ÉSTA, SU TRATO ES MUY AGRADABLE, SON SERES SOCIALES,

MUY SENSIBLES A LA ACTITUD DE LA GENTE, UNA VEZ CAPACITADOS PARA EL 

TRABAJO SON MUY DEDICADOS Y TRABAJADORES, PORQUE SI NO SON APTOS -

PARA EL TRABAJO, EXISTE LA PROBLEMÁTICA DE EL DESEMPLEO PAP.A LOS -

REHABILITADOS, ES EL RECHAZO SOCIAL A EMPLEARLOS LO QUE CAUSA QUE -

SEAN DESEMPLEADOS, 

Los PATRONES TEMEN EMPLEARLOS, PORQUE CREN QUE ESTARÁN MÁS -

PROPENSOS A SUFRIR ACC !DENTES O QUE SE AUSENTARÁN MÁS QUE LOS TRA -

SAJADORES NORMALES, Y QUE SU RENDIMIENTO SERÁ MENOR, 

LA REALIDAD ES QUE LOS REHABILITADOS O HABILITADOS SON .SERES 

QUE SOPORTAN EL TRABAJO, TEDIOSO O MINUCIOSO QUE PARA OTROS - -
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RESULTARIA ABURRIDO, SON TAN PRODUCTIVOS COMO LOS NORMALES, 

Es IMPORTANTE DAR A LOS EMPLEADORES LA ACTITUD MÁS ADECUADA 

AL EMPLEAR A UNA PERSONA INVÁLIDA; Y ACLARARLES QUE NO DEBE SER UN 

ACTO DE CARIDAD, NI UNA OCASIÓN PARA EXPLOTAR ESTA MANO DE OBRA DI~ 

PONIBLE, SINO SE COLOCA A UN INVÁLIDO REHABILITADO CON EL MISMO CRl 

TERIO QUE A UNA PERSONA NO INVÁLIDA, PORQUE ES CAPAZ DE HACER EL -

TRABAJO, 

EXISTEN MUCHAS ACTIVIDADES QUE UNA PERSONA INVÁLIDA REHA -

BILITADA PUEDE DESEMPEÑAR PERFECTAMENTE, SE HA COMPROBADO QUE LOS -

INVÁLIDOS REHABILITADOS NORMALMENTE TRABAJAN CON MAYOR RESPONSABI -

Ll DAD DEO 1CAC1 ÓN Y CU !DADO QUE LOS TRABAJADORES NORMALES Y QUE SE -

ACCIDENTAN Y SE AUSENTAN MENOS QUE ÉSTOS, 

MUCHOS DE LOS MINUSVÁLIDOS DESTACAN POR SU LABOR, POR EJEM

PLO EL MÚSICO JUAN Jos~ CALATAYU, QUE SE .CONSIDERA NO .MINUSVÁLIDO. -

SINO PLUSVÁLIDO, YA QUE SU LABOR ART!STICA ES RECONOCIDA Y APRECIA

DA EN SU MEDIO, 

ÜTROS MINUSVÁLIDOS PUEDEN TRABAJAR EN UN EMPLEO NORMAL A LA 

PAR CON PERSONAS SANAS, MIENTRAS MÁS PERSONAS. REHABILITADAS PUEDAN

SER CONTRATADAS BAJO ESTAS CONDICIONES, TANTO MEJOR, PUES 'ENSEÑA A 

LA COMUNIDAD A NO CONS !DERARLOS COMO GRUPO SEGREGADO ..• 
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LA CAPAC !DAD DE· PRODUCC I·ÓN Y CAL! DAD DE TRABAJO DEL TRABAJA 

DOR INVÁLIDO DEBEN SER IGUALES A LAS DE LOS TRABAJADORES NORMALES, 

Los LOCALES y CONDICIONES DE TRABAJO DEBEN SER ADECUADOS y, 

EN EL CASO NECESARIO, LAS POSIBILIDADES DE ADAPTARLAS DEBEN SER co~ 

SIDERADAS CON LOS PATRONES, 

DENTRO DE LA EMPRESA SE DEBE ASEGURAR LA IGUALDAD DE CONDI

CIONES DE TRABAJO Y TRATO PARA LOS TRABAJADORES INVÁLIDOS COMO PARA 

LOS DEMÁS, 

DEBE IMPERAR EL PRINCIPIO LABORAL DE A TRABAJO IGUAL CORRE~ 

PONDE SALARIO IGUAL, 

A VECES, EL INVÁLIDO, AL SALIR DEL CENTRO DE REHABILITACIÓN 

PROFESIONAL, NO HA ADQUIRIDO AÚN LA CAPACIDAD. DE TRABAJO NECESARIO-
. . . 

PARA UN tMPLEO NORMAL, Y REQUIERE TRABAJAR UN TIEMPO BAJO CONDICIO-

NES ESPECIALES, EN UN TALLER PROTEGIDO, CON SUPERVISIÓN MÉDICA Y ~

TÉCNICA, HASTA QUE SU TOLERANCIA, VELOCIDAD Y GANANCIAS SEAN EQUI -

VALENTES CON LAS DE UN TRABAJADOR NORMAL EN LA INDUSTRIA, EN LA --

AGRICULTURA, EL COMERCIO, ETC,, Y QUE ESTÉ EN CONDICIONES DE TRANS

FERIRSE A UN EMPLEO CORRIENTE. 
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Los TALLERES PROTEGIDOS - O.T.l.- DEBERÁN PROPORCIONAR CON LA 

DEBIDA VIGILANCIA MÉDICA Y PROFESIONAL, NO SOLO TRABAJO ÚTIL Y RENU

MERADO, SINO TAMBIÉN OPORTUNIDADES DE ADAPTACIÓN AL EMPLEO Y DE - -

ASCENSO y, SIEMPRE QUE SEA POSIBLE, DE TRASLADARLO A .UN EMPLEO·NOR -

MAL. 

Es IMPORTANTE RECORDAR QUE, A PESAR DE QUE UN TALLER PROTEGI

DO DEBE ESTAR ORGAN 1 ZADO COMO UNA 1 NDUSTR IA, CON CR !TER 10 DE PRODUC

C l ÓN, LA FINALIDAD PRIMORDIAL ES LA CAPACIDAD DE TRABAJO DEL INVÁ -

L!DO, 

l:L DERECHO DE QUE LOS TRABAJADORES 1 NVÁLI DOS QUE ENTREN A LOS 

TALLERES SUELE TENER UN RENDIMIENTO Y TOLERANCIA DE TRABAJO MENOR -

QUE UN TRABAJADOR NORMAL, SIGNIFICA QUE LOS TALLERES PROTEGIDOS CON

MÚNMENTE NECESITAN UN SUPERVISOR, 

POR ESTA MISMA RAZÓN Y PARA BAJAR AL MÁXIMO EL DÉFICIT, ES -

ESENCIAL QUE EL PERSONAL DE TALLER SEA DE UN NIVEL TÉCNICO ALTO CON 

llUENA Eiíi'ERJENC!A INDUSTRIAL, Y QUE LOS PRODUCTOS SEAN DE PRIMERA -

CALIDAD, 

Se DEBE CUIDAR LA SELECCIÓN DE LA LfNEA DE PRODUCCIÓN Y ASE

GURAR QUE E.XI STA UN .MERCADO, Y QUE ECONÓMICAMENTE CONVENGA, TAMBIÉN 

SE DEBE ESTABLECER ALGÚN CR !TER 10 PARLA LA SELLECC IÓN DE LOS lll. 
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VÁLIDOS PARA QUE HAYAN MAYORES -OPORTUNIDADES DE TRABAJO PARA ESTAS 

PERSONAS, 

EN LO POSIBLE, SE DEBEN ADOPTAR LAS ÚLTIMAS TÉCNICAS Y QUI

PO DE TRABAJO Y LOS TRABAJADORES INVÁLIDOS DEBEN SER SUJETOS A LA 

MISMA DISCIPLINA EN EL TALLER QUE SE APLICA A LOS TRABAJADORES EN

UN EMPLEO CORRIENTE, 

EN LOS PA!SES DONDE A VECES LA COLOCACIÓN DE UN INVÁLIDO -

REHABILITADO ESTÁ DEMORADA, LA EXISTENCIA DE UN TALLER PROTEGIDO -

DONDE EL INVÁLIDO PUEDE TRABAJAR Y MANTENER SU CAPACIDAD DE TRABA

JO MIENTRAS SE BUSCA UN EMPLEO, ES MUY NECESARIA, 

TRABAJOS INDEPENDIENTES Y EN COOPERATIVAS SON OTRAS FUENTES 

DE EMPLEO PARA LOS INCAPACITADOS QUE EN ALGUNAS CIRCUNSTANCIAS PU~ 

DEN SER MÁS .ADECUADAS, S!N EMBARGO, ES IMPORTANTE TENER LA SEGURI

DAD DE ENCONTRAR.UN MERCADO Y UNA PERSPECTIVA ECONÓMICAMENTE RAZO

NABLE EN LA ZONA PARA LA LÍNEA DE TRABAJO ESCOGIDA, Y QUE LA PERSQ 

NA O GRUPO DE PERSONAS ESTÉN SUFICIENTEMENTE CAPACITADAS Y EQUIPA

DAS PARA SACAR ADELANTE LA EMPRESA POR SU CUENTA . 

. SE HA PODIDO COMPROBAR A MENUDO QUE LOS PROBLEMAS QUE SE. -

PLANTEAN DE LOS INVÁLIDOS REHABILITADOS NO SE DERIVAN NECESARIAMEli 

TE DE SU CAPACIDAD DE TRABAJO, SI NO MÁS BIEil DE LA ACTITUD DE LA SQ 
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C!EDAD CON RESPECTO A LOS INVÁLIDOS," 
4º 

1.- MINUSVALIDOS DE TIPO SOCIAL. 

COMO YA HEMOS VISTO LOS MINUSVÁLIDOS DE TIPO SOCIAL SON LOS 

SIGUIENTES': 

MENORES y· ANCIANOS SIN FAMILIA O DESAMPARADOS, 

MENORES .1 NFRACTORES 

ALCÓHOLIC'1S, 

fARMACODEPENOIENTES, 

SENTENCIADOS POR 'DELITOS DOLOSOS. 

Los INVÁLIDOS DE TIPO SOCIAL ENFRENTAN UN RÉTO AL QUERER -

TRABAJAR, LOS NIÑOS POR SU 'EDAD NO SON ADMITIDOS COMO TRABAJADÓRES. 

Y EN'-OCASIONES SON EXPLOTADOS POR MAYORES, LOS .ANCIANOS CONSIDERA

DOS POR LA SOCIEDAD COMO SERES IMPRODUCTIVOS_ O DEMASIADO_QUEJUMBRQ 

SOS PARA DESEMPEÑAR BIEN UN EMPLEO. S!ENDO W MUCHAS OCASIONES LOS 

· MÁS EXPERIMENTADOS Y CREATIVOS QUE lA JUVENTUD, 

Los MENORES INFRAcTORES VEN su V!DI\ LIMITADA CON EXPER!EN.:; 

40, . Cila.de .fa O.I.T. 
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CIAS AMARGAS AL SER INTERNOS DEL CONSEJO TUTELAR PARA MENORES EN DO~ 

DE SE TRATA DE ORIENTARLOS PARA UNA VIDA MEJOR, 

EL ALCOHOLISMO ES UN PROBLEMA SOCIAL QUE REPERCUTE EN LA FA

MILIA, LA ECONOMÍA, EL TRABAJO LAS BUENAS RELACIONES COMUNITARIAS, -

QUE CADA DIA SE AGRAVA'Y QUE LA PUBLICIDAD FAVORECE, 

Los SENTENCIADOS POR DELITOS DOLOSOS SON MINUSVÁLIDOS SOCIA

LES YA QUE ES UN REQUISITO INDISPENSABLE PARA UN TRABAJO, LOS ANTE -

CEDENTES NO PENA LES Y LOS EXCONV 1 CTOS QUE HAN PURGADO UNA CONDENA -

TIENEN ANTECEDENTES PENALES QUE LLEVARÁN TODA LA VIDA, POR-LO QUE -

·CONTRATARSE ES MUY DIFICIL Y QUE HACEN CUANDO NO SE LES TIENEN CON

_FIANZA Y NO SON ACEPTADOS EN OCASIONES NI POR SU PROPIA .FAMILIA, SE 

VEN EN LA NECESIDAD DE VOLVER A DELINQUIR• CONVIRTIENDO EL PROBLEMA 

EN UN.CIRCULO VICIOSO QUE DE NO PREPARARSE Y RECIBIR UNA REHABILITA 

CIÓN PARA.UN TRABAJO ESPECIFICO, SIEMPRE SERÁN UNA LACRA PARA LA -

SOCIEDAD QUE NO LOS ACEPTA, A VECES SON TAN BIEN REHABILITADOS QUE 

SE DESARROLLAN NORMALMENTE EN LA VIDA PRODUCTIVA. INDEPENDIENTE, 
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l, DEBE UNIFICARSE LA TERMINOLOGfA QUE SE UTILIZA PARA -

DESIGNAR A LAS PERSONAS QUE SUFREN LESIONES Ff SICAS, 

PSfQUICAS Y SOCIALES, QUE HASTA LA FECHA ESTAN CONTEM. 

PLADAS EN NUESTRO CóDIGO CIVIL VIGENTE EN SU ARTICULO 

450 AL REFERIRSE A ELLAS CON CONCEPTOS PEYORATIVOS -

COMO SON LOCURA, IDIOTISMO O IMBECILIDAD, POR OTROS -

MÁS CIENTfFICOS COMO SERIA MINUSVÁLIDOS PROFUNDOS O -

SEVEROS, QUE RECOMIENDAN LAS ÜRGANIZACIONES INTERNA -

CIONALES, 

2. SE DEBEN APLICAR LAS LEYES EXISTENTES SOBRE PREVENCIÓN 

DE INVÁLIDEZ, QUE INVOLUCREN PROGRAMAS DE SEGURIDAD -

TANTO EN EL TRABAJO, EN EL HOGAR Y MEDIDAS DE SEGUR! -

DAD INDUSTRIAL QUE SALVAGUARDEN LA INTEGRIDAD FfSICA -

SOCIAL Y ECONÓMICA DE SU PERSONA Y SU COMUNIDAD QUE LO 

RODEA, 

3; TRATÁR DE QUE EL G.OBIERNO INVIERTA RECURSOS PARA LA -

EDU~AC_IÓN. ESPECIAL, CAPACITACIÓN Y REHABILITACIÓN IN'

TEGRAL DE LOS MINUSVÁLIDOS, PARA QUE PUEDAN ASPIRÁR A 
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7, Es NECESARIO QUE SE· DE UN CAMBIO DE ACTIVIDAD DE LA SQ 

CIEDAD HACIA LOS MINUSVÁLIDOS PARA QUE SEAN ACEPTADOS

COMO SON Y SEAN l NTEGRADOS EN SU COMUN !DAD, 

8, DEBEN EXISTIR MAYORES CENTROS DE CAPACITACIÓN TANTO -

POR EL SECTOR PÚBLICO COMO EL PRIVADO QUE TENGAN BOLSA 

. DE TRABAJO PARA QUE SU REHABILITACIÓN SEA INTEGRAL. 

9. Los MINUSVÁLIDOS REQUIEREN DE REPRESENTACIÓN LEGAL EN-

ALGUNOS CASOS, POR SU INCAPACIDAD DE EJERCICIO POR LO 

QUE ES NECESARIO DE ABOGADOS DE OFICIO PARA QUE LLEVEN 

A CABO LAS DILIGENCIAS QUE SEAN NECESARIAS, 

10, . [N LA ACTUALIDAD EXISTEN ALGUNOS ORGANISMOS QUE SE HAii 

PREOCUPADO POR LOS MINUSVÁLIDOS Y HAN ELABORADO PROGR8. 

MAS PARA LA INTEGRACIÓN DE ESTOS EN TODOS LOS CAMPOS -

Y DISCIPLINAS, 

Los PODEMOS VER EN LA OLIMP 1 ADA SOBRE RUEDAS y ALGUNOS 

OTROS EVENTOS QUE SE ORGANIZAN A NIVEL MUNDIAL O NACIQ. 

NAL, 
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UN TRABAJO REMUNERADO, YA QUE SU INVERSIÓN SE VERÁ COtl 

PENSADA CON EL TIEMPO EN INGRESOS POR IMPUESTOS SDBRE

EL PRODUCTO DEL TRABAJO, Y NO HABRIA TANTOS MINUSVÁLI

DOS DESEMPLEADOS CAUSANDO LÁSTIMA Y VIVIENDO DE CARI -

DAD PÚBLICA, QUE NO REDITÚA NINGÚN INGRESO AL GOBIERNO 

SINO QUE ACENTÚA MÁS LA POBREZA DEL PA!S, 

4. LA INVALIDEZ ES UN PROBLEMA POBLACIONAL QUE PROVOCA LA 

DESINTEGRACIÓN FAMILIAR YA QUE NADIE DESEA TENER UN -

INVÁLIDO EN SU CASA, SIENDO UN DEBER DEL l:STADO VELAR

POR LA SEGURIDAD SOCIAL DE SUS GOBERNADOS, SE DEBEN A~ 

PLIAR LOS SERVICIOS DE REHABILITACIÓN INTEGRAL PARA -

LOS MINUSVÁLIDOS EN INST!°TUCIONES OFICIALES Y PRIVADAS, 

5, SE DEBERÍA EXIGIR QUE EXISTIERA UN MIN!MO DE TRABAJA -

DORES MINUSVÁLIDOS REHABILITADOS QUE SEAN EMPLEADOS EN 

EMPRESAS PÚBLICAS COMO PRIVADAS, 

6. Los .'1!NUSVÁUDOS DESEMPLEADOS SON UNA CARGA PARA EL 

PAfS DEBIDO A QUE NO SON CONTRATADOS CON FACILIDAD POR

LAS EMPRESAS DE LA INICIATIVA PRIVADA, ESTE FENÓMENO A

REPERCUTIDO F.N LA ELEVACIÓN DEL INDICE DE MENDICIDAD -

QUE SE VIVE DÍA CON DfA, 



B l B L l O G R A F l A 

ALVARÉZ AMÉZQUITA, JOSÉ Y Col. HISTORIA DE LA SALUBRIDAD Y DE 

LA ASISTENCIA EN MÉXICO, ToMO [, s.s.A,, MÉXICO, 1960. 

ARCE CANO, GUSTAVO, DE LOS SEGUROS SOCIALES A LA SEGURIDAD -

SocIAL, ED. PoRRúA, MÉXICO, 1972. 

Bor/LEY H. AGATHA Y CoL., l:.L NIÑO MINUSVÁLIDO, ED. CECSA, TR.
DR. CARLOS GARCIA CALDERAS., MÉXICO, 1984. 

BowLEY IL AGATHA v CoL., l:L NIÑO D1srrnwrno, En, PANAMERICANA 
BUENOS AIRES, ARGENTINA, 1976, 

BRICEÑO Rulz, ALBERTO, DERECHO MEXICANO DE LOS SEGUROS SOCIA

LES, COLECCIÓN TEXTOS JuRfDICOS UNIVERSITARIOS, MÉXICO, 
•1987. 

DE BUEN LOZANO, NÉsToR, DERECHO DEL TRABAJO, loMo f, Eo. PoRRÚA 

MÉXICO, 1984. 

CUEVA, MARIO DI:: LA, ~L NUEVO DERECHO MEXICAtlO DEL TRABAJO, Eo.
PoRRÚA, MÉXICO, 1978. 



FRAMPTON, MERLE E. Y HUGH GRANT RoWELL, LA EDUCACIÓN DE LOS 

IMPEDIDOS, TR, ALEJANDRO MEZA, SECRETARIA DE EDUCA

CIÓN PúBLICA, TOMO¡, MÉXICO, 1957. 

INSTITUTO MEXICANO DE HEHABILJTACióN, Ea. MEXICANA", MÉxico-

1976. 

KELLER, HELEN, LA HISTORIA DE MI VIDA, EDITORES ASOCIADOS,

TR, LUISA MARIA ALVAREZ, 5ERA. ED. MÉXICO, 1985. 

LAZO CERNA, DR. fiUMBERTO, LA MEDICINA SocIAL EN i1Éx1co, fM-

PRENTA ZAVALA, Í'lÉXICO, 1966, 

LECTURAS EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL, EL INSTITUTO ~1EXICl\ 
NO DEL SEGURO SOCIAL Y LA REHABILITACIÓN, 1.M.S.S,,

MÉXICO, 1984. 

LECTURAS EN MATERIA .DE SEGURIDAD SOCIAL, RIESGOS DE TRABAJO, 
!.M.S.S., MÉXICO, 1979, 

i·iARGADANT S, GUILLERMO F., DERECHO RoMANo, t:D. t:sFINGE, ---

MÉx1co, 1975. 

MoRENo Cuero, ENRIQUE y CoLs,, SosIOLOGIA HISTÓRICA DE LAS -

!NsT1Tuc10Nes DE SALUD EN MÉx1co, ED. POR EL IMSS, -
MÉXICO, 1982. 



REcASENS S1cHES, Lus1, SocwLoGJA, En. PoRRÚA, XIV ED. MÉx1co 
1976. 

RoJINA V1LLEGAS, RAFAEL, COMPENDIO DE DERECHO C1v1L, ToMo J,
Eo. PoRRúA, 1977, 

SILCEO A;, Lic. ALFONSO, CAPACITACIÓN Y DESARROLLO DE PERSO -
NAL, En. L1MusA, MÉx1co, 1987. 

TocAVÉN, DR. ROBERTO, tLEMENTOS DE CRIMINOLOGIA INFANTO-JUVE
NIL. En. Eo1coL, i1Éx1co, 1979. 

TRUEBA URBINA, ALBERTO, DERECHO SOCIAL MEXICANO, En. PoRRÚA,
MÉXICO, 1978. 

VELASCO CEBALLOS. RóMULO, EL NIÑO MEXICANO ANTE LA CARIDAD Y-
. EL ESTADO, MÉXICO, 1935. . 

VENTURA SILVA, SABINO, 
1975, 



LEGISLACION 

CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Eo, -
ANDRADE. MÉXICO, 1977. 

LEY GENERAL DE SALUD. ED. PoRRúA MÉx1co, 1985. 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ED. PoRRúA, 55 ED. MÉx1co. 1987. 

LEY DE SEGURIDAD SOCIAL, ED, PORRÚA, 39 ED, ilÉXICO, 1985, 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIO SOCIAL DE LOS IRA -
BAJADORES AL SERVICIO DEL tSTADO, ED, MÉXICO, 

LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA LAS FUERZAS ARMA -
DAS MEXICANAS. En. PoRRúA, 39 ED .. t1ÉXICO 1985. 

LEY FEDERAL DE EoucAcc16N, Eo. ANDRADE. MÉxico, 1977. 

CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. ED. ANDRADE, MÉXICO, -
1977. 



{óDIGO SANITAR10, ·ED. PoRR.úA, MÉx1co, 1983. 

CóDIGO C1v1L, ED. PoRRÚA, MÉxico, 1984, 

CóDIGo C1v1L, ED. PoRRÚA, MÉXICO, 1984. 

REGLAMENTO DE PREVENCIÓN DE lnVAL!DEZ Y REHABILITACIÓN DE l!i 
VÁLIDOS, ED. PoRRúA, MÉx1co, 1986, 

REGLAMENTO DE CONSTRUCCIONES PARA EL D.F.; ED, 

tfoRMA TÉCNICA NÚMERO 64 PARA LA PRESENTACIÓN DE SERVICIOS DE 
REHABILITACIÓN A INVÁLIDOS PUBLICADA EN EL DIARIO.OFICIAL DEL 
lo, DE OCTUBRE DE 1986, 

OTRAS FUENTES 

REvisTA POPULAR MEXICANA CONSTITUCIÓN PoLITICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANos,_ VoLúMEN L NúMERO L i1Ex.1co 1970. 

EL PROBLEMA DE.LA INVALIDEZ EN MÉXICO Y LEGISLACIÓN SOBRE RE
HABILITACIÓN PARA LOS INVÁLIDOS, PUB, EN HIGIENE VOLÚMEN 3l ,
NÚMERO 5, EN NOVIEMBRE, DICIEMBRE DE 1981, 



t1EMORIAS Afio INTERNACIONAL DE LOS INVÁLIDOS EN MÉXICO, SECR.E. 
TARfA DE SALUBRIDAD Y ASISTENCIA, SUBSECRETARIA DE ASISTEN -
CIA DIRECCIÓN GENERAL DE REHABILITACIÓN, MÉXICO, 1981. 

SEGURIDAD SOCIAL, HoLETfN DE LA SOCIEDAD MEXICANA DE GEOGRA
FIA y ESTADISTICA, ToMO CXIX. MÉXICO, 1974. 

SEGURIDAD SOCIAL, AílO XIX No, 66 ÉPOCA IJJ NOVIEMBRE DICIEM -
BRE 1970, MÉXICO, 1970. 

LA ÜRGANIZACIÓN MUNDIAL DE LA SALUD ELEBORÓ UN MANUAL INTERNA 
TIONAL CLASSIFICATION OF IMPAIMENTS, DISABILITIES ANO HANDICA 
PAS, OMS 3, 

LA EDUCACIÓN ESPECIAL EN MÉXICO /8, CUADERNO S.E.P. SUBSECRE
TARIA DE EDUCACIÓN ELEMENTAL DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN -
ESPECIAL, s/o. 

MANUAL SOBRE LA COLOCACIÓN SELECTIVA DE LOS INV.ÁLIDOS EN GIN.E. 
BRA, PUBLICADA POR LA OFICINA INTERNACIONAL DEL IRABAJO, 1958, 

EL I.S.S.S.T.E .. y LA SEGURIDAD SOCIAL PARA LOS TRABAJADORES-' 
PEL ESTADO, H. JUNTA DlREcTIVA DEL ISSSIE, MÉXICO• 1976. 



DICCIONARIO TERMINOLÓGICO DE CIENCIAS MÉDICAS, ED, SALVAT -
SEPTIMA EDICIÓN, BARCELONA, l:SPAÑA 1960, 

DICCIONARIO DE LAS CIENCIAS DE LA EDUCACIÓN, PUBLICACIÓN -
DIAGONAL PARA PROFESORES SANTILLAN SEGÚNDA EDICIÓN, MÉXICO, 
1985. 

NUEVA ENCICLOPEDIA TEMÁTICA ED. CUMBRE, MÉx1co. 1978. 


	Portada
	Índice General
	Introducción
	Capítulo Primero. Antecedentes Legislativos de los Minusválidos
	Capítulo Segundo. Denominación y Clasificación de Minusválidos
	Capítulo Tercero. Educación y Rehabilitación
	Capítulo Cuarto. Minusválidos como Fuerza de Trabajo
	Conclusiones
	Bibliografía



